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GOBIERNO FEDERAL 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
 
DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 
ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

 
DECRETO 

 
“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
 
SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL Y DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 
 
Artículo Primero.- Se reforman los artículos 4, fracción XII; 9, fracción IV; 11, fracciones VIII y XII; 15, párrafo 
tercero; 25; 29; 32; 46; 47, párrafo primero; 48; 55; 79, párrafo tercero y 80, párrafo segundo, y se adicionan 
un último párrafo al artículo 9 y un artículo 10 Bis de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, para 
quedar como sigue: 
Artículo 4.- ... 
I. a XI. ... 
XII. Entes públicos: los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las entidades 
federativas; los órganos autónomos de la Federación y de las entidades federativas; los ayuntamientos de los 
municipios; los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal; y las 
entidades de la administración pública paraestatal federal, estatal o municipal; 
XIII. a XXIX. ... 
Artículo 9.- ... 
I. a III. ... 
IV. Emitir las reglas de operación del Consejo, del comité y de los consejos de armonización contable de las 
entidades federativas; 
V. a XIV. ... 
... 
Para el ejercicio de sus atribuciones, el Consejo podrá auxiliarse en los consejos de armonización contable de 
las entidades federativas, en términos de lo dispuesto en la presente Ley. 
Artículo 10 Bis.- Cada entidad federativa establecerá un consejo de armonización contable, los cuales 
auxiliarán al Consejo en el cumplimiento de lo dispuesto en esta Ley. 
Los consejos de armonización contable de las entidades federativas tendrán las atribuciones siguientes: 
I. Brindar asesoría a los entes públicos de su entidad federativa y de los municipios de su estado o de los 
órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, según corresponda, 
para dar cumplimiento a las normas contables y lineamientos para la generación de información financiera que 
emita el Consejo; 
II. Establecer acciones de coordinación entre el gobierno de su entidad federativa con los municipios o los 
órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, según corresponda, 
para dar cumplimiento a lo dispuesto en la presente Ley; 
III. Requerir información a los entes públicos de su entidad federativa y de los municipios de su estado o de 
los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, según corresponda, 
sobre los avances en la armonización de su contabilidad conforme a las normas contables emitidas por el 
Consejo; 
IV. Analizar la información que reciban de los entes públicos de su entidad federativa y de los municipios de su 
estado o de los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, según 
corresponda, e informar al Secretario Técnico del Consejo los resultados correspondientes; 
V. Proponer recomendaciones al Secretario Técnico del Consejo respecto de las normas contables y de la 
emisión de información financiera, y 
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VI. Las demás que determine el Consejo. 
Los consejos de armonización contable de las entidades federativas se integrarán y funcionarán de 
conformidad con las reglas de operación que emita el Consejo. 
Artículo 11.- ... 
I. a VII. ... 
VIII. Recibir, evaluar y dar respuesta a las propuestas técnicas que presenten el comité, los consejos de 
armonización contable de las entidades federativas, las instituciones públicas y privadas, y los miembros de la 
sociedad civil; 
IX. a XI. ... 
XII. Dar seguimiento a los avances en la armonización de la contabilidad de los entes públicos, con base en la 
información que remitan los consejos de armonización contable de las entidades federativas y los entes 
públicos federales; 
XIII. a XIV. ... 
Artículo 15.- ... 
... 
El Consejo, por conducto de su Secretario Técnico, llevará un registro de los actos que, en términos del 
artículo 7 de esta Ley, realicen los entes públicos de las entidades federativas y de los municipios o los 
órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, para adoptar las 
decisiones del Consejo. Para tales efectos, los consejos de armonización contable de las entidades 
federativas deberán remitir la información relacionada con dichos actos, dentro de un plazo de quince días 
hábiles contados a partir de la fecha en la que concluya el plazo que el Consejo haya establecido para tal fin. 
... 
... 
Artículo 25.- Los entes públicos, conforme lo determine el Consejo en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables, elaborarán un registro auxiliar sujeto a inventario de los bienes bajo su custodia que, por su 
naturaleza, sean inalienables e imprescriptibles. 
Artículo 29.- Las obras en proceso deberán registrarse invariablemente, en una cuenta contable específica 
del activo. 
Artículo 32.- Los entes públicos deberán registrar en una cuenta de activo, los derechos patrimoniales que 
tengan en fideicomisos sin estructura orgánica, mandatos y contratos análogos. Asimismo, deberán registrar 
en una cuenta de activo la participación que tengan en el patrimonio o capital de las entidades de la 
administración pública paraestatal, así como de las empresas productivas del Estado. 
Artículo 46.- En lo relativo a la Federación, los sistemas contables de los poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, las entidades de la Administración Pública Paraestatal y los órganos autónomos, permitirán en la 
medida que corresponda, la generación periódica de los estados y la información financiera que a 
continuación se señala: 
I. Información contable, con la desagregación siguiente: 
a) Estado de actividades; 
b) Estado de situación financiera; 
c) Estado de variación en la hacienda pública; 
d) Estado de cambios en la situación financiera; 
e) Estado de flujos de efectivo; 
f) Informes sobre pasivos contingentes; 
g) Notas a los estados financieros; 
h) Estado analítico del activo, e 
i) Estado analítico de la deuda y otros pasivos, del cual se derivarán las clasificaciones siguientes: 
1. Corto y largo plazo, así como por su origen en interna y externa; 
2. Fuentes de financiamiento; 
3. Por moneda de contratación, y 
4. Por país acreedor; 
II. Información presupuestaria, con la desagregación siguiente: 
a) Estado analítico de ingresos, del que se derivará la presentación en clasificación económica por fuente de 
financiamiento y concepto, incluyendo los ingresos excedentes generados; 
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b) Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos del que se derivarán las clasificaciones 
siguientes: 
1. Administrativa; 
2. Económica; 
3. Por objeto del gasto, y 
4. Funcional. 
 El estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos deberá identificar los montos y adecuaciones 
presupuestarias y subejercicios por ramo y programa; 
c) Endeudamiento neto, financiamiento menos amortización, del que derivará la clasificación por su origen en 
interno y externo; 
d) Intereses de la deuda, y 
e) Un flujo de fondos que resuma todas las operaciones; 
III. Información programática, con la desagregación siguiente: 
a) Gasto por categoría programática; 
b) Programas y proyectos de inversión, y 
c) Indicadores de resultados, y 
IV. La información complementaria para generar las cuentas nacionales y atender otros requerimientos 
provenientes de organismos internacionales de los que México es miembro. 
Los estados analíticos sobre deuda pública y otros pasivos, y el de patrimonio deberán considerar por 
concepto el saldo inicial del ejercicio, las entradas y salidas por transacciones, otros flujos económicos y el 
saldo final del ejercicio. 
En las cuentas públicas se reportarán los esquemas bursátiles y de coberturas financieras de los entes 
públicos. 
Artículo 47.- En lo relativo a las entidades federativas, los sistemas contables de los poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, las entidades de la Administración Pública Paraestatal y los órganos autónomos deberán 
producir, en la medida que corresponda, la información referida en el artículo anterior, con excepción de la 
fracción I, inciso i) de dicho artículo, cuyo contenido se desagregará como sigue: 
I. a III. ... 
Artículo 48.- En lo relativo a los ayuntamientos de los municipios o los órganos político-administrativos de las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal y las entidades de la Administración Pública Paraestatal 
municipal, los sistemas deberán producir, como mínimo, la información contable y presupuestaria a que se 
refiere el artículo 46, fracciones I, incisos a), b), c), d), e), g) y h), y II, incisos a) y b) de la presente Ley. 
Artículo 55.- Las cuentas públicas de los ayuntamientos de los municipios deberán contener la información 
contable y presupuestaria a que se refiere el artículo 48 de la presente Ley conforme a lo que determine el 
Consejo, en atención a las características de los mismos. 
Artículo 79.- ... 
... 
La Secretaría de Hacienda y el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, en el 
ámbito de su competencia y de conformidad con el artículo 110 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, enviarán al Consejo los criterios de evaluación de los recursos federales 
ministrados a las entidades federativas, los municipios y los órganos político-administrativos de las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, así como los lineamientos de evaluación que permitan 
homologar y estandarizar tanto las evaluaciones como los indicadores para que dicho Consejo, en el ámbito 
de sus atribuciones, proceda a determinar los formatos para la difusión de los resultados de las evaluaciones, 
conforme a lo establecido en el artículo 56 de esta Ley. 
Artículo 80.- ... 
La Secretaría de Hacienda, con el apoyo técnico del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social, entregará conjuntamente con las dependencias coordinadoras de los fondos, programas y 
convenios, el último día hábil del mes de abril de cada año a la Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión, un informe sobre las adecuaciones efectuadas, en su caso, a los indicadores del desempeño, así como 
su justificación. 
... 
... 
Artículo Segundo.- Se reforman los artículos 6, párrafo primero y 111, párrafos primero y segundo de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para quedar como sigue: 
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Artículo 6.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, estará a cargo de la programación, 
presupuestación, evaluación y control presupuestario del gasto público federal correspondiente a las 
dependencias y entidades. Asimismo, la Función Pública, en términos de las disposiciones jurídicas que rigen 
sus funciones de control y auditoría, inspeccionará y vigilará el cumplimiento de las disposiciones de esta Ley 
y de las que de ella emanen, respecto de dicho gasto por parte de las dependencias y entidades. 
... 
Artículo 111.- La Secretaría verificará periódicamente, al menos cada trimestre, los resultados de recaudación 
y de ejecución de los programas y presupuestos de las dependencias y entidades, con base en el sistema de 
evaluación del desempeño, entre otros, para identificar la eficiencia, economía, eficacia, y la calidad en la 
Administración Pública Federal y el impacto social del ejercicio del gasto público, así como aplicar las medidas 
conducentes. Igual obligación y para los mismos fines, tendrán las dependencias, respecto de sus entidades 
coordinadas. 
El sistema de evaluación del desempeño a que se refiere el párrafo anterior será obligatorio para los 
ejecutores de gasto. Dicho sistema incorporará indicadores para evaluar los resultados presentados en  los 
informes trimestrales, enfatizando en la calidad de los bienes y servicios públicos, la satisfacción del ciudadano 
y el cumplimiento de los criterios establecidos en el párrafo segundo del artículo 1 de esta Ley. La Secretaría 
emitirá las disposiciones para la aplicación y evaluación de los indicadores estratégicos en las dependencias y 
entidades. Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes autónomos emitirán sus respectivas disposiciones por 
conducto de sus unidades de administración. 
... 
... 
... 

 
Transitorios 

 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
Segundo. El Consejo Nacional de Armonización Contable, dentro de los sesenta días naturales siguientes a la 
entrada en vigor del presente Decreto, emitirá las reglas de operación que deberán cumplir las entidades 
federativas para la integración y funcionamiento de sus consejos de armonización contable. 
Tercero. Las entidades federativas deberán instalar sus consejos de armonización contable a más tardar a los 
treinta días naturales siguientes a la emisión de las reglas a que se refiere el artículo transitorio anterior. 
Cuarto. En la fecha a que se refiere el transitorio Primero del presente Decreto, entrará en vigor la 
modificación prevista a la fracción XIX del artículo 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
establecida en el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 
2013. 
Quinto. El Ejecutivo Federal deberá realizar las reformas necesarias al Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y demás disposiciones aplicables, de conformidad con lo previsto 
en este Decreto, dentro de los noventa días naturales posteriores a la entrada en vigor del presente Decreto. 
Sexto. Derivado de lo previsto en el presente Decreto, los trámites que se hayan iniciado ante la Secretaría de 
la Función Pública serán concluidos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública realizarán las acciones que 
correspondan en el ámbito administrativo para que, dentro de los noventa días naturales posteriores a la 
entrada en vigor del presente Decreto, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público reciba los asuntos en 
trámite, a fin de dar cumplimiento a lo previsto en el párrafo anterior. 
Las erogaciones que, en su caso, realicen las dependencias a que se refiere el párrafo anterior en 
cumplimiento a este Decreto, se cubrirán con cargo a sus respectivos presupuestos aprobados para el 
ejercicio fiscal correspondiente. 
Séptimo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a lo dispuesto en el presente Decreto. 
 
México, D.F., a 14 de diciembre de 2015.- Dip. José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente.- Sen. Roberto 
Gil Zuarth, Presidente.- Dip. Ernestina Godoy Ramos, Secretaria.- Sen. María Elena Barrera Tapia, 
Secretaria.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintitrés de diciembre de dos mil quince.- Enrique 
Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO 
 
ACUERDO de Coordinación Específico para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa 
Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2015, 
que suscriben la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de Tamaulipas y el 
Municipio de Río Bravo. 
 
Acuerdo de Coordinación Específico para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios del Programa 

Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2015 y al 
Municipio de Río Bravo perteneciente al Estado de Tamaulipas, suscrito el 27 de febrero del año dos 

mil quince 
 
ACUERDO DE COORDINACIÓN ESPECÍFICO PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS 
DEL PROGRAMA HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2015 Y AL ESTADO DE TAMAULIPAS, QUE SUSCRIBEN POR 
UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL 
SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO 
ENRÍQUEZ, ASISTIDO POR EL DELEGADO ESTATAL DE “LA SEDATU” EN LA ENTIDAD FEDERATIVA, C. 
ING. SERGIO CARLOS GUAJARDO MALDONADO; Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, EN LO SUCESIVO “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL TITULAR DE LA SECRETARÍA 
DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE, EL ING. HUMBERTO RENÉ SALINAS TREVIÑO; Y EL 
MUNICIPIO DE RÍO BRAVO, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE 
MUNICIPAL, EL C. ROGELIO VILLASEÑOR SÁNCHEZ; ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE 
AYUNTAMIENTO, LIC. FRANCISCO DE JESÚS JUSTINIANI IBARRA; EL SÍNDICO SEGUNDO, JOSÉ DE 
JESÚS CORONA SAENZ Y POR PARTE DEL ORGANO DE CONTROL Y VIGILANCIA INTERNO, EL 
CONTRALOR MUNICIPAL, LIC. LUIS ENRIQUE GONZÁLEZ MEDELLÍN, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS: 

 
ANTECEDENTES 

 
I. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las acciones 
contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él emanen, deberán 
especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 
II. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y 
líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y fortalecer el 
desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su calidad de vida e 
incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo comunitario a través de 
procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 
III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el Programa 
Hábitat, con el que busca contribuir al Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, Meta II. México Incluyente, 
Objetivo 2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna, Estrategia 2.5.1 Transitar 
hacia un modelo de Desarrollo Urbano Sustentable e Inteligente que procure vivienda digna para los 
mexicanos, Estrategia Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, Estrategia Transversal III Perspectiva de 
Género. 
Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Objetivo 3 Consolidar ciudades compactas, 
productivas, competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de 
sus habitantes, Estrategia 3.3 Promover la mejora de la infraestructura, equipamiento, servicios, espacios y 
movilidad urbana sustentable en coordinación con gobiernos estatales y municipales. 
Programa Nacional de Desarrollo Urbano, Objetivo 1 Controlar la expansión de las manchas urbanas y 
consolidar las ciudades para mejorar la calidad de vida de los habitantes, Estrategia 1.5 Apoyar la 
construcción, renovación y mantenimiento del equipamiento e infraestructura para fomentar la densificación y 
consolidación de las zonas urbanas estratégicas; Objetivo 2 Consolidar un modelo de Desarrollo urbano que 
genere bienestar para los ciudadanos, garantizando la sustentabilidad social, económica y ambiental, 
Estrategia 2.2 Impulsar la sustentabilidad social, promoviendo una cultura de convivencia y participación 
ciudadana y fortaleciendo el tejido social de las comunidades. 
Sistema Nacional para la Cruzada Nacional contra el Hambre y del Programa Nacional para la Prevención 
Social de la Violencia y la Delincuencia. 
IV. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los gobiernos 
de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la coordinación que 
se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo. 
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V. Los artículos 3, fracción XXI, 29 y 30 y el Anexo 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 3 de 
diciembre de 2014, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo Administrativo 
15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto señala que los subsidios 
federales se destinarán en las entidades federativas, en los términos de las disposiciones aplicables. 
VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a “LA SEDATU”, el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con las 
autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios uniformes 
respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país. 
VII. El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 2 de enero de 2013, establece “Las menciones contenidas en otras leyes, reglamentos y 
en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías cuyas funciones se reforman por virtud 
de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias que, respectivamente, adquieren tales 
funciones”. 
VIII. El 31 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Hábitat 
para el Ejercicio Fiscal 2015, en lo sucesivo “Las Reglas de Operación”. 
IX. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, 
competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 
habitantes mediante el apoyo a hogares asentados en las zonas de actuación con estrategias de planeación 
territorial para la realización de obras integrales de infraestructura básica y complementaria que promuevan la 
conectividad y accesibilidad; así como la dotación de Centros de Desarrollo Comunitario donde se ofrecen 
cursos y talleres que atienden la integralidad del individuo y la comunidad. 
X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 de abril de 2013 en el Diario 
Oficial de la Federación, y el artículo 24 de “Las Reglas de Operación”, “LA SEDATU”, a través de la Unidad 
de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, 
la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la 
Delegación Estatal en la entidad federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el Programa 
Hábitat. 
XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat V/500/SDUV/019/2015, de 
fecha 13 de febrero de 2015, comunicó a los delegados estatales de esta Secretaría la distribución de los 
subsidios federales del Programa Hábitat por vertiente y entidad federativa para el ejercicio fiscal 2015. 
XII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado en el 
DOF el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal podrán apoyar en la 
instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al cumplimiento de sus 
objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades que para tales fines se 
determinen. 

 
DECLARACIONES 

 
DECLARA “LA SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 
I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo establecido 
en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y municipales, 
la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la formulación de 
políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, control y 
crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de población 
en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios, así como las demás que 
le fijen expresamente las leyes y reglamentos. 
III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar este 
Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7, fracción X del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 
IV. Que el Delegado Estatal de “LA SEDATU” firma el presente acuerdo, con fundamento a lo establecido en 
los artículos 35 y 36 del Reglamento Interior de “LA SEDATU”. 
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V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida Constituyentes 
número 1070, Piso 5, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11950, en la Ciudad de 
México, Distrito Federal. 
DECLARA “EL ESTADO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 
I. Que en términos de los artículos 40, 41, primer párrafo, 42 fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; y 1o. y 91 fracción XLVI, de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, 
es un Estado Libre y Soberano integrante de la Federación. 
II. Que el Ejecutivo del Estado para el ejercicio de sus atribuciones y para el despacho de los asuntos que le 
competen, contará con las Dependencias y Entidades que le señale la Constitución, la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Tamaulipas, los Decretos respectivos y las demás disposiciones 
jurídicas vigentes, conforme se establece en el artículo 3, Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Tamaulipas. 
III. Que el Ing. Humberto René Salinas Treviño, Secretario de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, tiene 
atribuciones para formular y conducir la política general de asentamientos humanos, medio ambiente, recursos 
naturales y desarrollo sustentable; elaborar, actualizar y ejecutar los instrumentos de la planeación del 
ordenamiento territorial y desarrollo urbano, así como, celebrar convenios de coordinación y asistencia técnica 
con dependencias, entidades y organismos que apoyen los planes y programas de desarrollo urbano, 
vivienda, urbanización, medio ambiente y desarrollo sustentable, en términos de lo establecido por los 
artículos 23 párrafo 1 fracción X y 33 fracciones I, VIII y XI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Tamaulipas, y 8 fracción II, 9 fracción IX, y 10 fracciones II, IV y V de la Ley para el Desarrollo 
Urbano del Estado de Tamaulipas. 
IV. Que conforme a los artículos 5 y 8 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Tamaulipas; y 4, 5, 47 y 48 de la Ley Estatal de Planeación, las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Estatal deben planear y conducir su programación, presupuestación y ejercicio del 
gasto público, con sujeción a los objetivos, estrategias y prioridades previstos en el Plan Estatal de Desarrollo 
aprobado y en los programas que de éste deriven, así como a los que fije el Gobernador del Estado; pudiendo 
celebrar convenios de coordinación con el Gobierno Federal para coadyuvar, en el ámbito de sus respectivas 
jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación Nacional y Estatal y para que las acciones a 
realizarse por la Federación y el Estado se planeen e instrumenten de manera conjunta. 
V. Que para efectos del presente Convenio, señala como domicilio el ubicado en el Centro Gubernamental de 
Oficinas, Parque Bicentenario, piso 16, Prolongación Boulevard Praxédis Balboa, de ciudad Victoria, Tamaulipas. 
DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 
I. Que en su calidad de Ejecutor del Programa cuenta conforme lo señalan los artículos 7 fracción V, de “Las 
Reglas de Operación” y 9 del Anexo I del Programa Hábitat, en lo sucesivo “El Anexo 1” con el Plan de Acción 
Integral, el cual al menos contiene los requisitos que dichos numerales contemplan y que fue revisado y 
validado por la instancia competente previo a la firma del presente acuerdo. 
II. Que el Municipio de Rio Bravo Tamaulipas es una institución de Orden Público, dotado de personalidad 
jurídica y patrimonio propio, autónomo en su régimen interior y con libre administración de su hacienda, 
recursos y servicios destinados a la comunidad local, en términos de lo que dispone el Código Municipal del 
Estado de Tamaulipas y que de conformidad con lo dispuesto en la fracción I del artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prescribe que cada Municipio será gobernado por un 
Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un Presidente Municipal y el número de Regidores y 
Síndicos que la Ley determine, y en primer párrafo de la fracción II del mismo artículo preceptúa: "Los 
Municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejaran su patrimonio conforme a la Ley". 
III. Que está representado en este acto por su Presidente Municipal el C. Rogelio Villaseñor Sánchez, que 
acredita su personalidad con original del Anexo al número 117 del Periódico Oficial del Estado, de fecha 26 de 
septiembre de 2013, en el cual se publica el Proceso Electoral Ordinario 2012-2013 a fojas 5 y 6, y, que de 
acuerdo con las facultades y atribuciones establecidas en términos del Artículo 55 fracción VI del Código 
Municipal del Estado de Tamaulipas, se encuentra Plenamente facultado para representar, suscribir contratos 
y convenios en representación del R. Ayuntamiento de Río Bravo, Tamaulipas. 
IV. Que el Lic. Francisco de Jesús Justiniani Ibarra, en su calidad de Secretario del R. Ayuntamiento y que 
acredita su personalidad con el nombramiento signado por el Presidente Municipal, el C. Rogelio Villaseñor 
Sánchez y aprobado en sesión de cabildo, con fecha de Primero de Octubre del año Dos Mil Trece, 
comparece a la suscripción del presente, de conformidad con las facultades que le confiere la fracción V del 
artículo 68 del Código Municipal del Estado de Tamaulipas. 
V. Que el Lic. José de Jesús Corona Sáenz Síndico Segundo del Municipio de Río Bravo, Tamaulipas, 
acredita su personalidad con original del Anexo al número 117 del Periódico Oficial del Estado, de fecha 26 de 
septiembre de 2013 en el cual se publica el Proceso Electoral Ordinario 2012-2013 a fojas 5 y 6, quien asiste 
al Presidente Municipal en la firma del presente acuerdo, en términos de los artículos 60 fracción XII en 
concordancia con lo que prescribe el artículo 61 in fine del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas. 
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VI. Que el Órgano de Control y Vigilancia Interno, El Contralor Municipal, Lic. Luis Enrique González Medellín, 
acredita su personalidad con el nombramiento signado por el Presidente Municipal, el C. Rogelio Villaseñor 
Sánchez y aprobado en sesión de cabildo, con fecha de Quince de Abril del año Dos Mil Quince y que 
comparece a la suscripción del presente, de conformidad con lo dispuesto por la fracción II y VI del artículo 72 
del Código Municipal del Estado de Tamaulipas. 
VII. Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes bajo la cédula número MRB640407DX0. 
DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES: 
Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 
23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y 
demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3, 
fracción XXI, 29 y 30 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; 7 
fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano; las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes; así como 
en lo previsto por los artículos 1, 77, y 91 fracción XLVI, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tamaulipas; 2, 3, 7, 21 fracción I, 23 párrafo 1, fracción X, y 33 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Tamaulipas; 1, 4, 5, 47 y 48 de la Ley Estatal de Planeación; 1, 2, 3, 4, 
10, 53 y 189 del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas; 1, 2, 3, 8 fracciones I y II, 9 fracciones VI y 
IX, 10 párrafo 1, fracciones I y V, 12 fracciones I y VIII, 46 fracciones IV, VII y 47 de la Ley para el Desarrollo 
Urbano del Estado de Tamaulipas; y 88 del Código Electoral para el Estado de Tamaulipas; y demás 
disposiciones jurídicas aplicables, “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”, en lo sucesivo “LAS PARTES”, han 
decidido establecer sus compromisos con arreglo a las siguientes: 

 
CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 
 
PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación específico tiene por objeto convenir entre “LAS PARTES” la 
identificación de las zonas de actuación del Programa Hábitat en el presente ejercicio fiscal, el monto de los 
subsidios federales y locales a distribuir, los derechos y obligaciones de “LAS PARTES”, así como las bases 
para la operación y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el propósito de contribuir al 
mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del 
Programa, a través de la regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 
SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la normativa 
federal, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1” y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 

 
CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS Y ZONAS DE ACTUACIÓN DEL 

PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS 
 
TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados 
en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las zonas de atención del Programa Hábitat seleccionados, 
que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Ciudades y Zonas de Actuación 
Seleccionadas”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, el Delegado 
Estatal de “LA SEDATU”, los representantes de “EL ESTADO” y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral 
del presente Acuerdo de Coordinación. 
“EL MUNICIPIO” manifiesta que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se señalan en el Anexo I 
de este Acuerdo de Coordinación, cumplen con los criterios de elegibilidad y de selección establecidos en 4.1, 
4.2, 5.3.1 y 5.3.2, Artículos 6, 7, 10 y 11, respectivamente, de “Las Reglas de Operación”. 
CUARTA. El Programa Hábitat dará atención prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios y localidades 
que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las personas en 
situación de pobreza alimentaria extrema. En la medida de sus posibilidades normativas, financieras y 
operativas, el Programa Hábitat ajustará su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los beneficios y la 
atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimulación de indicadores y el 
planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

 
CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

 
QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa se 
distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II de este Acuerdo de Coordinación, 
denominado “Subsidios Federales Autorizados”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, los representantes de “EL ESTADO” y por “EL 
MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 
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SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en apego a lo establecido por el 
artículo 18, numeral 4.10 de “El Anexo 1”. 
SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en “Las Reglas de Operación”, “EL MUNICIPIO” será el ejecutor 
de los proyectos del Programa Hábitat, o en su caso la entidad federativa o el Gobierno del Distrito Federal. 
En caso de que los gobiernos de las entidades federativas participen con aportación local o ejecución de obras 
y acciones para el Programa, deberán suscribir el instrumento jurídico de coordinación que se celebren entre 
“LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”. En dicho instrumento jurídico quedarán establecidas todas las 
responsabilidades conferidas a cada una de las partes de conformidad con “Las Reglas de Operación”, “El 
Anexo 1” y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
“LA DELEGACIÓN” será la responsable del proceso operativo presupuestal y financiero de los subsidios 
federales en “EL MUNICIPIO”, el Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación de los subsidios 
federales y de los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat. 

 
CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS POR LA ENTIDAD FEDERATIVA Y 

POR “EL MUNICIPIO” 
 
OCTAVA. “EL MUNICIPIO” y en su caso la entidad federativa, adoptarán el esquema de aportación señalado 
en el artículo 21 de “Las Reglas de Operación”, que establece los porcentajes de aportaciones Federales y 
locales, máximos y mínimos según sea el caso, los cuales se podrán convenir siempre que se respete la 
estructura financiera propuesta en el referido artículo. 
NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos financieros que serán aportados por “EL MUNICIPIO” y en 
su caso por la entidad federativa se distribuyen de conformidad con lo señalado en el Anexo III de este Acuerdo 
de Coordinación, denominado “Aportaciones de Recursos Financieros Locales”, el cual está suscrito por el 
Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, los representantes de “EL 
ESTADO” y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 
“EL MUNICIPIO”, y en su caso la entidad federativa, se comprometen a aportar oportunamente al Programa 
Hábitat los recursos financieros, señalados en el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación en la cuenta 
productiva específica que se aperturará para tales efectos, observando los periodos de tiempo establecidos en 
el artículo 7 fracción IV Inciso b) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

 
CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

 
DÉCIMA. “LA SEDATU” se compromete a: 
a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que corresponda a 
“EL MUNICIPIO”, de conformidad con la Cláusula Octava de este instrumento. 
b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna, previa revisión y validación de “LA 
DELEGACIÓN” en la entidad federativa. 
c) Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y resultados 
físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes técnicos, la registrada en 
el Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las verificaciones que realice en campo, en los 
términos establecidos por el numeral 12.4.5, artículo 37 de “Las Reglas de Operación”. Lo anterior para estar 
en aptitud de remitir los informes trimestrales a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a la Secretaría de la Función Pública, así como al Organismo 
Financiero Internacional, en su caso. 
d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad con lo 
establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, “Las Reglas de Operación”, así como en 
el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social 
en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 
e) Otorgar a “EL MUNICIPIO” y a “LA DELEGACIÓN”, previa solicitud a “LA UPAIS”, acceso al sistema de 
información de “LA SEDATU”, con la finalidad de obtener simultáneamente información relativa a los avances 
y resultados físicos y financieros de los proyectos. 
f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y “El Anexo 1”. 
DÉCIMA PRIMERA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de instancia de gobierno, se compromete a: 
a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 
b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat se 
ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en “Las Reglas de Operación” y en 
“El Anexo 1”. 
c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa Hábitat sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para restituirlos en 
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la misma cantidad, calidad y especie, independientemente de realizar las gestiones jurídicas y administrativas 
que procedan. 
DÉCIMA SEGUNDA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a: 
a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, conforme 
a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “Las Reglas de 
Operación”, “El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como en lo establecido en otras 
normas federales aplicables. 
b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance de 
metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria productiva específica para la 
administración de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; en la cual se manejarán exclusivamente los recursos federales del 
ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrán incorporar recursos locales ni las aportaciones que 
realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 
Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 11.4, artículo 27 fracción XIV de “Las Reglas de Operación”, 
deberá remitir mensualmente a “LA DELEGACIÓN” copia del estado de cuenta correspondiente; enterar los 
rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, así como informar de esto último a “LA 
DELEGACIÓN”. 
c) Aperturar una cuenta bancaria para el manejo de las aportaciones locales que correspondan. 
d) Gestionar ante “LA DELEGACIÓN” los pagos respectivos según la normatividad correspondiente hasta la 
terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a “LA DELEGACIÓN” la documentación 
que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 12.4.4, Artículo 36 de “Las 
Reglas de Operación” así como a “El Anexo 1”. 
e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se cumpla 
con la normatividad aplicable. 
f) Presentar a “LA DELEGACIÓN” los documentos faltantes de los avances físicos y financieros de los 
proyectos apoyados por el Programa Hábitat. Lo anterior, en observancia al numeral 12.4.5, Artículo 37 de 
“Las Reglas de Operación”. 
g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el caso 
de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma a “LA DELEGACIÓN”, 
según sea el caso, en un plazo que no exceda los treinta días naturales siguientes a la conclusión del 
proyecto. 
h) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el compromiso de 
dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación de inmuebles, obras y/o 
equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 
i) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el Programa Hábitat 
para los fines acordados, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha de la entrega recepción del 
inmueble, con el fin de garantizar la permanencia de los servicios sociales que ofrecen, asimismo los 
ejecutores deberán programar y presupuestar acciones sociales en dichos inmuebles en el presente ejercicio 
fiscal. 
j) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 
Programa Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante su vida útil, 
deberán ser utilizados para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al inventario 
correspondiente e informar a “LA DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso y resguardo. 
k) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondiente, la información requerida, 
así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en dichas materias. 
l) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas en el 
numeral 11.4, Artículo 27 de “Las Reglas de Operación”. 
m) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales no ejercidos y/o no 
comprobados al cierre del ejercicio fiscal, así como los rendimientos financieros que se hubieran generado a la 
fecha límite establecida para este fin, sin que medie requerimiento de autoridad, conforme a lo dispuesto por el 
artículo 54, tercer párrafo y 82 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, 
penúltimo párrafo de su Reglamento. 
n) Presentar la suficiencia presupuestal destinada a cubrir su aportación para la ejecución de los proyectos 
que sean aprobados para su inclusión a los beneficios del Programa Hábitat, a fin de garantizar el 
cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 
o) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y  “El Anexo 1”. 
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CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 
 
DÉCIMA TERCERA. “LA SEDATU”, a través de “LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los subsidios 
no comprometidos por “EL MUNICIPIO” después de la fecha límite para presentar propuestas, que señala 
el oficio de distribución, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de la 
misma entidad federativa o de otras entidades, las cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 
12.4.6, Artículo 38 de “Las Reglas de Operación”. 
A partir del 30 de abril de 2015, “LA SEDATU” a través de “LA UPAIS” podrá realizar mensualmente 
evaluaciones del avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en “EL MUNICIPIO”. Los 
recursos que no hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance de 
acuerdo a lo programado en el Anexo Técnico, serán reasignados conforme se establece en “El Anexo 1”. 
Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por “LA DELEGACIÓN” a “EL MUNICIPIO”. 

 
CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT 

 
DÉCIMA CUARTA. “EL MUNICIPIO” se compromete que cuando funja como instancia ejecutora del 
Programa Hábitat actualizará durante los primeros cinco (5) días hábiles del mes la información registrada en 
el Sistema de información sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el 
Programa Hábitat. En caso de que “LA DELEGACIÓN” detecte información faltante, notificará por escrito a 
la(s) instancia(s) ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a cinco (5) días naturales; las instancias ejecutoras 
deberán presentar la información y documentación faltante en un plazo que no exceda de tres (3) días hábiles 
contados a partir de la recepción del comunicado. 
El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones concluidas, así 
como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince días naturales a la fecha de su 
conclusión. 
DÉCIMA QUINTA. “EL MUNICIPIO”, cuando funja como ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a 
otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y 
acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, 
registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las 
mismas. 
DÉCIMA SEXTA. “EL MUNICIPIO”, se compromete a atender lo señalado en los numerales 12.4.7, artículo 39 
Actas de Entrega-Recepción; 12.4.5, artículo 37 Avances Físico-Financieros; 12.4.9, artículo 41 Recursos no 
devengados 12.4.8 artículo 40 Cierre de Ejercicio, de “Las Reglas de Operación”, informando de manera 
oportuna a “LA DELEGACIÓN” y a “EL ESTADO”, de ser el caso. 
DÉCIMA SÉPTIMA. “EL MUNICIPIO” se compromete a apoyar a “LA SEDATU” en las acciones que se lleven 
a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen “Las Reglas de Operación” y 
demás normatividad aplicable. 

 
CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

 
DÉCIMA OCTAVA. “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el presente instrumento jurídico, sin 
que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando “EL MUNICIPIO” incurra en cualquiera de 
los siguientes supuestos: 
a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación, y lo 
establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y su Reglamento, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto 
(Formato PH-01), así como a lo dispuesto en otras normas federales y locales aplicables. 
b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Acuerdo de Coordinación así 
como del instrumento que en su caso lo modifique. 
c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 
d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 
e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos del 
Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores. 
f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “Las Reglas de 
Operación”, “El Anexo 1”, Acuerdo de Coordinación, así como del instrumento que en su caso lo modifiquen. 
DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera anticipada 
por alguna de las siguientes causas: 
a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza. 
b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 
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c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 
VIGÉSIMA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo por 
“LAS PARTES”, a través del instrumento correspondiente. Las modificaciones serán suscritas por los 
siguientes servidores públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: el 
Delegado Federal de “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO” correspondiente. Sólo en el caso de que “EL ESTADO” 
participe con recursos financieros en el proyecto específico que se modifica, será necesario que el instrumento 
sea suscrito también por el representante del mismo. 
VIGÉSIMA PRIMERA. Las modificaciones a los Anexos del presente Acuerdo se informarán por escrito a “LA 
UPAIS” para su debida valoración y validación. En el caso específico de las modificaciones al Anexo III, éstas 
serán registradas por los ejecutores en el Sistema de Información de “LA SEDATU”. 
VIGÉSIMA SEGUNDA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio 
correspondiente, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del Cierre del 
Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo señalado en los Anexos I, II y III del 
presente Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será entregada a “EL MUNICIPIO” y a “LA UPAIS” de 
“LA SEDATU”. 
VIGÉSIMA TERCERA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la 
ejecución de obras y acciones materia del Programa Hábitat aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente 
con subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 
La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas deberán 
identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales, Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2015 y 28 de la Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente leyenda: “Este programa 
es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. 
VIGÉSIMA CUARTA. “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del 
presente Acuerdo, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 
De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que no 
puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
VIGÉSIMA QUINTA.- RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO. Para efectos del cumplimiento 
de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, “LAS PARTES” designan como sus representantes a 
las siguientes personas: 
Por parte de “LA SEDATU”, al Mtro. Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo Urbano y 
Vivienda y al Ing. Sergio Carlos Guajardo Maldonado, Delegado de “LA SEDATU” en Tamaulipas. 
Por parte de “EL MUNICIPIO” al C. Rogelio Villaseñor Sánchez, Presidente Municipal de Rio Bravo 
Tamaulipas. 
VIGÉSIMA SEXTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos a partir de la 
fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil quince. El presente Acuerdo de 
Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del gobierno de la entidad federativa, con el propósito 
de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado de Tamaulipas. 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 
 
Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Acuerdo 
de Coordinación en 5 ejemplares, en la ciudad de Río Bravo, Tamaulipas, a los veintisiete días del mes de 
febrero de dos mil quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo 
Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Tamaulipas, Sergio Carlos Guajardo 
Maldonado.- Rúbrica.- Por el Estado: el Titular de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, 
Humberto René Salinas Treviño.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Río Bravo, 
Rogelio Villaseñor Sánchez.- Rúbrica.- El Secretario del Ayuntamiento de Río Bravo, Francisco de Jesús 
Justiniani Ibarra.- Rúbrica.- El Síndico Segundo Municipal de Río Bravo, José de Jesús Corona Saenz.- 
Rúbrica.- Por el Órgano de Control y Vigilancia Interno: el Contralor Municipal de Río Bravo, Luis Enrique 
González Medellín.- Rúbrica. 
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Anexo I 
“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas” 

 
“LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales y locales del Programa Hábitat, Vertientes General e 
Intervenciones Preventivas, se ejercerán en las siguientes ciudades o zonas metropolitanas, consideradas 
como zonas de actuación: 
 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio Clave de las Zonas de Actuación 

ZM de Reynosa-Río Bravo Río Bravo 28033102, 28033103 y 28033101 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 
 
Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Río Bravo, Tamaulipas, a los veintisiete días del mes de febrero del año dos mil quince.- 
Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- 
Rúbrica.- El Delegado Estatal en Tamaulipas, Sergio Carlos Guajardo Maldonado.- Rúbrica.- Por el 
Estado: el Titular de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Humberto René Salinas 
Treviño.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Río Bravo, Rogelio Villaseñor Sánchez.- 
Rúbrica.- El Secretario del Ayuntamiento de Río Bravo, Francisco de Jesús Justiniani Ibarra.- Rúbrica.- 
El Síndico Segundo Municipal de Río Bravo, José de Jesús Corona Saenz.- Rúbrica.- Por el Órgano de 
Control y Vigilancia Interno:  el Contralor Municipal de Río Bravo, Luis Enrique González Medellín.- 
Rúbrica. 

 
Anexo II 

“Subsidios Federales Autorizados” 
 
“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará recursos federales del Programa Hábitat al Municipio 
de Río Bravo perteneciente al Estado de Tamaulipas, subsidios federales por la cantidad de $7’495,794.00 
(Siete millones cuatrocientos noventa y cinco mil setecientos noventa y cuatro pesos 00/100 M.N.), que se 
distribuirán como sigue: 
 

Municipio Vertiente General Vertiente Intervenciones 
Preventivas Total 

Río Bravo $7’495,794.00 $0.00 $7’495,794.00 
 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 
 
Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Río Bravo, Tamaulipas, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 
El Delegado Estatal en Tamaulipas, Sergio Carlos Guajardo Maldonado.- Rúbrica.- Por el Estado: el 
Titular de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Humberto René Salinas Treviño.- 
Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Río Bravo, Rogelio Villaseñor Sánchez.- Rúbrica.- 
El Secretario del Ayuntamiento de Río Bravo, Francisco de Jesús Justiniani Ibarra.- Rúbrica.- El Síndico 
Segundo Municipal de Río Bravo, José de Jesús Corona Saenz.- Rúbrica.- Por el Órgano de Control y 
Vigilancia Interno:  el Contralor Municipal de Río Bravo, Luis Enrique González Medellín.- Rúbrica. 
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Anexo III 
“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 

 
“LAS PARTES” acuerdan que “EL MUNICIPIO” aportará al Programa Hábitat recursos financieros por la 
cantidad de $4’997,196.00 (Cuatro millones novecientos noventa y siete mil ciento noventa y seis pesos 
00/100 M.N.), que se distribuirán como sigue: 
 

Municipio Recursos aportados por “EL 
ESTADO” 

Recursos aportados por “EL 
MUNICIPIO” Total 

 Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 
Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 
Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 
Río Bravo $2’498,598.00 $0.00 $2’498,598.00 $0.00 $4’997,196.00 $0.00 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 
 
Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Río Bravo, Tamaulipas, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 
El Delegado Estatal en Tamaulipas, Sergio Carlos Guajardo Maldonado.- Rúbrica.- Por el Estado: el 
Titular de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Humberto René Salinas Treviño.- 
Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Río Bravo, Rogelio Villaseñor Sánchez.- Rúbrica.- 
El Secretario del Ayuntamiento de Río Bravo, Francisco de Jesús Justiniani Ibarra.- Rúbrica.- El Síndico 
Segundo Municipal de Río Bravo, José de Jesús Corona Saenz.- Rúbrica.- Por el Órgano de Control y 
Vigilancia Interno:  el Contralor Municipal de Río Bravo, Luis Enrique González Medellín.- Rúbrica. 
 
ACUERDO de Coordinación Específico para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa 
Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2015, 
que suscriben la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de Tamaulipas y el 
Municipio de Victoria. 
 
Acuerdo de Coordinación Específico para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios del Programa 

Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2015 y al 
Municipio de Victoria perteneciente al Estado de Tamaulipas, suscrito el 27 de febrero del año dos 

mil quince 
 
ACUERDO DE COORDINACIÓN ESPECÍFICO PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS 
DEL PROGRAMA HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2015 Y AL ESTADO DE TAMAULIPAS, QUE SUSCRIBEN POR 
UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL 
SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO 
ENRÍQUEZ, ASISTIDO POR EL DELEGADO ESTATAL DE “LA SEDATU” EN LA ENTIDAD FEDERATIVA, C. 
ING. SERGIO CARLOS GUAJARDO MALDONADO; Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, EN LO SUCESIVO “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL TITULAR DE LA SECRETARÍA 
DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE, EL ING. HUMBERTO RENÉ SALINAS TREVIÑO; Y EL 
MUNICIPIO DE VICTORIA, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE 
MUNICIPAL, LIC. ALEJANDRO ETIENNE LLANO; ASISTIDO POR EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, 
LIC. RAFAEL RODRÍGUEZ SALAZAR; EL SÍNDICO SEGUNDO, C.P. JAIME SALVADOR AMARO CASTILLO 
Y; POR PARTE DEL ÓRGANO DE CONTROL Y VIGILANCIA INTERNO, LA CONTRALORA MUNICIPAL,  LIC. 
ANDROMEDA MONTIEL LERMA, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS: 

 
ANTECEDENTES 

 
I. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las acciones 
contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él emanen, deberán 
especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 
II. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y 
líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y fortalecer el 
desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su calidad de vida e 
incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo comunitario a través de 
procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 
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III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el Programa 
Hábitat, con el que busca contribuir al Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, Meta II. México Incluyente, 
Objetivo 2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna, Estrategia 2.5.1 Transitar 
hacia un modelo de Desarrollo Urbano Sustentable e Inteligente que procure vivienda digna para los 
mexicanos, Estrategia Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, Estrategia Transversal III Perspectiva de 
Género. 
Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Objetivo 3 Consolidar ciudades compactas, 
productivas, competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de 
sus habitantes, Estrategia 3.3 Promover la mejora de la infraestructura, equipamiento, servicios, espacios y 
movilidad urbana sustentable en coordinación con gobiernos estatales y municipales. 
Programa Nacional de Desarrollo Urbano, Objetivo 1 Controlar la expansión de las manchas urbanas y 
consolidar las ciudades para mejorar la calidad de vida de los habitantes, Estrategia 1.5 Apoyar la 
construcción, renovación y mantenimiento del equipamiento e infraestructura para fomentar la densificación y 
consolidación de las zonas urbanas estratégicas; Objetivo 2 Consolidar un modelo de Desarrollo urbano que 
genere bienestar para los ciudadanos, garantizando la sustentabilidad social, económica y ambiental, 
Estrategia 2.2 Impulsar la sustentabilidad social, promoviendo una cultura de convivencia y participación 
ciudadana y fortaleciendo el tejido social de las comunidades. 
Sistema Nacional para la Cruzada Nacional contra el Hambre y del Programa Nacional para la Prevención 
Social de la Violencia y la Delincuencia. 
IV. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los gobiernos 
de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la coordinación que 
se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo. 
V. Los artículos 3, fracción XXI, 29 y 30 y el Anexo 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 3 de 
diciembre de 2014, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo Administrativo 
15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto señala que los subsidios 
federales se destinarán en las entidades federativas, en los términos de las disposiciones aplicables. 
VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a “LA SEDATU”, el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con las 
autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios uniformes 
respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país. 
VII. El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 2 de enero de 2013, establece “Las menciones contenidas en otras leyes, reglamentos y 
en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías cuyas funciones se reforman por virtud 
de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias que, respectivamente, adquieren tales 
funciones”. 
VIII. El 31 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Hábitat 
para el Ejercicio Fiscal 2015, en lo sucesivo “Las Reglas de Operación”. 
IX. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, 
competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 
habitantes mediante el apoyo a hogares asentados en las zonas de actuación con estrategias de planeación 
territorial para la realización de obras integrales de infraestructura básica y complementaria que promuevan la 
conectividad y accesibilidad; así como la dotación de Centros de Desarrollo Comunitario donde se ofrecen 
cursos y talleres que atienden la integralidad del individuo y la comunidad. 
X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 de abril de 2013 en el Diario 
Oficial de la Federación, y el artículo 24 de “Las Reglas de Operación”, “LA SEDATU”, a través de la Unidad 
de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, 
la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la 
Delegación Estatal en la entidad federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el Programa 
Hábitat. 
XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat V/500/SDUV/019/2015, de 
fecha 13 de febrero de 2015, comunicó a los delegados estatales de esta Secretaría la distribución de los 
subsidios federales del Programa Hábitat por vertiente y entidad federativa para el ejercicio fiscal 2015. 
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XII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado en el 
DOF el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal podrán apoyar en la 
instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al cumplimiento de sus 
objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades que para tales fines se 
determinen. 

 
DECLARACIONES 

 
DECLARA “LA SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 
I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo establecido 
en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y municipales, 
la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la formulación de 
políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, control y 
crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de población 
en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios, así como las demás que 
le fijen expresamente las leyes y reglamentos. 
III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar este 
Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7, fracción X del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 
IV. Que el Delegado Estatal de “LA SEDATU” firma el presente acuerdo, con fundamento a lo establecido en 
los artículos 35 y 36 del Reglamento Interior de “LA SEDATU”. 
V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida Constituyentes 
número 1070, Piso 5, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11950, en la Ciudad de 
México, Distrito Federal. 
DECLARA “EL ESTADO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 
I. Que en términos de los artículos 40, 41, primer párrafo, 42 fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; y 1o. y 91 fracción XLVI, de la Constitución Política del Estado de 
Tamaulipas, es un Estado Libre y Soberano integrante de la Federación. 
II. Que el Ejecutivo del Estado para el ejercicio de sus atribuciones y para el despacho de los asuntos que le 
competen, contará con las Dependencias y Entidades que le señale la Constitución, la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Tamaulipas, los Decretos respectivos y las demás disposiciones 
jurídicas vigentes, conforme se establece en el artículo 3, Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Tamaulipas. 
III. Que el Ing. Humberto René Salinas Treviño, Secretario de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, tiene 
atribuciones para formular y conducir la política general de asentamientos humanos, medio ambiente, recursos 
naturales y desarrollo sustentable; elaborar, actualizar y ejecutar los instrumentos de la planeación del 
ordenamiento territorial y desarrollo urbano, así como, celebrar convenios de coordinación y asistencia técnica 
con dependencias, entidades y organismos que apoyen los planes y programas de desarrollo urbano, 
vivienda, urbanización, medio ambiente y desarrollo sustentable, en términos de lo establecido por los 
artículos 23 párrafo 1 fracción X y 33 fracciones I, VIII y XI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Tamaulipas, y 8 fracción II, 9 fracción IX, y 10 fracciones II, IV y V de la Ley para el Desarrollo 
Urbano del Estado de Tamaulipas. 
IV. Que conforme a los artículos 5 y 8 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Tamaulipas; y 4, 5, 47 y 48 de la Ley Estatal de Planeación, las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Estatal deben planear y conducir su programación, presupuestación y ejercicio del 
gasto público, con sujeción a los objetivos, estrategias y prioridades previstos en el Plan Estatal de Desarrollo 
aprobado y en los programas que de éste deriven, así como a los que fije el Gobernador del Estado; pudiendo 
celebrar convenios de coordinación con el Gobierno Federal para coadyuvar, en el ámbito de sus respectivas 
jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación Nacional y Estatal y para que las acciones a 
realizarse por la Federación y el Estado se planeen e instrumenten de manera conjunta. 
V. Que para efectos del presente Convenio, señala como domicilio el ubicado en el Centro Gubernamental de 
Oficinas, Parque Bicentenario, piso 16, Prolongación Boulevard Praxédis Balboa, de Ciudad Victoria, 
Tamaulipas. 
DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 
I. Que en su calidad de Ejecutor del Programa cuenta conforme lo señalan los artículos 7 fracción V, de “Las 
Reglas de Operación” y 9 del Anexo I del Programa Hábitat, en lo sucesivo “El Anexo 1” con el Plan de Acción 
Integral, el cual al menos contiene los requisitos que dichos numerales contemplan y que fue revisado y 
validado por la instancia competente previo a la firma del presente acuerdo. 
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II. Que el Municipio de Victoria, Tamaulipas, es una Institución de Orden Público, dotado de personalidad 
jurídica y patrimonio propio autónomo en su régimen interior y con libre administración de su Hacienda,, 
recursos y servicios destinados a la comunidad local, en términos de lo que dispone el Código Municipal del 
Estado de Tamaulipas y que de conformidad con lo dispuesto en la fracción I del Artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prescribe que cada MUNICIPIO será gobernado por 
un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un Presidente Municipal y el número de Regidores 
y Síndicos que la Ley determine, y el primer párrafo de la fracción II del mismo artículo preceptúa "Los 
municipios investidos de personalidad jurídica y manejaran su patrimonio conforme a la Ley". 
III. Que está representado en este acto por su Presidente Municipal el Lic. Alejandro Etienne Llano, que 
acredita su personalidad con original del Anexo al número 117 del Periódico Oficial del Estado, de fecha 26 de 
Septiembre de 2013, en el cual se publica el Proceso Electoral Ordinario 2012-2013 a foja 5 y 6, y que de 
acuerdo con las facultades y atribuciones establecidas en el término del Artículo 55 fracción VI del Código 
Municipal del Estado de Tamaulipas, se encuentran plenamente facultado, para representar, suscribir 
contratos y convenios, en representación del R. Ayuntamiento de Victoria, Tamaulipas. 
IV. Que el Lic. Rafael Rodríguez Salazar, en su calidad de Secretario R. Ayuntamiento y que acredita su 
personalidad con el nombramiento signado por el Presidente Municipal, el Lic. Alejandro Etienne Llano y 
aprobado en sesión de cabildo, con fecha de Primero de Octubre del año Dos Mil Trece, comparece a la 
suscripción del presente, de conformidad con las facultades que le confiere la fracción V del artículo 68 del 
Código Municipal del Estado de Tamaulipas. 
V. Que el C.P. Jaime Salvador Amaro Castillo, Síndico Segundo del Municipio de Victoria, Tamaulipas, 
acredita su personalidad con original del Anexo al número 117 del Periódico Oficial del Estado, de fecha 26 de 
septiembre de 2013, en el cual se publica el Proceso Electoral Ordinario 2012-2013 a fojas 5 y 6, quien asiste 
al Presidente Municipal en la firma del presente acuerdo, en términos de los artículos 60 fracción XII en 
concordancia con lo que prescribe el artículo 61 in fine del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas. 
VI. Que el Órgano de Control y Vigilancia Interno, la Contralora Lic. Andrómeda Montiel Lerma, acredita su 
personalidad con el nombramiento signado por el Presidente Municipal, el Lic. Alejandro Etienne Llano y 
aprobado en sesión de cabildo, con fecha de Primero de Octubre del año Dos Mil Trece y que comparece a la 
suscripción del presente, de conformidad con lo dispuesto por la fracción II y VI del artículo 72 del Código 
Municipal del Estado de Tamaulipas. 
VII. Que para efectos del presente instrumento, señala su domicilio, el ubicado Palacio Municipal sito Francisco 
I. Madero No. 102 Nte, Zona Centro, ciudad Victoria Tamaulipas C.P. 87000, y tiene como Registro Federal de 
Contribuyentes (RFC) el MVT7301017R2. 
DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES: 
Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 
23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y 
demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3, 
fracción XXI, 29 y 30 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; 7 
fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano; las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes; así como 
en lo previsto por los artículos 1, 77, y 91 fracción XLVI, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tamaulipas; 2, 3, 7, 21 fracción I, 23 párrafo 1, fracción X, y 33 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Tamaulipas; 1, 4, 5, 47 y 48 de la Ley Estatal de Planeación; 1, 2, 3, 4, 
10, 53 y 189 del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas; 1, 2, 3, 8 fracciones I y II, 9 fracciones VI y 
IX, 10 párrafo 1, fracciones I y V, 12 fracciones I y VIII, 46 fracciones IV, VII y 47 de la Ley para el Desarrollo 
Urbano del Estado de Tamaulipas; y 88 del Código Electoral para el Estado de Tamaulipas; y demás 
disposiciones jurídicas aplicables, “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”, en lo sucesivo “LAS PARTES”, han 
decidido establecer sus compromisos con arreglo a las siguientes: 

 
CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 
 
PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación específico tiene por objeto convenir entre “LAS PARTES” la 
identificación de las zonas de actuación del Programa Hábitat en el presente ejercicio fiscal, el monto de los 
subsidios federales y locales a distribuir, los derechos y obligaciones de “LAS PARTES”, así como las bases 
para la operación y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el propósito de contribuir al 
mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del 
Programa, a través de la regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 
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SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la normativa 
federal, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1” y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 

 
CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS Y ZONAS DE ACTUACIÓN DEL 

PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS 
 
TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados 
en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las zonas de atención del Programa Hábitat seleccionados, 
que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Ciudades y Zonas de Actuación 
Seleccionadas”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, el Delegado 
Estatal de “LA SEDATU”, los representantes de “EL ESTADO” y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral 
del presente Acuerdo de Coordinación. 
“EL MUNICIPIO” manifiesta que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se señalan en el Anexo I 
de este Acuerdo de Coordinación, cumplen con los criterios de elegibilidad y de selección establecidos en 4.1, 
4.2, 5.3.1 y 5.3.2, Artículos 6, 7, 10 y 11, respectivamente, de “Las Reglas de Operación”. 
CUARTA. El Programa Hábitat dará atención prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios y localidades 
que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las personas en 
situación de pobreza alimentaria extrema. En la medida de sus posibilidades normativas, financieras y 
operativas, el Programa Hábitat ajustará su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los beneficios y la 
atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimulación de indicadores y el 
planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

 
CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

 
QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa se 
distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II de este Acuerdo de Coordinación, 
denominado “Subsidios Federales Autorizados”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, los representantes de “EL ESTADO” y por “EL 
MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 
SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en apego a lo establecido por el 
artículo 18, numeral 4.10 de “El Anexo 1”. 
SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en “Las Reglas de Operación”, “EL MUNICIPIO” será el ejecutor 
de los proyectos del Programa Hábitat, o en su caso la entidad federativa o el Gobierno del Distrito Federal. 
En caso de que los gobiernos de las entidades federativas participen con aportación local o ejecución de obras 
y acciones para el Programa, deberán suscribir el instrumento jurídico de coordinación que se celebren entre 
“LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”. En dicho instrumento jurídico quedarán establecidas todas las 
responsabilidades conferidas a cada una de las partes de conformidad con “Las Reglas de Operación”, “El 
Anexo 1” y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
“LA DELEGACIÓN” será la responsable del proceso operativo presupuestal y financiero de los subsidios 
federales en “EL MUNICIPIO”, el Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación de los subsidios 
federales y de los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat. 

 
CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS POR LA ENTIDAD FEDERATIVA Y 

POR “EL MUNICIPIO” 
 
OCTAVA. “EL MUNICIPIO” y en su caso la entidad federativa, adoptarán el esquema de aportación señalado 
en el artículo 21 de “Las Reglas de Operación”, que establece los porcentajes de aportaciones Federales y 
locales, máximos y mínimos según sea el caso, los cuales se podrán convenir siempre que se respete la 
estructura financiera propuesta en el referido artículo. 
NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos financieros que serán aportados por “EL MUNICIPIO” y 
en su caso por la entidad federativa se distribuyen de conformidad con lo señalado en el Anexo III de este 
Acuerdo de Coordinación, denominado “Aportaciones de Recursos Financieros Locales”, el cual está suscrito 
por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, los 
representantes de “EL ESTADO” y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente Acuerdo de 
Coordinación. 
“EL MUNICIPIO”, y en su caso la entidad federativa, se comprometen a aportar oportunamente al Programa 
Hábitat los recursos financieros, señalados en el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación en la cuenta 
productiva específica que se aperturará para tales efectos, observando los periodos de tiempo establecidos en 
el artículo 7 fracción IV Inciso b) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 
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CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 
 
DÉCIMA. “LA SEDATU” se compromete a: 
a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que corresponda a 
“EL MUNICIPIO”, de conformidad con la Cláusula Octava de este instrumento. 
b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna, previa revisión y validación de “LA 
DELEGACIÓN” en la entidad federativa. 
c) Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y resultados 
físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes técnicos, la registrada en 
el Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las verificaciones que realice en campo, en los 
términos establecidos por el numeral 12.4.5, artículo 37 de “Las Reglas de Operación”. Lo anterior para estar 
en aptitud de remitir los informes trimestrales a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a la Secretaría de la Función Pública, así como al Organismo 
Financiero Internacional, en su caso. 
d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad con lo 
establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, “Las Reglas de Operación”, así como en 
el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social 
en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 
e) Otorgar a “EL MUNICIPIO” y a “LA DELEGACIÓN”, previa solicitud a “LA UPAIS”, acceso al sistema de 
información de “LA SEDATU”, con la finalidad de obtener simultáneamente información relativa a los avances 
y resultados físicos y financieros de los proyectos. 
f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y “El Anexo 1”. 
DÉCIMA PRIMERA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de instancia de gobierno, se compromete a: 
a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 
b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat se 
ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en “Las Reglas de Operación” y en 
“El Anexo 1”. 
c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa Hábitat sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para restituirlos 
en la misma cantidad, calidad y especie, independientemente de realizar las gestiones jurídicas y 
administrativas que procedan. 
DÉCIMA SEGUNDA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a: 
a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, conforme 
a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “Las Reglas de 
Operación”, “El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como en lo establecido en otras 
normas federales aplicables. 
b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance de 
metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria productiva específica para la 
administración de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; en la cual se manejarán exclusivamente los recursos federales del 
ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrán incorporar recursos locales ni las aportaciones que 
realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 
 Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 11.4, artículo 27 fracción XIV de “Las Reglas de 
Operación”, deberá remitir mensualmente a “LA DELEGACIÓN” copia del estado de cuenta correspondiente; 
enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, así como informar de esto último a “LA 
DELEGACIÓN”. 
c) Aperturar una cuenta bancaria para el manejo de las aportaciones locales que correspondan. 
d) Gestionar ante “LA DELEGACIÓN” los pagos respectivos según la normatividad correspondiente hasta la 
terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a “LA DELEGACIÓN” la documentación 
que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 12.4.4, Artículo 36 de “Las 
Reglas de Operación” así como a “El Anexo 1”. 
e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se cumpla 
con la normatividad aplicable. 
f) Presentar a “LA DELEGACIÓN” los documentos faltantes de los avances físicos y financieros de los 
proyectos apoyados por el Programa Hábitat. Lo anterior, en observancia al numeral 12.4.5, Artículo 37 de 
“Las Reglas de Operación”. 
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g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el caso 
de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma a “LA DELEGACIÓN”, 
según sea el caso, en un plazo que no exceda los treinta días naturales siguientes a la conclusión del 
proyecto. 
h) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el compromiso de 
dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación de inmuebles, obras y/o 
equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 
i) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el Programa Hábitat 
para los fines acordados, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha de la entrega recepción del 
inmueble, con el fin de garantizar la permanencia de los servicios sociales que ofrecen, asimismo los 
ejecutores deberán programar y presupuestar acciones sociales en dichos inmuebles en el presente ejercicio 
fiscal. 
j) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 
Programa Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante su vida útil, 
deberán ser utilizados para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al inventario 
correspondiente e informar a “LA DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso y resguardo. 
k) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondiente, la información requerida, 
así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en dichas materias. 
l) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas en el 
numeral 11.4, Artículo 27 de “Las Reglas de Operación”. 
m) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales no ejercidos y/o no 
comprobados al cierre del ejercicio fiscal, así como los rendimientos financieros que se hubieran generado a la 
fecha límite establecida para este fin, sin que medie requerimiento de autoridad, conforme a lo dispuesto por el 
artículo 54, tercer párrafo y 82 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, 
penúltimo párrafo de su Reglamento. 
n) Presentar la suficiencia presupuestal destinada a cubrir su aportación para la ejecución de los proyectos 
que sean aprobados para su inclusión a los beneficios del Programa Hábitat, a fin de garantizar el 
cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 
o) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y “El Anexo 1”. 

 
CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 

 
DÉCIMA TERCERA. “LA SEDATU”, a través de “LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los subsidios 
no comprometidos por “EL MUNICIPIO” después de la fecha límite para presentar propuestas, que señala 
el oficio de distribución, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de la 
misma entidad federativa o de otras entidades, las cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 
12.4.6, Artículo 38 de “Las Reglas de Operación”. 
A partir del 30 de abril de 2015, “LA SEDATU” a través de “LA UPAIS” podrá realizar mensualmente 
evaluaciones del avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en “EL MUNICIPIO”. Los 
recursos que no hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance de 
acuerdo a lo programado en el Anexo Técnico, serán reasignados conforme se establece en “El Anexo 1”. 
Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por “LA DELEGACIÓN” a “EL MUNICIPIO”. 

 
CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT 

 
DÉCIMA CUARTA. “EL MUNICIPIO” se compromete que cuando funja como instancia ejecutora del 
Programa Hábitat actualizará durante los primeros cinco (5) días hábiles del mes la información registrada en 
el Sistema de información sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el 
Programa Hábitat. En caso de que “LA DELEGACIÓN” detecte información faltante, notificará por escrito a 
la(s) instancia(s) ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a cinco (5) días naturales; las instancias ejecutoras 
deberán presentar la información y documentación faltante en un plazo que no exceda de tres (3) días hábiles 
contados a partir de la recepción del comunicado. 
El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones concluidas, así 
como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince días naturales a la fecha de su 
conclusión. 
DÉCIMA QUINTA. “EL MUNICIPIO”, cuando funja como ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a 
otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y 
acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, 
registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las 
mismas. 
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DÉCIMA SEXTA. “EL MUNICIPIO”, se compromete a atender lo señalado en los numerales 12.4.7, artículo 39 
Actas de Entrega-Recepción; 12.4.5, artículo 37 Avances Físico-Financieros; 12.4.9, artículo 41 Recursos no 
devengados 12.4.8 artículo 40 Cierre de Ejercicio, de “Las Reglas de Operación”, informando de manera 
oportuna a “LA DELEGACIÓN” y a “EL ESTADO”, de ser el caso. 
DÉCIMA SÉPTIMA. “EL MUNICIPIO” se compromete a apoyar a “LA SEDATU” en las acciones que se lleven 
a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen “Las Reglas de Operación” y 
demás normatividad aplicable. 

 
CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

 
DÉCIMA OCTAVA. “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el presente instrumento jurídico, 
sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando “EL MUNICIPIO” incurra en cualquiera 
de los siguientes supuestos: 
a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación, y lo 
establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y su Reglamento, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto 
(Formato PH-01), así como a lo dispuesto en otras normas federales y locales aplicables. 
b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Acuerdo de Coordinación así 
como del instrumento que en su caso lo modifique. 
c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 
d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 
e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos del 
Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores. 
f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “Las Reglas de 
Operación”, “El Anexo 1”, Acuerdo de Coordinación, así como del instrumento que en su caso lo modifiquen. 
DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera anticipada 
por alguna de las siguientes causas: 
a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza. 
b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 
c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 
VIGÉSIMA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo por 
“LAS PARTES”, a través del instrumento correspondiente. Las modificaciones serán suscritas por los 
siguientes servidores públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: el 
Delegado Federal de “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO” correspondiente. Sólo en el caso de que “EL ESTADO” 
participe con recursos financieros en el proyecto específico que se modifica, será necesario que el instrumento 
sea suscrito también por el representante del mismo. 
VIGÉSIMA PRIMERA. Las modificaciones a los Anexos del presente Acuerdo se informarán por escrito a “LA 
UPAIS” para su debida valoración y validación. En el caso específico de las modificaciones al Anexo III, éstas 
serán registradas por los ejecutores en el Sistema de Información de “LA SEDATU”. 
VIGÉSIMA SEGUNDA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio 
correspondiente, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del Cierre del 
Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo señalado en los Anexos I, II y III del 
presente Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será entregada a “EL MUNICIPIO” y a “LA UPAIS” de 
“LA SEDATU”. 
VIGÉSIMA TERCERA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la 
ejecución de obras y acciones materia del Programa Hábitat aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente 
con subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 
La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas deberán 
identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales, Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2015 y 28 de la Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente leyenda: “Este programa 
es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. 
VIGÉSIMA CUARTA. “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del 
presente Acuerdo, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Periódico Oficial Victoria, Tam., martes 26 de enero de 2016 Página 23 

 

 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que no 
puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
VIGÉSIMA QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO. Para efectos del cumplimiento 
de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, “LAS PARTES” designan como sus representantes a 
las siguientes personas: 
Por parte de “LA SEDATU”, al Mtro. Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo Urbano y 
Vivienda y al Ing. Sergio Carlos Guajardo Maldonado, Delegado de “LA SEDATU” en Tamaulipas. 
Por parte de “EL MUNICIPIO” al Lic. Alejandro Etienne Llano, Presidente Municipal de Ciudad Victoria. 
VIGÉSIMA SEXTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos a partir de la 
fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil quince. El presente Acuerdo de 
Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del gobierno de la entidad federativa, con el propósito 
de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado de Tamaulipas. 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 
 
Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Acuerdo 
de Coordinación en 5 ejemplares, en la Ciudad de Victoria, Tamaulipas, a los veintisiete días del mes de 
febrero de dos mil quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo 
Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Tamaulipas, Sergio Carlos Guajardo 
Maldonado.- Rúbrica.- Por el Estado: el Titular de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, 
Humberto René Salinas Treviño.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Victoria, 
Alejandro Etienne Llano.- Rúbrica.- El Secretario del Ayuntamiento de Victoria, Rafael Rodríguez 
Salazar.- Rúbrica.- El Síndico Segundo Municipal de Victoria, Jaime Salvador Amaro Castillo.- Rúbrica.- 
Por el Órgano de Control y Vigilancia Interno: la Contralora Municipal de Victoria, Andromeda Montiel 
Lerma.- Rúbrica. 

 
Anexo I 

“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas” 
 
“LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales y locales del Programa Hábitat, Vertientes General e 
Intervenciones Preventivas, se ejercerán en las siguientes ciudades o zonas metropolitanas, consideradas 
como zonas de actuación: 
 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio Clave de las Zonas de Actuación 

ciudad Victoria Victoria 28041101 y 28041102 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 
 
Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Victoria, Tamaulipas, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 
El Delegado Estatal en Tamaulipas, Sergio Carlos Guajardo Maldonado.- Rúbrica.- Por el Estado: el 
Titular de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Humberto René Salinas Treviño.- 
Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Victoria, Alejandro Etienne Llano.- Rúbrica.- El 
Secretario del Ayuntamiento de Victoria, Rafael Rodríguez Salazar.- Rúbrica.- El Síndico Segundo 
Municipal de Victoria, Jaime Salvador Amaro Castillo.- Rúbrica.- Por el Órgano de Control y Vigilancia 
Interno: la Contralora Municipal de Victoria, Andromeda Montiel Lerma.- Rúbrica. 
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Anexo II 
“Subsidios Federales Autorizados” 

 
“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará recursos federales del Programa Hábitat al Municipio 
de Victoria perteneciente al Estado de Tamaulipas, subsidios federales por la cantidad de $7’304,777.00 
(Siete millones trescientos cuatro mil setecientos setenta y siete pesos 00/100 M.N.), que se distribuirán 
como sigue: 
 

Municipio Vertiente General Vertiente Intervenciones 
Preventivas Total 

Victoria $7’304,777.00 $0.00 $7’304,777.00 
 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 
 
Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la Ciudad de Victoria, Tamaulipas, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 
El Delegado Estatal en Tamaulipas, Sergio Carlos Guajardo Maldonado.- Rúbrica.- Por el Estado: el 
Titular de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Humberto René Salinas Treviño.- 
Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Victoria, Alejandro Etienne Llano.- Rúbrica.- El 
Secretario del Ayuntamiento de Victoria, Rafael Rodríguez Salazar.- Rúbrica.- El Síndico Segundo 
Municipal de Victoria, Jaime Salvador Amaro Castillo.- Rúbrica.- Por el Órgano de Control y Vigilancia 
Interno: la Contralora Municipal de Victoria, Andromeda Montiel Lerma.- Rúbrica. 

 
Anexo III 

“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 
 
“LAS PARTES” acuerdan que "EL ESTADO" y “EL MUNICIPIO” aportará al Programa Hábitat recursos 
financieros por la cantidad de $4’869,853.00 (Cuatro millones ochocientos sesenta y nueve mil ochocientos 
cincuenta y tres pesos 00/100 M.N.), que se distribuirán como sigue: 
 

Municipio 

Recursos aportados por “EL 
ESTADO” 

Recursos aportados por “EL 
MUNICIPIO” Total 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 
Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 
Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 
Victoria $2’434,926.00 $0.00 $2’434,927.00 $0.00 $4’869,853.00 $0.00 
 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 
 
Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la Ciudad de Victoria, Tamaulipas, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 
El Delegado Estatal en Tamaulipas, Sergio Carlos Guajardo Maldonado.- Rúbrica.- Por el Estado: el 
Titular de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Humberto René Salinas Treviño.- 
Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Victoria, Alejandro Etienne Llano.- Rúbrica.- El 
Secretario del Ayuntamiento de Victoria, Rafael Rodríguez Salazar.- Rúbrica.- El Síndico Segundo 
Municipal de Victoria, Jaime Salvador Amaro Castillo.- Rúbrica.- Por el Órgano de Control y Vigilancia 
Interno: la Contralora Municipal de Victoria, Andromeda Montiel Lerma.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO 

DISTRITO 30 
 

EXPEDIENTE: 

POBLADO: 

MUNICIPIO: 

ESTADO: 

517/2007 

“LA GLORIA” 

MATAMOROS 

TAMAULIPAS 
 

E D I C T O 
 
SE CONVOCA A POSTORES 
 
En cumplimiento al acuerdo dictado en la audiencia celebrada el trece de enero de dos mil dieciséis, dentro de 
los autos del juicio agrario 517/2007, promovido por NOELIA ZAMARRIPA SÁNCHEZ y otros, en contra de 
ROBERTO ZAMARRIPA SÁNCHEZ, y a fin de dar cumplimiento al resolutivo Tercero de la sentencia de 
veintidós de marzo de dos mil trece, toda vez ordena la venta de la parcela número 44 Z-1 P-1/1, ubicada en el 
ejido “LA GLORIA”, Municipio de Matamoros, Tamaulipas, luego, se tiene que se dio cumplimiento a lo ordenado 
en el artículo 474 del supletorio Código Federal de Procedimientos Civiles, por tanto se tiene por realizada la 
tercera almoneda y derivado de la certificación practicada por el Secretario de Acuerdos de este órgano 
Jurisdiccional es de advertirse que no asiste persona alguna como Postor, por tanto cumpliendo con lo ordenado 
en el artículo 475 del Código antes citado, se ordena citar a cuarta Almoneda la que deberá celebrarse a las 
DOCE HORAS DEL DÍA QUINCE DE MARZO DE DOS MIL DIECISÉIS, por lo que con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 191 de la Ley Agraria y 470, 472, 473, 474, 475 y 476 del supletorio Código Federal de 
Procedimientos Civiles, se ordena anunciar por cuarta Almoneda la venta de la parcela número 44 Z-1 P-1/1 
ubicada en el ejido “LA GLORIA”, Municipio de Matamoros, Tamaulipas, por ende se hace del conocimiento de 
los postores que según avalúo realizado per el Ingeniero Hugo Jaime Muñoz Medina, el valor comercial de la 
citada unidad parcelaria con superficie de 10-99-06.00 hectáreas es de $14,095,000.00 (CATORCE MILLONES 
NOVENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), por lo tanto se convoca a postores por medio de edictos que 
deberá publicar la parte actora por una sola ocasión antes del veinticinco de febrero del año en curso, en uno de 
los diarios de mayor circulación de la región, así como en el Periódico Oficial del Estado, en la oficinas de la 
Presidencia Municipal de Matamoros, Tamaulipas y en los estrados de este Tribunal, haciéndoles del 
conocimiento que el remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Tribunal Unitario Agrario, Distrito 30, 
ubicado en Boulevard Tamaulipas número 1113 esquina con Primera Diagonal, Fraccionamiento Las Palmas en 
esta Ciudad Capital, debiendo los postores exhibir billete de depósito a favor de este Órgano Jurisdiccional, que 
ampare el valor comercial de la parcela antes mencionada. Haciendo la precisión que por ser tercera Almoneda 
al valor comercial antes mencionado se le hace una deducción de un diez por ciento de ese precio, por tanto para 
su remate se tiene como valor el de $ 12'433,820.35 pesos (DOCE MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y 
TRES MIL OCHOCIENTOS VEINTE PESOS 35/100 M.N.). 

 
Cd. Victoria, Tamaulipas, a 13 de Enero de 2016.- ATENTAMENTE.- SECRETARIO DE ACUERDOS DEL 
TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO, DISTRITO 30.- LIC. VÍCTOR DAVID SANDOVAL ARMAS.- Rúbrica.  
(Una sola ocasión) 
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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar.  

Sexto Distrito Judicial. 

Miguel Alemán, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Fernando Emmanuel González 
De La Rosa, Juez de Primera Instancia de lo Civil y Familiar 
del Sexto Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 30 de 
octubre del dos mil quince, ordenó la radicación del Expediente 
Número 92/2015, relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria sobre Prescripción Adquisitiva o Usucapión, 
promovidas por el Ciudadano LUIS JORGE RODRÍGUEZ 
GONZÁLEZ, respecto de un predio urbano ubicado en la 
esquina que forman las calles Libertad y José de Escandón, en 
ciudad Camargo, Tamaulipas, compuesto par una superficie de 
400.00 m2 (cuatrocientos metros cuadrados), que incluye una 
construcción destinada para uso de local comercial, que se 
delimita bajo las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: En 20.00 metros con calle José de Escandón; AL 
SUR: en 20.00 metros con lote número 9, propiedad de 
Libertad Torres Rocha, antes propiedad de Delfino Ramírez; 
AL ESTE:- en 20.00 metros con calle Libertad; AL OESTE:- en 
20.00 con propiedad de Ramiro Villarreal Cantú, antes 
propiedad de Luis Jorge Rodríguez González.- Controlada en 
la Dirección de Catastro de Ciudad Camargo, Tamaulipas con 
Clave Catastral Número 08-01-01-020-003. 

Y por el presente que deberán publicarse en el Periódico 
Oficial del Estado y en otro de mayor circulación en la Región, 
por TRES VECES, consecutivas de diez en diez días, fijándose 
además en los lugares más visibles de las Oficinas Públicas de 
Ciudad Camargo, Tamaulipas, como lo es la Oficina Fiscal del 
Estado, Presidencia Municipal y Comisión Municipal de Agua 
Potable y Alcantarillado, y en los estrados de este Tribunal, a 
fin de dar publicidad del presente procedimiento al público en 
general, para los efectos legales conducentes. 

Miguel Alemán, Tamaulipas, a 10 de noviembre de 2015.- 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER 
ZAPATA FLORES.- Rúbrica. 

42.- Enero 5, 14 y 26.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto.  

Octavo Distrito Judicial. 

Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Ciudadana Licenciada Karla Karina Trejo Torres, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha (24) veinticuatro de noviembre de 
(2015) dos mu quince, ordenó radicar el Expediente Número 
00051/2015, relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria Sobre Información Testimonial (Ad-Perpetuam), 
promovido por MARÍA MATIANA MAYA TORRES, a fin de 
acreditar derechos de posesión y adquirir el dominio de un bien 
inmueble con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE con Armando Elizalde Reynaga, en 10.00 metros 
lineales, AL SUR con calle Ricardo Flores Magón en 10.00 
metros lineales, AL ESTE con Octavio Flores Ríos en 22.50 
metros lineales y AL OESTE con Federico Salas Netro en 
22.50 metros lineales, con un área de 225.00 metros 
cuadrados ubicado en la casa número 39 de la calle Ricardo 
Flores Magón de la Col. Primero de Mayo de este municipio, 
controlado con la Clave Catastral 39-01-07-036-011; 
ordenando la publicación del presente edicto por TRES VECES 
consecutivas de diez en diez días, en los Periódicos Oficial del 
Estado y en uno de mayor circulación en esta ciudad, así como 
en los Estrados de éste Juzgado, Tablero de Avisos de la 
Presidencia Municipal Oficina Fiscal del Estado de éste 
Municipio de Xicoténcatl, Tamaulipas.- Lo anterior para los 
efectos legales a que haya lugar. 

Xicoténcatl, Tam., a 24 de noviembre de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos de lo Civil Interino, LIC. JESÚS 
ERASMO CÓRDOVA SOSA.- Rúbrica. 

43.- Enero 5, 14 y 26.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Teresa Olivia Blanco Alvizo 
Jueza del Juzgado Quinto de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial del Estado con residencia en Altamira 
Tamaulipas por auto de fecha veintidós de octubre del año dos 
mil quince radicó el Expediente Número 703/15 promovido por 
los C.C. JORGE MANUEL Y ELPIDIO de apellidos CASTILLO 
QUIROZ relativo a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria 
Sobre Información Ad-Perpetuam Sobre Propiedad y Registro 
de Información de Dominio, a fin de acreditar los derechos de 
posesión sobre un bien inmueble y construcción sobre el 
edificada misma que cuenta con una superficie de 264.00 m2. 
Localizado en la calle 14 de Abril, número 50 entre Privada 
Mango y Callejón de los Estudiantes de la colonia Sauce, de 
Tampico, Tamaulipas, C.P. 89240 con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en 22.00 metros con propiedad de 
Mariano Castillo y María Guadalupe Castillo, AL SUR en 22.00 
metros con Rogelio Castillo Quiroz, AL ORIENTE en 12.00 
metros con calle 14 de Abril AL PONIENTE 10.00 metros con 
Avenida Tancol.- Ordenándose publicar edictos en el Periódico 
Oficial del Estado y otro en el de mayor circulación de la ciudad 
y en los Estrados del Juzgado donde está ubicado el inmueble 
por TRES VECES consecutivas de diez en diez días.- Es dado 
en Altamira, Tamaulipas a los diez días del mes de noviembre 
del dos mil quince.- DOY FE. 

La C. Juez del Juzgado Quinto de Primera Instancia de lo 
Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. TERESA 
OLIVIA BLANCO ALVIZO.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
ROSA HILDA BOCK ESPINOZA.- Rúbrica. 

44.- Enero 5, 14 y 26.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. VICTORIANO HUERTA BOCANEGRA.  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA 

Par auto de fecha trece de noviembre el dos mil quince, se 
radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 01688/2015, relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria Sobre Declaración de Ausencia del Señor 
VICTORIANO HUERTA BOCANEGRA, promovidas par la C. 
NICOLASA ORTA SAUCEDA; ordenando el C. Juez de los 
autos, Lic. Carlos Alejandro Corona Gracia, hacer la 
publicación del presente edicto por DOS VECES consecutivas 
con intervalos de quince días, en el periódico de mayor 
circulación en el Estado, para el efecto de que dentro del 
término de dos meses contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, se apersone el C. VICTORIANO 
HUERTA BOCANEGRA, en el Expediente de Referencia 
Número 01688/2015 y manifieste lo que a sus derechos 
convengan, en los términos de los artículos 564 565, 54, 586 y 
587 del Código Civil vigente en el Estado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 24 de noviembre de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

140.- Enero 12 y 26.-2v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. LEOPOLDO MÉNDEZ VALENCIA.  
PRESENTE.  

El C. Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 
Quinto de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en ciudad 
Altamira, Tamaulipas.- Dentro de los autos del Expediente 
Número 01338/2015, relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria Sobre Declaración de Ausencia de LEOPOLDO 
MÉNDEZ VALENCIA, promovido por la C. TERESA RAMÍREZ 
HERNÁNDEZ. 

Se le hace del conocimiento al C. LEOPOLDO MÉNDEZ 
VALENCIA, que con fecha (30) treinta de octubre del año dos 
mil quince (2015), se designó como depositaria de los bienes a 
la C. TERESA RAMÍREZ HERNÁNDEZ, citándose al C. 
LEOPOLDO MÉNDEZ VALENCIA, para que se presente o 
apersone ante este tribunal, en un término no menor de un 
mes ni mayor de tres meses, en horas y días hábiles, edicto 
que deberá publicarse por DOS VECES con intervalo de (10) 
diez días, en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación en este Distrito Judicial.- Es dado el presente 
en Cd. Altamira, Tamaulipas a los (15) quince días del mes de 
diciembre del año dos mil quince (2015).- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

234.- Enero 14 y 26.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha once de diciembre del año dos mil 
quince, dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 
00218/2011, promovido por el Lic. José Ignacio Maldonado 
Escamilla, apoderado legal de COBRANZA AMIGABLE, 
SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE 
CAPITAL VARIABLE, en contra de la C. BLANCIA ALICIA 
RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ la Titular de este Juzgado Lic. 
Marisa Iracema Rodríguez López, mandó sacar a remate en 
primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
hipotecado consistente en: 

La Finca Número 2701, lote 126, manzana 9, sector "A", 
ubicado en la calle Privada Hacienda de Toledo, con el número 
oficial 123, del Fraccionamiento Privadas de la Hacienda, de 
esta ciudad con una superficie de 73.50 (setenta y tres punto 
cincuenta metros cuadrados) de terreno, área común de 
3.636% (tres punto seiscientos treinta y seis por ciento) y 25.00 
(veinticinco punto cero cero metros cuadrados) de cajones de 
estacionamiento 35 y 34, superficie de construcción de 90.42 
(noventa punto cuarenta y dos metros cuadrados)s siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 7.00 metros con 
cajones de estacionamiento de la Privada Hacienda de Toledo; 
AL SUR: en 7.00 metros con terreno en Breña; AL ESTE: en 
10.50 metros con lote 127 del mismo sector y manzana; AL 
OESTE: en 10.50 metros con lote 125 del mismo sector y 
manzana. Inscrito en el Registro Público de la Propiedad del 
Estado en la inscripción Sta, de la finca número 2701, de fecha 
23 de noviembre de 2009, del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, coma en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las (09:30) NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS 

DEL DÍA TRES DE FEBRERO DEL (2016) DOS MIL 
DIECISÉIS ,en el local de este Juzgado en la inteligencia de 
que el avalúo pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó 
en la cantidad de $602,000.00 (SEISCIENTOS DOS MIL 
PESOS 00/100 M.N.), siendo postura legal la que cubra las 
dos terceras partes del valor pericial fijado a la finca 
hipotecada.- Se hace del conocimiento de los interesados que 
para tomar parte en la subasta deberán depositar previamente 
en el Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el 
Estado, y a disposición de este Juzgado, el veinte por ciento 
del valor que sirve de base para el remate del inmueble, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.- Así mismo deberán 
presentar por escrito y en sobre cerrado la postura 
correspondiente.- Lo anterior con fundamento en los artículos 
2, 4, 40, 45, 701, 702, 703 del Código de Procedimientos 
Civiles en Vigor, 10 y 12 de la Ley del Periódico Oficial del 
Estado. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.", 

 Cd. Reynosa, Tam., a 05 de enero del 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos.- LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

243.- Enero 19 y 26.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Civil.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada María Inés Castillo Torres, Juez Sexto Civil 
de Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial en el Estado, 
quien actúa con el Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, 
Secretario de Acuerdos, ordenó dentro del Expediente Número 
00907/2005, relativo al Juicio Hipotecario promovido por el 
Licenciado Aníbal Delsol Martínez, en su carácter de 
apoderado legal de FERNANDO RODRÍGUEZ AYALA, y 
continuado por este último por su propio derecho, en contra de 
HÉCTOR JAVIER GARZA LOZANO, sacar a remate en 
primera almoneda el bien inmueble hipotecado por el 
demandado C. HÉCTOR JAVIER GARZA LOZANO, el que se 
identifica como: Finca 52879 del municipio de Altamira, 
Tamaulipas, tipo 05 inmueble terreno urbano una fracción del 
lote 227 proveniente del Ejido del Pueblo de Altamira, 
superficie de 11-50-00 hectáreas, con las siguientes 
colindancias: AL NORTE con propiedad que es o fue de 
Gabriel Gudiño, AL SUR con vía de ferrocarril de Monterrey-Al 
Golfo, AL ORIENTE con propiedad que es o fue de Lawson N. 
Clegguett, AL PONIENTE con propiedad particular, a nombre 
del C. HÉCTOR JAVIER GARZA LOZANO.- Debiéndose para 
tal efecto citar a postores mediante edictos que deberán 
publicarse conforme a lo dispuesto por el artículo 701 del 
Código de Procedimientos Civiles se precisa como postura 
legal del rema te la cantidad de $15’427,333.33 (QUINCE 
MILLONES CUATROCIENTOS VEINTITRÉS MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 66/100 M.N.).- 
Convocando a postores y acreedores a la primera almoneda, la 
que tendrá verificativo en el local de este Juzgado en punto de 
las DOCE HORAS DEL DÍA VEINTIOCHO DE ENERO DEL 
AÑO DOS MIL DIECISÉIS, hágase del conocimiento de los 
interesados que para acudir a la primer almoneda deberán 
depositar en el Fondo Auxiliar para la Administración de 
Justicia con sede en este Distrito Judicial a disposición del 
Juez el importe equivalente al 20% (veinte) por ciento del valor 
que sirve de base al remate de los bienes presentando al 
efecto el certificado aludido, así como escrito en sobre cerrado 
en que sirvan su postura.- Para este fin es dado el presente en 
la ciudad de Altamira, Tamaulipas, a los siete de enero de 
2016.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

El C. Juez Sexto de Primera Instancia Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, LIC. MARÍA INÉS CASTILLO 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Periódico Oficial Victoria, Tam., martes 26 de enero de 2016   

 

 

Página 5

TORRES.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. 
MARIO ENRIQUE CEDILLO CHARLES.- Rúbrica. 

344.- Enero 19 y 26.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES. 

El C. Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con cabecera en Ciudad Altamira, 
Tamaulipas, dentro del Expediente bajo el Número 00772/2013 
de este Juzgado, relativo al Juicio Hipotecario promovido por el 
Licenciado Adrián Lara Hernández, en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas de HIPOTECARIA 
NACIONAL, S.A. DE C.V., SOCIEDAD FINANCIERA DE 
OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, en contra de GUSTAVO DE 
JESÚS ESPINOSA NAVA, ordenó sacar a remate en primera 
almoneda el bien inmueble dado en garantía hipotecaria, 
consistente en: 

Bien inmueble identificado como lote 10, de la manzana F, 
de ciudad Altamira, Tamaulipas, ubicado en Andador Cedros, 
Número 10, Letra F, de la Unidad Habitacional "Alameda", en 
Altamira, Tamaulipas, con una superficie de 42.36 metros 
cuadrados, y con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE - en 8.78 metros con lote 9, AL SUR.- en 8.78 metros 
con Andador los Cedros, AL ESTE.- en 4.825 metros con 
Andador 8, AL OESTE.- en 4.825 metros con lote 1.- Inmueble 
inscrito en el Instituto Registral y Catastral de Tamaulipas, con 
los datos de registro: Finca Número 310, del municipio de 
Altamira, Tamaulipas.- Valor pericial $363,000.00 
(TRESCIENTOS SESENTA Y TRES MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL). 

Y para el anuncio de su venta en forma legal, se ordena la 
publicación del presente edicto por DOS VECES de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en este Distrito Judicial, en la inteligencia de 
que la publicación de los edictos deberá hacerse en días 
naturales, mediando seis días entre la primera y segunda 
publicación, fijándose como fecha para la celebración del 
remate las DIEZ HORAS DEL DÍA VEINTICUATRO DE 
FEBRERO DE DOS MIL DIECISÉIS.- Es dado el presente 
edicto a los nueve días de diciembre de dos mil quince, en la 
ciudad de Altamira, Tamaulipas.- DOY FE. 

El C. Juez Segundo de lo Civil, LIC. CUAUHTÉMOC 
CASTILLO INFANTE.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. MARÍA DEL CARMEN VILLAGRANA ALMAGUER.- 
Rúbrica. 

345.- Enero 19 y 26.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES 

El C. Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con cabecera en Altamira, Tamaulipas, 
dentro del Expediente Número 00188/2010, relativo al Juicio 
Hipotecario promovido por la Licenciada Claudia Ivette Ávila 
Vázquez, en su carácter de apoderada general para pleitos y 
cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, (INFONAVIT), y 
continuado por la Licenciada Samanta Del Angel Acosta, con el 
mismo carácter, en contra de JOSÉ LUIS MIRELES Y 
MARTHA LAURA SALAZAR JIMÉNEZ, ordenó sacar a remate 
en primera almoneda el bien inmueble dado en garantía 
hipotecaria, consistente en: 

Vivienda ubicada en calle Ficus número 117, lote 14-A, 
manzana 30, del Fraccionamiento Arboledas, en Altamira, 
Tamaulipas, con una superficie privativa de terreno de 105.00 
metros cuadrados y de construcción de 50.30 metros 
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE.- en 7.00 metros, con calle Ficus, AL SUR.- en 7.00 
metros, con fracción restante de la misma manzana; AL 
ORIENTE.- en 15.00 metros, con lote 15, y AL PONIENTE: en 
15.00 metros, con lote 14.- Al que se le asignó un valor pericial 
de $253,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL 
PESOS 00/100 M.N.), inmueble Inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad en el estado, en la Sección Primera, No. 9701, 
Legajo 6-195, del municipio de Altamira, Tamaulipas, de fecha 
17 de diciembre del dos mil trece 2003. 

Y para el anuncio de su venta en forma legal, se ordena la 
publicación del presente edicto por DOS VECES de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en este Distrito Judicial, en la inteligencia de que la 
publicación de los edictos deberá hacerse en días naturales, 
mediando seis días entre la primera y segunda publicación, 
fijándose como fecha para la celebración del remate las DIEZ 
HORAS DEL DÍA DOS DE MARZO DE DOS MIL DIECISÉIS.- 
Es dado el presente edicto el día diez de diciembre de 2015, 
en la ciudad de Altamira, Tamaulipas.- DOY FE. 

El C. Juez Segundo de lo Civil, LIC. CUAUHTÉMOC 
CASTILLO INFANTE.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. MARÍA DEL CARMEN VILLAGRANA ALMAGUER.- 
Rúbrica. 

346.- Enero 19 y 26.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza del 
Juzgado Quinto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en Altamira 
Tamaulipas en cumplimiento al auto de fecha diez de 
diciembre del dos mil quince, dictado dentro del Expediente 
Número 384/2008 relativo al Juicio Hipotecario promovido por 
el Licenciado Rodolfo Gabriel Ibarra Leyva apoderado legal del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES y continuado con ese mismo carácter 
por la Lic. Claudia Ivette Ávila Vázquez, en contra de EDDIE 
MANUEL VÁZQUEZ GONZÁLEZ, ordenó sacar a la venta en 
pública subasta y al mejor postor el siguiente bien inmueble: 

Calle Mora Sur 4 lote 1-A de la manzana 19, Conjunto 
Habitacional "Arboledas II" en el municipio de Altamira, 
Tamaulipas, con superficie privativa de terreno de 90.87 m2 y 
de construcción 39.99 m2 con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en 7.00 metros con calle Mora Sur; 
AL SUR en 7.09 metros con área de equipamiento urbano y 
propiedad privada; AL ORIENTE en 13.00 metros con lote 2; 
AL PONIENTE en 12.61 metros con lote 1; e inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad en la Sección Número 3886, 
Legajo 6-078 de fecha 30 de mayo del 2003 del municipio de 
Altamira, Tamaulipas, actualmente Finca Número 46864.- 
Valor comercial $226,000.00 (DOSCIENTOS VEINTISÉIS MIL 
PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por medio de edictos por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en otro de mayor circulación de este Distrito Judicial, 
convocándose a postores a la diligencia de remate en primera 
almoneda que tendrá verificativo en el local de este Juzgado a 
las NUEVE HORAS DEL DÍA VEINTICUATRO DE FEBRERO 
DEL DOS MIL DIECISÉIS, siendo postura legal la que cubra 
las dos terceras partes del avalúo o del precio fijado por los 
peritos del inmueble que se saca a remate.- En la inteligencia 
de que las personas que deseen participar en la subasta, 
deberán depositar previamente como garantía en el Fondo 
Auxiliar del Tribunal el 20% (veinte por ciento) del valor que 
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sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Es dado en Altamira Tamaulipas a los catorce días 
del mes de diciembre del dos mil quince. 

ATENTAMENTE 

La C. Juez Quinta de Primera Instancia Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA 
HILDA BOCK ESPINOZA.- Rúbrica. 

347.- Enero 19 y 26.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Civil.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada María Inés Castillo Torres, Juez Sexto Civil 
de Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial en el Estado, 
quien actúa con el Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, 
Secretario de Acuerdos, ordenó dentro del Expediente Número 
00671/2009, relativo al Juicio Especial Hipotecario promovido 
por la Licenciada Karina Castillo Cruz, en su carácter de 
apoderado legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), y 
continuado por el Lic. Bernardo Cuellar Pérez, en contra de la 
C. REBECA RAMÍREZ VENEGAS, sacar a remate en primera 
almoneda el bien inmueble embargado a la demandada C. 
REBECA RAMÍREZ VENEGAS, el que se identifica como: 
terreno urbano calle Circuito Miramar, casa 117, lote 30, 
manzana III, Fraccionamiento Villas del Mar I, superficie de 
terreno 59.67 metros cuadrados, superficie de construcción de 
90.00 metros cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias AL NORTE en 4.59 metros con calle Circuito 
Miramar, AL SUR 4.59 metros con lote 28 número 116, AL 
ESTE 13.00 metros con lote 29 número 119, AL OESTE 13.00 
metros con lote 33 número 115; a nombre de la C. REBECA 
RAMÍREZ VENEGAS.- Debiéndose para tal efecto citar a 
postores mediante edictos que deberán publicarse conforme a 
lo dispuesto por el artículo 701 del Código de Procedimientos 
Civiles se precisa como postura legal del remate la cantidad de 
$244,000.00 (DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL 
PESOS 00/100 M.N.).- Convocando a postores y acreedores a 
la primera almoneda, la que tendrá verificativo en el local de 
este Juzgado en punto de las (12:00) DOCE HORAS DEL DÍA 
(07) SIETE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, 
hágase del conocimiento de los interesados que para acudir a 
la primer almoneda deberán depositar en el Fondo Auxiliar 
para la Administración de Justicia con sede en este Distrito 
Judicial a disposición del Juez el importe equivalente al 20% 
(veinte) por ciento del valor que sirve de base al remate de los 
bienes presentando al efecto el certificado aludido, así como 
escrito en sobre cerrado en que sirvan su postura para este fin 
es dado el presente en la ciudad de Altamira, Tamaulipas, a los 
14 de diciembre de 2015.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

El C. Juez Sexto de Primera Instancia Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, LIC. MARÍA INÉS CASTILLO 
TORRES.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. 
MARIO ENRIQUE CEDILLO CHARLES.- Rúbrica. 

348.- Enero 19 y 26.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Quinta 
de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, con residencia en Altamira Tamaulipas en 
cumplimiento al auto de fecha tres de diciembre del dos mil 
quince, dictado dentro del Expediente Número 891/2012, 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el Licenciado 
Carlos Francisco Martínez Hernández continuado por la 

Licenciada Maribel Medina Pacheco en su carácter de 
apoderado del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES en contra del C. 
GUILLERMO RANGEL IBARRA, ordenó sacar a la venta en 
pública subasta y al mejor postor el siguientes bien inmueble: 

Vivienda ubicada en la calle Reforma, número 515, 
Poniente, manzana b-15, lote 165, colonia Cascajal, del 
municipio de Tampico, Tamaulipas, con una superficie de 
42.56 m2 con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE en tres metros., setenta y cinco centímetros con los 
lotes número ciento cincuenta y siete y ciento cincuenta y 
ocho, AL SUR en tres metros., setenta y cinco centímetros con 
la calle Reforma; AL ESTE en once metros., veintinueve 
centímetros, con el lote número ciento sesenta y cinco; AL 
OESTE en once metros, treinta y dos centímetros con la 
fracción restante del lote número ciento sesenta y cinco Bis.- 
Inscrito en el Registro Público de la Propiedad bajo el número 
de Finca 5405 fecha 13 de noviembre del 2008, del municipio 
de Tampico Tamaulipas, actualmente Finca 5405.- Valor 
comercial $249,000.00 (DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE 
MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por medio de edictos por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en otro de mayor circulación de esta ciudad, convocándose a 
postores a la diligencia de remate en primera almoneda que 
tendrá verificativo en el local de este Juzgado a las diez horas 
del día dos de febrero del dos mil dieciséis, siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del avalúo o del 
precio fijado por los peritos del inmueble que se saca a 
remate.- En la inteligencia de que las personas que deseen 
participar en la subasta, deberán depositar previamente como 
garantía en el Fondo Auxiliar del Tribunal el 20% (veinte por 
ciento) del valor que sirve de base para el remate, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.- Es dado en Altamira, Tamaulipas 
a los cuatro días del mes de diciembre del dos mil quince. 

ATENTAMENTE 

La C. Juez Quinta de Primera Instancia Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA 
HILDA BOCK ESPINOZA.- Rúbrica. 

349.- Enero 19 y 26.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha veintisiete de noviembre y cuatro de 
diciembre del presente año, dictado dentro del Juicio 
Hipotecario Número 0046/2015, promovido por la Lic. María 
Antonia Santiago Salazar, apoderado legal de INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. GERARDO 
CINA OBREGÓN Y SONIA IDALIA PECINA BRIONES, la 
Titular de este Juzgado Marisa Iracema Rodríguez López, 
mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta pública 
el bien inmueble hipotecado consistente en: 

La Finca Número 139, con superficie de construcción de 
50.41 metros cuadrados, de la calle Zinc, del Fraccionamiento 
Villas de la Joya, de la ciudad de Reynosa Tamaulipas, lote 17, 
de la manzana 20, con las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE: en 15.50 M.L., con lote 16; AL SUR: en 15.50 
M.L., con lote 18, AL ESTE: en 7.00 M.L., con calle Zinc; AL 
OESTE: en 7.00 M.L, con lote número 56.- Inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad del Estado, bajo la Sección 
Primera, Número 644, Legajo 2-013, de fecha 3 de febrero de 
2004, del municipio de Reynosa Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
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de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA NUEVE DE FEBRERO DEL 
AÑO DOS MIL DIECISÉIS, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $242,000.00 (DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL PESOS, 00/100 M.N.), siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del valor pericial 
fijado a la finca hipotecada.- Se hace del conocimiento de los 
interesados que para tomar parte en la Subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base para 
el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- 
Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente.- Lo anterior con fundamento en los 
artículos 2, 4, 40, 45, 701, 702, 703 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, 10 y 12 de la Ley del Periódico 
Oficial del Estado. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.", 

 Cd. Reynosa, Tam., a 07 de diciembre de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos.- LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

350.- Enero 19 y 26.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil.  

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

SE CONVOCAN POSTORES Y ACREEDORES 

El Licenciado José Ramón Uriegas Mendoza, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil del Séptimo Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha nueve de diciembre del año dos mil 
quince, dictado en el Expediente Número 00229/2011, relativo 
al Juicio Ordinario Civil, promovido por el C. Jorge Eduardo 
Gallardo González apoderado del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, 
en contra de NOÉ RODRIGO LAUREANO DE LA CRUZ E 
IMELDA HERNÁNDEZ PICÓN, se ordenó sacar a remate en 
primera almoneda, el siguiente bien inmueble propiedad del 
demandado C. NOÉ RODRIGO LAUREANO DE LA CRUZ 
identificado como: 

Terreno Finca Número 20104 de Mante, Tamaulipas, 
terreno urbano lote 30, manzana 8 calle Soto La Marina 
Fraccionamiento Linares con una superficie de 102.00 metros 
cuadrados y las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE 
en 6.00 metros con lote 14; AL SUR 6.00 metros con calle Soto 
La Marina; AL ESTE 17.00 metros con lote 29; AL OESTE 
17.00 metros con lote 31, derechos que ampara: 100% de 
propiedad, inscripciones practicadas: se ha practicado la 
inscripción 1a de inmatriculación por conversión de la Finca 
Número 20104 del municipio Mante con fecha viernes, 31 de 
julio de 2015, se ha practicado la inscripción a de la Finca 
Número 20104 del municipio Mante con fecha viernes, 31 de 
julio de 2015. 

Y por el presente que se publicará fehacientemente por 
DOS VECES de siete en siete días (naturales), en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de mayor circulación de esta 
ciudad, así como de siete en siete días hábiles en los Estrados 
del Juzgado, se convocan postores al remate de dicho bien, 
siendo el valor del bien inmueble la cantidad de $226,400.00 
(DOSCIENTOS VEINTISÉIS MIL CUATROCIENTOS PESOS 
00/100 M.N.), y la postura legal la cantidad de $150,933.33 
(CIENTO CINCUENTA MIL NOVECIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS 33/100 M.N.), que cubre las dos terceras partes del 
precio del avalúo, en la inteligencia que la almoneda tendrá 
verificativo el DÍA TRES DE FEBRERO DEL DOS MIL 
DIECISÉIS A LAS DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS, en 

el local que ocupa este Juzgado, debiendo comparecer los 
interesados con los requisitos de ley. 

Cd. Mante, Tam., a 11 de diciembre de 2015.- La C. 
secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHER PADRÓN 
RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

351.- Enero 19 y 26.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha trece de noviembre del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00828/2014, 
promovido por el Lic. Jaime Francisco Olivo García, apoderado 
legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del C. MANOLO QUIROZ HUERTA, la Titular de este 
Juzgado Lic. Marisa Iracema Rodríguez López, mandó sacar a 
remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado consistente en: 

Casa marcada con el número 1051, de la calle Gabriel 
García Márquez, del Fraccionamiento Lomas del Real de 
Jarachina Sur, de esta ciudad, y terreno sobre el cual se 
encuentra construida o sea el lote número 47, de la manzana 
177-A, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 
en 06.00 metros, con calle Gabriel García Márquez; AL SUR: 
en 06.00 metros con lote 26; AL ORIENTE: en 17.00 metros, 
con lote 46; AL PONIENTE: en 17.00 metros, con lote 48, el 
cual tiene una superficie de 102.00 metros cuadrados, inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad del Estado, bajo la 
Sección Primera, Número 6604, Legajo 2-133, de fecha 16 de 
abril del 2007, de la Finca Número 166524 del municipio de 
Reynosa Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las (10:00) DIEZ HORAS DEL DÍA NUEVE DE 
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, en el local de este 
Juzgado en la inteligencia de que el avalúo pericial practicado 
sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de $267,000.00 
(DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 M.N.), 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
valor pericial fijado a la finca hipotecada.- Se hace del 
conocimiento de los interesados que para tomar parte en la 
subasta deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar 
del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición 
de este Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de 
base para el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre 
cerrado la postura correspondiente.- Lo anterior con 
fundamento en los artículos 2, 4, 40, 45, 701, 702, 703 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, 10 y 12 de la Ley 
del Periódico Oficial del Estado. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.", 

 Cd. Reynosa, Tam., a 10 de diciembre de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos.- LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

352.- Enero 19 y 26.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES: 

La Ciudadana Licenciada María Estela Valdés del Rosal, 
Secretaria de Acuerdos Encargada del Despacho por 
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Ministerio de Ley del Juzgado Cuarto de Primera Instancia de 
lo Familiar, del Segundo Distrito Judicial en el Estado, con 
residencia en Altamira, Tamaulipas, en el Expediente Número 
497/2013, relativo a la Sucesión Intestamentaria a bienes de 
JUAN RAMÍREZ TORRES, denunciada por JUANA 
RODRÍGUEZ DOMÍNGUEZ, por auto de fecha 07 siete de 
septiembre y 23 de noviembre del año 2015 dos mil quince en 
el cual ordena sacar en remate en primera almoneda en 
pública subasta y al mejor postor, el bien inmueble embargado 
dentro del presente juicio consistente en: 

Bien inmueble embargado en el presente Juicio, 
identificado coma: calle Canada, número 519, colonia Las 
Américas, de Tampico, Tamaulipas, Código Postal, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 11.10 
metros con lote 3; AL SUR, en 10.30 metros con la calle 
Canada; AL ESTE, en 16.50 metros con lote 4; y AL OESTE en 
18.50 metros con la fracción Oeste del mismo lote 25; con una 
superficie de 168.20 metros cuadrados; con los siguientes 
datos de registro Sección I, Número 54268, Legajo 1086 del 
municipio de Altamira, Tamaulipas de fecha 05 de abril de 
1984; debiéndose convocar a postores por medio de la 
publicación de edictos por DOS VECES de siete en siete días, 
en el Periódico Oficial y en una de las de mayor circulación, en 
las Estrados del Juzgado, así como en la Oficina Fiscal de la 
ciudad que pertenece el bien raíz a subastarse, sirviendo coma 
pastura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
fijada al bien, que la fue de $399, 840.00 (TRESCIENTOS 
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS 
CUARENTA PESOS 00/100 M.N.).- Se destaca que para 
tomar parte en la subasta, deberán los postores previamente 
depositar en el Banco de México, a en su defecto en la oficina 
del Fonda Auxiliar para la Administración de Justicia de esta 
localidad, y a disposición del Juez, el (20%) veinte por ciento 
del valor que sirva de base al remate del bien, y presentarán al 
efecto a la encargada del despacho de este Juzgado el 
certificado respectivo, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
así como por escrito en sobre cerrada que se abrirá al 
momento en que deba procederse al remate, la postura 
respectiva, que deberá ser sobre la base que se haya fijado a 
la legal.- Estas certificados se devolverán a sus respectivas 
presentantes con la orden de pago inmediatamente después 
del remate, excepta del que corresponda al mejor pastor, en 
quien se haya fincado aquél, el cual se conservará en depósito 
del propia Juzgado como garantía del cumplimiento de su 
obligación, y en su casa, coma parte del precia de la venta.- 
Esta cantidad representa el valor comercial del inmueble fijado 
por los peritos designados en autos. 

Se expide el presente edicto para su publicación por 
edictos por DOS VECES en de siete en siete días en el 
Periódico Oficial del Estado, el periódico de mayor circulación, 
Oficina Fiscal de la ubicación del inmueble, y en los Estrados 
de este Juzgado, convocándose a postores y acreedores a la 
audiencia de remate en primera almoneda, la cual tendrá 
verificativo en el local que ocupa este Juzgado a las 12:00 
DOCE DE HORAS DEL DÍA 03 TRES DE FEBRERO DEL 
AÑO DOS MIL DIECISÉIS, sirviendo como postura legal la 
suma que cubra las dos terceras partes del avalúo fijado por 
dichos peritos designados en autos.- Es dado el día dos de 
diciembre de año 2015 dos mil quince.- DOY FE. 

El C. Juez, LIC. ADRIANA PÉREZ PRADO.- Rúbrica.- La 
C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica. 

235.- Enero 19 y 26.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha diecinueve de noviembre del presente 
año, dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 485/2010, 

promovido por el Lic. José Alfredo Barrera García, y 
continuado por la Lic. María Antonia Santiago Salazar, 
apoderado legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra de la C. TANIA AVALOS, la Titular de este Juzgado Lic. 
Marisa Iracema Rodríguez López, mandó sacar a remate en 
primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
hipotecado consistente en: 

Lote 01 con el número 301, de la calle Privada Alhelíes, de 
la manzana 41, del Fraccionamiento "Paseo de las Flores" de 
este municipio de Reynosa Tamaulipas, el cual tiene una 
superficie de construcción de 40.55 m2 y una superficie de 
terreno de 91.52 m2 y se localiza bajo las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en dos medidas, la primera en línea 
curva de 4.78 metros y la segunda de 3.18 metros ambas con 
Privada Alhelíes, AL SUR: 6.26 metros con lote número 70, AL 
ESTE: 15.00 metros con lote número 2, AL OESTE: 11.96 
metros con calle Crisantemo, inscrito en el Registro Público de 
la Propiedad de este Estado en la Sección Primera, Número 
25259, Legajo 2-506, de fecha treinta de noviembre del dos mil 
siete, del municipio de Reynosa, Tamaulipas.- Actualmente 
Finca Número 107722, del municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda que se llevara a 
cabo a las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA 
TRES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, en el 
local de éste Juzgado en la inteligencia de que el avalúo 
pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad 
de $190,000.00 (CIENTO NOVENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
valor pericial fijado a la finca hipotecada.- Se hace del 
conocimiento de los interesados que para tomar parte en la 
subasta deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar 
del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición 
de este Juzgada, el veinte por ciento del valor que sirve de 
base para el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre 
cerrado la postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.", 

 Cd. Reynosa, Tam., a 25 de noviembre de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos.- LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

236.- Enero 19 y 26.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de Prim 
era Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del Estado, 
por auto de fecha nueve de diciembre de dos mil quince, 
dictado dentro del Expediente Número 01010/2013, relativo a! 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
IRENE CASTILLO HERNÁNDEZ, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el siguiente b/en 
inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Bahía de Campeche, número 
440, entre Laguna de Montebello y Laguna de Chapala, del 
Fraccionamiento Rinconada de las Brisas de esta ciudad, 
edificada sobre el lote 17 de la manzana 29, con superficie 
privativa de terreno de 75.00 m2 y superficie de construcción 
de 42.00 m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE, en 5.00 mts con calle Bahía de Campeche, AL SUR, 
en 5.20 mts con lote 43, AL ESTE, en 15.00 mts con lote 16-A, 
AL OESTE, en 15.00 mts con lote número 18.- Y que se 
encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la 
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Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Finca 
Número 18739 de fecha 19 de noviembre de 2015 de este 
municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente Edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las TRECE HORAS DEL DÍA 
DIEZ DE FEBRERO DEL DOS MIL DIECISÉIS, siendo postura 
legal para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de la suma de $171,000.00 (CIENTO 
SETENTA Y UN MIL PESOS 00/100 M.N.), que corresponde al 
avalúo rendido por el perito de la parte actora y que es la 
cantidad de $114,000.00 (CIENTO CATORCE MIL PESOS 
00/100 M.N.), el cual se toma como precio para el remate por 
ser ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 17 de diciembre de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

237.- Enero 19 y 26.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha uno de diciembre del dos mil quince, 
dictado dentro del Expediente Número 00024/2014, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
ELVIA JEANNET MARTÍNEZ SUAREZ, ordenó sacar a remate 
en pública subasta y en primera almoneda, el siguiente bien 
inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Doña Esther, número 153, 
entre Villarreal y Limite, del Fraccionamiento Jardines de San 
Felipe de esta ciudad, edificada sobre el lote 51 de la manzana 
26, con superficie privativa de terreno de 102.00 m2 y 
superficie de construcción de 37.75 m2, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE, en 6.00 mts con lote 6, AL 
SUR, en 6.00 mts con calle Doña Esther, AL ESTE, en 17.00 
mts con lote 50, AL OESTE, en 17.00 mts con lote número 52.- 
Y que se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Finca 
Número 109156 de fecha 19 de noviembre de 2015 de este 
municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
DIEZ DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISÉIS, siendo postura 
legal para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de la suma de $186107.50 (CIENTO 
OCHENTA Y SEIS MIL CIENTO SIETE PESOS 50/100 M.N.), 
que corresponde al avalúo rendido por el perito de la parte 
demandada en rebeldía, y que es la cantidad de $124,071.66 
(CIENTO VEINTICUATRO MIL SETENTA Y UN PESOS 
66/100 M.N.), el cual toma como precio para el remate por ser 
ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 10 de diciembre de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

238.- Enero 19 y 26.-2v2. 

 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de Prim 
era Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del Estado, 
por auto de fecha dos de diciembre de dos mil quince, dictado 
dentro del Expediente Número 00897/2014, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
LOURDES ESTHER. TOVIAS RODRÍGUEZ, ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el siguiente 
bien inmueble: 

Vivienda ubicada en la calle Laguna de San Hipólito 
número 248 del Fraccionamiento Rinconada de las Brisas de 
esta ciudad edificada sobre el lote 25 de la manzana 14, con 
superficie de terreno de 75.00 m2 y superficie de construcción 
de 42.00 m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE, en 5.00 mts con calle Laguna de San Hipólito, AL 
SUR, en 5.00 mts con lotes 67 y 68, AL ESTE, en 15.00 mts 
con lote 24, AL OESTE, en 15.00 mts con lote 26.- Y que se 
encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Finca 
Número 4391, de fecha 30 de mayo de 2008, de Matamoros, 
Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las TRECE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA OCHO DE FEBRERO DE DOS 
MIL DIECISÉIS, siendo postura legal para esta primera 
almoneda, la cantidad que cubra las dos terceras partes de la 
suma de $190,000.00 (CIENTO NOVENTA MIL PESOS 00/100 
MN), que corresponde al avalúo rendido por el perito de la 
parte demandada o actora en rebeldía, y que es la cantidad de 
$126,666.66 (CIENTO VEINTISÉIS MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.), el cual se toma como 
precio para el remate por ser ligeramente el más alto.- DOY 
FE. 

H. Matamoros, Tamps; 04 de diciembre de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

239.- Enero 19 y 26.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha tres de diciembre de dos mil quince, 
dictado dentro del Expediente Número 00604/2014, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
LUIS VILLANUEVA LÓPEZ, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la Valle Desierto, número 31, entre 
Valle de María y Av. Valle Fernanda, del Fraccionamiento Valle 
Real de esta ciudad, edificada sobre el lote 4 de la manzana 
35, con superficie privativa de terreno de 95.55 m2 y superficie 
de construcción de 63.08 m2, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE, en 13.65 mts con terreno de la 
vivienda 33, AL SUR, en 13.65 mts terreno de la vivienda 29, 
AL ESTE, en 7.00 mts con área verde, AL OESTE, en 7.00 mts 
con calle Valle Desierto.- Y que se encuentra debidamente 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el Estado 
bajo los siguientes datos: Finca Número 109154 de fecha 19 
de noviembre de 2015 de este municipio de H. Matamoros, 
Tamaulipas.” 
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Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de Siete en Siete días en el Periódico Oficial del 
Estado y en un diario local de mayor circulación, por medio del 
cual se convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA DIEZ DE FEBRERO DE DOS 
MIL DIECISÉIS, siendo postura legal para esta primera 
almoneda, la cantidad que cubra las dos terceras partes de la 
suma de $257,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 
MIL PESOS 00/100 M.N.), que corresponde al avalúo rendido 
por ambos peritos, y que es la cantidad de $171,333.33 
(CIENTO SETENTA Y UN MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 
TRES PESOS 33/100 M.N.), el cual se toma como precio para 
el remate por ser ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 07 de diciembre de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

240.- Enero 19 y 26.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha dos de diciembre de dos mil quince, 
dictado dentro del Expediente Número 00359/2014, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
MIGUEL DE LA TORRE García, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el siguiente bien 
inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Santa Rosalía, número 20, 
entre Santa Teresita y Santa Cecilia, del Fraccionamiento 
Villas de Santa Anita, edificada sobre el lote 37 de la manzana 
16, con una superficie de 90.00 m2, con las siguientes medidas 
y colindancias: AL NORTE, en 15.00 mts con lote 36, AL SUR, 
en 15.00 mts con lote 38, AL ESTE, en 6.00 mts con lote 13, 
AL OESTE, en 6.00 mts con calle Santa Rosalía.- Y que se 
encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Finca 
Número 80753 de fecha 18 de enero de 2012 de este 
municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las TRECE HORAS DEL DÍA 
OCHO DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISÉIS, siendo postura 
legal para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de la suma de $126,666.66 (CIENTO 
VEINTISÉIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
66/100 M.N.), que corresponde al avalúo rendido por el perito 
do la parte actora y que es la cantidad de $244,000.00 
(DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 
M.N.), el cual se toma como precio para el remate por ser 
ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 04 de diciembre de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

241.- Enero 19 y 26.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha dos de diciembre de dos mil quince, 

dicta do dentro del Expediente Número 00876/2014, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
JUAN GUADALUPE QUINTERO BARRIENTOS, ordenó sacar 
a remate en pública subasta y en primera almoneda, el 
siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Cedros, número 234, entre 
Ojo de Agua y Laguna del Charlie del Fraccionamiento 
Palmaneres de las Brisas de esta ciudad, edificada sobre el 
Lote 3 de la Manzana 14, con superficie privativa de terreno de 
60.00 M2 y Superficie de Construcción de 35.00 M2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 15.00 mts 
con área común, AL SUR, en 15.00 mts con lote 4, muro 
medianero de por medio, AL ESTE, en 4.00 mts con calle 
Cedros, AL OESTE, en 4.00 mts con lote 38.- Y que se 
encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Finca 
Número 871 de fecha 26 de septiembre del 2008 de este 
municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
OCHO DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISÉIS, siendo postura 
legal para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de la suma de $148,000.00 (CIENTO 
CUARENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.), que 
corresponde al avalúo rendido por el perito de la parte actora, y 
que es la cantidad de $ 98,666.66 (NOVENTA Y OCHO MIL 
SEISCIENTOS SESENTA V SEIS PESOS 66/100 M.N.), el 
cual se toma como precio para el remate por ser ligeramente el 
más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 04 de diciembre de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

242.- Enero 19 y 26.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha dos de diciembre de dos mil quince, 
dictado dentro del Expediente Número 00898/2014, relativo a! 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
JOSÉ LUIS GÓMEZ, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el siguiente b/en inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Conchas Número 91 entre 
Mar Muerto y Mar Mediterráneo del Fraccionamiento Brisas del 
Valle de esta ciudad edificada sobre el lote 58 de la manzana 
7, con superficie de terreno de 91.00 m2 y superficie de 
construcción de 36.48 m2, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE, en 14.00 mts con lote 59, AL SUR, 
en 14.00 mts con lote 57, AL ESTE, en 6.50 mts con calle 
Conchas, AL OESTE, en 6.50 mts con lote 7.- Y que se 
encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Sección I, 
Número 5419, Legajo 3-109 de fecha 24 de abril de 2007 de 
este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA OCHO DE FEBRERO DE DOS 
MIL DIECISÉIS, siendo postura legal para esta primera 
almoneda, la cantidad que cubra las dos terceras partes de la 
suma de $182,000.00 (CIENTO OCHENTA Y DOS MIL 
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PESOS 00/100 M.N.), que corresponde al avalúo rendido por 
el per/lo de la parte demandada o actora en rebeldía, y que es 
la cantidad de $121,333.00 (CIENTO VEINTIÚN MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.), el 
cual se toma como precio para el remate por ser ligeramente el 
más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 04 de diciembre de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

243.- Enero 19 y 26.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira 
Tamaulipas por auto de fecha ocho de diciembre del año dos 
mil quince, ordenó radicar los autos del Expediente Número 
00921/2015, promovido por SOCORRO CARRILLO DE 
REYES, relativo a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria 
Sobre Información Ad-Perpetuam, para Acreditar la Posesión 
que Detenta Sobre el Inmueble identificado como lote de 
terreno no. 59, de la manzana 3, del municipio de Altamira, 
Tamaulipas, con superficie de 289.00 m2., con las medidas y 
colindancias siguientes: AL NORTE, en 17.00 metros con 
Avenida Reynosa, AL SUR, en 17.00 metros con lote 72, AL 
ORIENTE, en 17.00 metros con lote 60, y AL PONIENTE, en 
17.00 metros con lote 58.- Ordenándose publicar por TRES 
VECES consecutivas de siete en siete días, en el Periódico 
Oficial del Estado, y en el periódico La Razón, que se edita en 
Tampico, Tamaulipas, fijándose avisos en lugares visibles de 
las oficinas públicas de la cabecera del municipio y del centro 
de población correspondiente al de la jurisdicción del 
inmueble.- Es dado en el despacho del Juzgado Segundo de lo 
Civil en Altamira, Tamaulipas, el die de diciembre del año dos 
mil quince.- DOY FE. 

El C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. CUAUHTÉMOC 
CASTILLO INFANTE.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. MARÍA DEL CARMEN VILLAGRANA ALMAGUER.- 
Rúbrica. 

287.- Enero 19, 26 y Febrero 2.-2v3. 

PRIMERA CONVOCATORIA 

Cervezas de Victoria, S.A. de C.V. 

Cd. Victoria, Tam. 

En términos de los artículos 179, 182, 183, 186, 187 y 
demás relativos de la Ley General de Sociedades Mercantiles 
y los Estatutos Sociales en su capítulo relativo a las asambleas 
generales de accionistas, se convoca a los accionistas de 
Cervezas de Victoria, S.A. de C.V., a la Asamblea General 
Ordinaria de Accionistas que habrá de celebrarse a partir de 
las 10:00 horas del día 17 de febrero de 2016 en el domicilio 
social situado en Carretera Victoria a Matamoros kilómetro 
3.474 en Ciudad Victoria, Tamaulipas, en la que se trataran y 
resolverán los asuntos que a continuación se listan: 

1. Instalación de la asamblea; 

2. Nombramiento de escrutadores y declaratoria de validez 
de la asamblea; 

3. Informe del Administrador Único y lectura de los Estados 
Financieros del Ejercicio 2015; 

4. Lectura y aprobación en su caso del Informe del 
Comisario; 

5. Discusión y aprobación en su caso de los Estados 
Financieros del Ejercicio 2015; 

6. Discusión y aprobación en su caso, de la propuesta de 
aplicación de resultados de ejercicios anteriores; 

7. Discusión y aprobación en su caso, de la forma y tiempo 
para el pago de dividendos; 

8. Asuntos Genera les; y 

9. Designación de delegado especial. 

ATENTAMENTE 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, 26 de enero de 2016.- 
Administrador Único de Cervezas de Victoria, S.A. de C.V., 
MANUEL CORCUERA MONTEMAYOR.- Rúbrica. 

353.- Enero 26.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha nueve del mes de 
diciembre del año dos mil quince, dictado dentro del 
Expediente Número 00766/2014, relativo al Juicio Hipotecario, 
promovido por BANCO NACIONAL DE MÉXICO S.A., 
INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX, en 
contra de C. EDNA EDITH RIVAS MORALES, LÁZARO 
ÁLVAREZ REYNA, Y KAREN MARIEL ALAMILLO REYES DE 
ÁLVAREZ, ordenó sacar a remate en pública subasta y en 
primera almoneda, el bien inmueble propiedad de la 
demandada ubicado en: lote 4, manzana 7, de la calle Lava, 
número 316, del Fraccionamiento Valle del Pedregal, de esta 
ciudad , con una superficie de 140.00 m2 de terreno, y con una 
superficie de 142.00 m2 de construcción, cuyas medidas y 
colindancias son: AL NORTE en 17.50 m con lote 05; AL SUR 
en 17.50 m con lote 03; AL ESTE en 8.00 m con lote 18; y AL 
OESTE en 8.00 m con calle Lava.- Dicho inmueble se 
encuentra Inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el 
Estado con los siguientes datos: Finca Número 94546 del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas; para tal efecto publíquense 
edictos por DOS VECES de siete en siete días en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación 
de esta ciudad, convocando a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que se llevará 
a cabo el día VEINTICINCO DEL MES DE FEBRERO DEL 
AÑO DOS MIL DIECISÉIS A LAS DOCE HORAS, en la 
inteligencia de que los avalúos periciales practicados a dicho 
bien inmueble se fijaron en la cantidad de $986,000.00 
(NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las 
dos terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $657,333.33 (SEISCIENTOS CINCUENTA Y 
SIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 
MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder 
participar algún postor al remate en cuestión, éste deberá 
cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 703 Fracción 
II, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, 
el veinte por ciento del valor que sirvió de base para el 
presente remate y que resulta ser la cantidad de $131,466.66 
(CIENTO TREINTA Y UN MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y 
SEIS PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido 
de que la cantidad última citada deberá ser depositada ante el 
Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder 
Judicial, en la inteligencia de que dicho remate se llevará a 
cabo en el local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra 
ubicado en el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil 
doscientos sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de 
esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 17 de diciembre del año 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

354.- Enero 26 y Febrero 2.-1v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

Por auto de fecha veintiséis de noviembre del dos mil 
quince, dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 
00223/2010, promovido por la Lic. Juana De la Cruz Espinosa, 
apoderada legal de HIPOTECARIA NACIONAL, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA 
DE OBJETO LIMITADO, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER ahora HIPOTECARIA NACIONAL, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA 
DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, en contra del C. LUIS 
REYNALDO HERNÁNDEZ VELA, la Titular de este Juzgado la 
C. Lic. Marisa Iracema Rodríguez López, mandó sacar a 
remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado consistente en: 

Casa Tipo B2, identificada como lote número 13, manzana 
7, condominio 21, ubicada en calle Querétaro, número 23, del 
Fraccionamiento Hacienda Los Muros de esta ciudad, con una 
superficie de 71.50 m2 (setenta y un metros con cincuenta 
centímetros cuadrados), de terreno y 58.16 m2 (cincuenta y 
ocho metros dieciséis centímetros cuadrados), de construcción 
y se localiza baja las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 6.50 M.L., con calle Querétaro, AL SUR: en 6.50 
ML., con lote 13 del condominio 1, AL ORIENTE: en 11.00 
M.L., con lote 12, y AL PONIENTE: en 11.00 M.L., con lote 14, 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad de este Estado 
en la Sección Primera, Número 6142, Legajo 2-123, de fecha 
25 de septiembre de 2003, de este municipio de Reynosa, 
Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, coma en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA DIEZ DE FEBRERO DEL 
AÑO DOS MIL DIECISÉIS, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $292,000.00 (DOSCIENTOS 
NOVENTA Y DOS MIL PESOS, 00/100 M.N.), siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del valor pericial 
fijado a la finca hipotecada.- Se hace del conocimiento de los 
interesados que para tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base para 
el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- 
Así misma deberán presentar por escrito y en sobre cerrada la 
postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.", 

 Cd. Reynosa, Tam., a 05 de enero de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos.- LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

355.- Enero 26 y Febrero 2.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza del 
Juzgado Quinto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas en cumplimiento al auto de fecha siete diciembre 
del dos mil quince, dictado dentro del Expediente Número 
512/2014 relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. 

Licenciado Juan José De la Garza Govela en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas de BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, en contra del 
C. LUIS FERNANDO PALACIOS GONZÁLEZ, ordenó sacar a 
la venta en pública subasta y al mejor postor el siguientes bien 
inmueble: 

Predio urbano con construcción que se ubica en Privada 
San Luis Potosí, número 114, de la colonia Magisterio (hoy 
colonia del Maestro), de ciudad Madero Tamaulipas, el cual se 
identifica como lote número 21, de la manzana D, del 
Fraccionamiento "Conjunto Habitacional del Magisterio del Sur 
de Tamaulipas" AC., con una superficie de 318.23 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 11.20 mts 
con lote 7 de la manzana D; AL SUR: en 11.25 mts con 
Privada San Luis Potosí; AL ESTE: en 28.35 mts con lote 20 
de la manzana D; y AL OESTE: en 28.35 metros con terrenos 
Conasupo.- Inscrito en el Registro Público de la Propiedad bajo 
los siguientes datos: Sección Primera, Número 7277, Legajo 6 
146, de fecha 25 de agosto de 2005, del municipio de ciudad 
Madero, Tamaulipas, actualmente con Número de Finca 
35618.- Valor comercial $2,000,000.00 (DOS MILLONES DE 
PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por medio de edictos por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en otro de mayor circulación de esta ciudad, convocándose a 
postores a la diligencia de remate en primera almoneda que 
tendrá verificativo en el local de este Juzgado a las NUEVE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA 22 DE FEBRERO 
DEL DOS MIL DIECISÉIS siendo postura legal la que cubra las 
dos terceras partes del avalúo o del precio fijado por los peritos 
del inmueble que se saca a remate.- En la inteligencia de que 
las personas que deseen participar en la subasta, deberán 
depositar previamente como garantía en el Fondo Auxiliar del 
Tribunal el 20% (veinte por ciento) del valor que sirve de base 
para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.- Es dado 
en Altamira, Tamaulipas, a los catorce días del mes de 
diciembre del dos mil quince. 

ATENTAMENTE 

La C. Juez Quinta de Primera Instancia Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA 
HILDA BOCK ESPINOZA.- Rúbrica. 

356.- Enero 26 y Febrero 2.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha ocho de diciembre del 
año dos mil quince, dictado dentro del Expediente Número 
00430/2014, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de la C. 
MARÍA ISABEL GRANADOS LAGUNÉS, ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el bien 
inmueble propiedad de la demandada ubicado en: calle 
Avenida Otoño número 202, Condómino Villa Garza, manzana 
6, lote 45, del Fraccionamiento Imaq, Cuarta Etapa de esta 
ciudad, con una superficie de terreno 42.80 metros cuadrados 
y 56.33 metros cuadrados de construcción, cuyas medidas y 
colindancias son: AL NORTE en 4.00 metros con área común; 
AL SUR en 4.00 metros con casa 29; AL ESTE en 6.40 metros 
con casa 46; ESTE, 4.30 metros con casa 46, AL OESTE en 
6.40 metros con casa 44 y OESTE en 4.30 metros con casa 4.- 
Dicho inmueble se encuentra Inscrito en el Registro Público de 
la Propiedad en el Estado actualmente Instituto Registral y 
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Catastral de Tamaulipas bajo la Finca Número 169253, del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas, a nombre de la C. MARÍA 
ISABEL GRANADOS LAGUNÉS; para tal efecto publíquense 
edictos por DOS VECES de siete en siete días en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación 
de esta ciudad, convocando a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que se llevará 
a cabo el DIECIOCHO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 
DIECISÉIS A LAS DOCE HORAS, en la inteligencia de que los 
avalúos periciales practicados a dicho bien inmueble se fijaron 
en la cantidad de $297,000.00 (DOSCIENTOS NOVENTA Y 
SIETE MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo 
postura legal la que cubran las dos terceras partes del precio 
fijado a la finca hipotecada, la cantidad de $198,000.00 
(CIENTO NOVENTA V OCHO MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder participar 
algún postor al remate en cuestión, éste deberá cubrir en 
términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de: $39,600.00 (TREINTA 
Y NUEVE MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), en el entendido de que la cantidad última citada 
deberá ser depositada ante el Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia del Poder Judicial, en la inteligencia 
de que dicho remate se llevara a cabo en el local que ocupa 
este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en el Boulevard del 
Maestro número 2265 dos mil doscientos sesenta y cinco de la 
colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de Reynosa, 
Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 15 de diciembre del año 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

357.- Enero 26 y Febrero 2.-1v2. 

 E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha cinco de enero del 
año dos mil dieciséis, dictado dentro del Expediente Número 
00286/2014, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de la C. 
PETRITA MENDOZA DÍAZ, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el bien inmueble propiedad de 
la demandada ubicado en: lote 27, manzana 1, de la calle 
Hacienda San Martin, número 114, del Fraccionamiento 
Hacienda San Marcos, de esta ciudad, con una superficie de 
90.00 m2, de terreno y 36.00 metros cuadrados de 
construcción, cuyas medidas y colindancias son: AL NORTE 
en 6.00 metros con lote 12; AL ESTE en 15.00 metros con lote 
26; AL SUR en 6.00 metros con calle Hacienda San Martin; y 
AL OESTE en 15.00 metros con lote 28.- Dicho inmueble se 
encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el 
Estado con los siguientes datos: Finca Número 169237 del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas, a nombre de la C. 
PETRITA MENDOZA DÍAZ; para tal efecto publíquense edictos 
por DOS VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial 
del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación de esta 
ciudad, convocando a postores a fin de que comparezcan ante 
este Juzgado a la audiencia que se llevará a cabo el día 
NUEVE DEL MES DE MARZO DEL PRESENTE AÑO A LAS 
DOCE HORAS, en la inteligencia de que los avalúos periciales 
practicados a dicho bien inmueble se fijaron en la cantidad de 
$217,000.00 (DOSCIENTOS DIECISIETE MIL PESOS 00/100 

MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las 
dos terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $144,666.66 (CIENTO CUARENTA Y CUATRO 
MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 
MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder 
participar algún postor al remate en cuestión, este deberá 
cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de $28,933.33 
(VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que 
la cantidad última citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial, 
en la inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en 
el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 06 de enero del año 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

358.- Enero 26 y Febrero 2.-1v2. 

 E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado José David Hernández Niño, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del estado, por auto de fecha veintisiete de 
noviembre del dos mil quince, dictado dentro del Expediente 
Número 0237/2015 relativo al Juicio Hipotecario promovido por 
el Lic. María Amelia Moreno Alemán en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas de INFONAVIT en 
contra del C. NORA HILDA FLORES CARRIZALES ordenó 
sacar a remate en pública subasta y en primera almoneda, el 
siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Antillas, número 142 del 
Fraccionamiento Villa Las Torres con superficie de 
construcción de 61.00 metros cuadrados con el 50% de los 
derechos del muro medianero de la vivienda contigua y el 
100% de los derechos de propiedad del lote 22, manzana 14, 
con superficie de terreno de 102.00 metros cuadrados, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 6.00 metros 
con calle Antillas, AL SUR, en 6.00 metros con lote 39, AL 
ESTE, en 17.50 metros con lote 23, AL OESTE, en 17.50 
metros con lote 21.- El inmueble antes identificado se 
encuentra amparado con título inscrito en el Instituto Registral 
y Catastral del Estado en la Inscripción 1 de fecha 23 de 
noviembre del 2015, Finca 109216 del municipio de H. 
Matamoros, Tamaulipas. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevara a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL DÍA 
NUEVE DE FEBRERO DEL DOS MIL DIECISÉIS, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $233,000.00 
(DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MIL PESOS 00/100 MN.), 
cantidad en que fue valorizado el bien inmueble por el perito en 
rebeldía de la parte nombrado en autos el cual se toma como 
precio para el remate por ser ligeramente el más alto.- DOY 
FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 30 de noviembre de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

359.- Enero 26 y Febrero 2.-1v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado José David Hernández Niño, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del estado, por auto de (27) veintisiete de 
noviembre de (2015) dos mil quince, dictado dentro del 
Expediente 00249/2015, relativo al Juicio Hipotecario 
promovido por la C. Lic. María Amelia Moreno Alemán en su 
carácter de apoderada general para pleitos y cobranzas de 
INFONAVIT en contra del C. FIDEL SANTIAGO MARTÍNEZ 
ordenó sacar a remate en pública subasta y en primera 
almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Laguna de San Hipólito, 
número 63, del Fraccionamiento Rinconada de las Brisas, 
Etapa XIXI edificada sobre el lote 25-A de la manzana 36, con 
superficie de terreno de 60.00 m2 y superficie de construcción 
de 35.00 m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE, en 4.00 mts con lote número 3 y 4, AL SUR, en 4.00 
mts con calle Laguna de San Hipólito, AL ESTE, en 15.00 mts 
con área común, AL OESTE, en 15.00 mts con lote número 25 
y muro medianero do por medio.- El inmueble antes 
identificado so encuentra amparado con título inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en la Finca Número 1509, do 
fecha dieciocho de noviembre de dos mil quince del municipio 
de H. Matamoros, Tamaulipas. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la Audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL DÍA 
DIEZ DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISÉIS, siendo postura 
legal para esta primera almoneda, la cantidad quo cubra las 
dos terceras partes de la suma de $161,000.00 (CIENTO 
SESENTA Y UN MIL PESOS 00/100 M.N.), cantidad en que 
fue valorizado el bien inmueble por el perito en rebeldía de la 
parte nombrado en autos el cual se toma como precio para el 
remate por ser ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 27 de noviembre de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

360.- Enero 26 y Febrero 2.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado José David Hernández Niño, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del estado, por auto de (27) veintisiete de 
noviembre de (2015) dos mil quince, dictado dentro del 
Expediente 00017/2015, relativo al Juicio Hipotecario 
promovido por la C. Lic. María Amelia Moreno Alemán en su 
carácter de apoderada general para pleitos y cobranzas de 
INFONAVIT en contra de los C.C. VICENTA GUERRERO 
VALLADARES Y VIRGILIO EGUIA LEAL ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el siguiente 
bien inmueble: 

"Vivienda ubicada en la calle Privada Tula, número 18, del 
Fraccionamiento Hacienda Praderas, condominio 29, con 
superficie de terreno de 71.50 m2, con las siguientes medidas 
y colindancias: AL NORTE, en 6.50 mts con calle Privada Tula, 
AL ORIENTE, en 11.00 mts con lote número 15, AL SUR, en 
6.50 mts con propiedad privada, AL PONIENTE, en 11.00 mts 
con lote número 13.- El inmueble antes identificado se 
encuentra amparado con título inscrito en el Registro Público 
de la Pro piedad en la Finca Número 109153, de fecha 
diecinueve de noviembre de dos mil quince del municipio de H. 
Matamoros, Tamaulipas”. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevara a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL DÍA 
ONCE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISÉIS, siendo postura 
legal para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de la suma de $225,000.00 (DOSCIENTOS 
VEINTICINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), cantidad en que fue 
valorizado el bien inmueble por el perito en rebeldía nombrado 
en autos el cual se toma como precio para el remate por ser 
ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 27 de noviembre de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

361.- Enero 26 y Febrero 2.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciadlo Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha tres de diciembre de dos mil quince, 
dictado dentro del Expediente Número 00076/2015, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
ADRIANA ALVARADO FLORES, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el siguiente bien 
inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Colegio de Asesores, número 
17, del Fraccionamiento Nuevo Milenio II de esta ciudad, 
edificada sobre el lote 9 de la manzana 17, con una superficie 
de 85.20 m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE, en 6.00 mts con calle Colegio de Asesores, AL SUR, 
en 6.00 mts con lote 44, AL ESTE, en 14.20 mts con lote 10, 
AL OESTE, en 14.20 mts con lote 8.- Y que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad en 
el Estado bajo los siguientes datos: Finca Número 108759 de 
fecha 22 de octubre de 2015 de este municipio de H. 
Matamoros, Tamaulipas”. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
NUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISÉIS, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $124,000.00 
(CIENTO VEINTICUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.), que 
corresponde al avalúo rendido por el perito de la parte 
demandada, y que es la cantidad de $186,000.00 (CIENTO 
OCHENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.), el cual se torna 
corno precio para el remate por ser ligeramente el más alto.- 
DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 04 de diciembre de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

362.- Enero 26 y Febrero 2.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha vente de noviembre de dos mil quince, 
dictado dentro del Expediente Número 0370/1999, deducido 
del Juicio Hipotecario promovido por el Lic. Guillermo Núñez de 
Cáceres De la Garza y continuado por el LIC. JUAN 
FERNANDO MORALES MEDINA, apoderado legal de 
BANCOMER, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
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GRUPO FINANCIERO, en contra de JOSÉ BARRIENTOS 
LOZANO, el Titular de este Juzgado Licenciado Toribio Antonio 
Hernández Ochoa, mandó sacar a remate en primera 
almoneda y subasta pública el bien inmueble hipotecado en el 
proceso, consistente en: 

Un predio rustico denominado “Mar de Nubes" localizado 
en el ejido Guadalupe Victoria, en esta ciudad de Soto la 
Marina, Tamaulipas, cuenta con una superficie de terreno 150-
00-00 has., con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 1,071.43 M.L. con Sr. Prudencio Sepúlveda, AL 
SUR: en 1,071.43 M.L. con Sr. Maurilio Gómez, AL ESTE: en 
1,400.00 M.L. con Sr. Antonio Galván Ramírez, y AL OESTE: 
en 14,00.00 M.L. con Sr. José Villarreal Caballero; Inscrito en 
el Registro Público de la Propiedad del Estado, con los 
siguientes datos de registro: Sección I, inscripción Número 
19,228, Legajo 385 de fecha 18 de noviembre del 1982 del 
municipio de Soto la Marina, Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
comparezcan a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA OCHO DE FEBRERO DEL DOS MIL 
DIECISÉIS, en la inteligencia de que el avalúo pericial 
practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de 
$225,500.00 (DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL QUINIENTOS 
PESOS, 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tamaulipas a 07 de enero del 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

363.- Enero 26 y Febrero 2.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha diez de noviembre del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00353/2013, 
promovido por el Lic. Jaime Francisco Olivo García, apoderado 
legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del C. DAMIÁN DEL ANGEL ALVARADO, la Titular de 
este Juzgado Marisa Iracema Rodríguez López, mandó sacar a 
remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado consistente en: 

Casa ubicada en la calle Malaquita, número 324, del 
Fraccionamiento La Joya de esta ciudad, con superficie de 
52.00 metros cuadrados de construcción y el 100% cien por 
ciento de los derechos de propiedad, lote número 28, de la 
manzana 19, sobre el cual se encuentra construida; dicho 
predio tiene una superficie de 90.00 metros cuadrados, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 6.00 metros, 
con calle Malaquita; AL SUR: en 6.00 metros con lote 03; AL 
ESTE: en 15.00 metros, con lote 29; AL OESTE: en 15.00 
metros, con lote 27, inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad del Estado, bajo la Sección Primera, Número 6994, 
Legajo 2-140, de fecha 23/06/2005, del municipio de Reynosa 
Tamaulipas.- Actualmente Finca Número 168336, del municipio 
de Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA QUINCE DE FEBRERO 

DEL DOS MIL DIECISÉIS, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $233,000.00 (DOSCIENTOS 
TREINTA Y TRES MIL PESOS 00/100 M.N.), siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del valor pericial 
fijado a la finca hipotecada.- Se hace del conocimiento de los 
interesados que para tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base para 
el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- 
Así misma deberán presentar por escrito y en sobre cerrada la 
postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.", 

 Cd. Reynosa, Tam., a 13 de noviembre de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos.- LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

364.- Enero 26 y Febrero 2.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 
CONVOCANDO A POSTORES 

Por auto de fecha diez de noviembre del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00116/2013, 
promovido por el Lic. Jaime Francisco Olivo García, apoderado 
legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del C. JOSÉ JUAN BAUTISTA MARTÍNEZ y ROSALBA 
GONZÁLEZ LÓPEZ, la Titular de este Juzgado Marisa Iracema 
Rodríguez López, mandó sacar a remate en primera almoneda 
y subasta pública el bien inmueble hipotecado consistente en: 

Lote 14, manzana 27, de la calle Manzanillas, número 438, 
del Fraccionamiento Villa Florida de esta ciudad, dicho predio 
superficie de 102.00, (ciento dos metros cuadrados), el cual 
cuenta con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE 
en 6.00 M.L., con lote 53; AL SUR en 6.00 M.L., con calle 
Manzanillas; AL ORIENTE en 17.00 M.L., con lote 15; AL 
PONIENTE en 17.00 M.L., con lote 13, inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad en el Estado, en la Sección Primera 
Número 7706, Legajo 2-155, de fecha 06 de noviembre de 
2002, del municipio de Reynosa, Tamaulipas.- Actualmente 
Finca Número 107467 de fecha 17 de agosto del 2015;  

 Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA 
NUEVE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, en el 
local de este Juzgado en la inteligencia de que el avalúo 
pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad 
de $276,000.00 (DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL 
PESOS 00/100 M.N.) siendo postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del valor pericial fijado a la finca hipotecada.- 
Se hace del conocimiento de los interesados que para tomar 
parte en la subasta deberán depositar previamente en el Fondo 
Auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a 
disposición de este Juzgado, el veinte por ciento del valor que 
sirve de base para el remate del inmueble, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.- Así misma deberán presentar por escrito y 
en sobre cerrada la postura correspondiente.- Lo anterior con 
fundamento en los artículos 2, 4, 40, 45, 701 702, 703 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, 10 y 12 de la Ley 
del periódico Oficial del Estado. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.", 
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 Cd. Reynosa, Tam., a 12 de noviembre de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos.- LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

365.- Enero 26 y Febrero 2.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado José David Hernández Niño, 
Juez Segundo de Prim era Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de (01) uno de diciembre 
de (2015) dos mil quince, dictado dentro del Expediente 
Número 954/2014 relativo al Juicio Hipotecario promovido por 
el Eduviges Manzano Sánchez, en su carácter de apoderado 
legal de INFONAVIT en contra del C. FERNANDO GARCÍA 
GIL ordenó sacar a remate en pública subasta y en primera 
almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Pino, número 473, del 
Fraccionamiento "Palmares de las Brisas Etapa I" edificada 
sobre el lote 23 de la manzana 15, con superficie de terreno de 
60.00 m2 y superficie de construcción de 35.00 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 15.00 mts 
con área común, AL SUR, en 15.00 mts con lote número 22, 
AL ESTE, en 4.00 mts con lote número 18, AL OESTE, en 4.00 
mts con calle Pino.- El inmueble antes identificado se 
encuentra amparado con título inscrito en el Registro Púbico de 
la Propiedad en la Finca Número 1287, de fecha (22) veintidós 
de enero de (2008) dos mil ocho del municipio de H. 
Matamoros, Tamaulipas”. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL DÍA 
DOCE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISÉIS, siendo postura 
legal para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de la suma de $162,000.00 (CIENTO 
SESENTA V DOS MIL PESOS 00/100 M.N.), cantidad en que 
fue valorizado el bien inmueble por el perito en rebeldía 
nombrado en autos el cual se toma como precio para el remate 
por ser ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 02 de diciembre de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

366.- Enero 26 y Febrero 2.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES.  

La C. Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha siete de diciembre del año dos 
mil quince, dictado en el Expediente Número 00815/2009, 
relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Divorcio Necesario, 
promovido por el C. JORGE FERNÁNDEZ MALDONADO, en 
contra de la C. IRMA SUSANA RODRÍGUEZ OLVERA, se 
ordenó sacar a remate en primera almoneda y en pública 
subasta, el inmueble ubicado en Privada Mérida número 607 
de la colonia Miguel Hidalgo de ciudad Madero, Tamaulipas, 
con superficie de 186.37 metros cuadrados, con las siguientes 
medidas y colindancias, AL NORTE en 7.50 metros con lote 
número 6, AL SUR en 7.59 metros con Privada Mérida, AL 
ESTE, en 24.65 metros con fracción que se enajena y AL 
OESTE, en 24.65 metros con tote número 8., con datos de 
Registro Sección I, Número 137911, Legajo 276, del municipio 
de Madero, Tamaulipas, de fecha 9 de abril de 1997.- Inscrito 
ante el Registro Público de la Propiedad Inmueble y del 
Comercio de Tamaulipas. 

Para tal efecto, se señalan las (12:00) DOCE HORAS DEL 
DÍA DIECISÉIS DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISÉIS, para 
que tenga verificativo en el local de este Juzgado el remate en 
primera almoneda, ordenándose convocar al representante 
legal del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en razón de existir gravámenes, 
consistente en Hipoteca a favor de este, consistente en 
$61,800.00 (SESENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS PESOS 
00/100 M.N.); así como a postores, por medio de edictos, que 
deberán de publicarse por dos veces de siete en siete días, 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en uno de los 
considerados de mayor circulación que se edita en Tampico, 
Tamaulipas, debiéndose de fijar también en los Estrados del 
Juzgado, sirviendo como postura legal la cantidad que cubra 
las dos terceras partes de los avalúos practicados, cuyo monto 
del valor total del inmueble asciende a la cantidad de 
$410,000.00 (CUATROCIENTOS DIEZ MIL PESOS, 00/100 
M.N.), para que tenga verificativo la diligencia de remate en 
primera almoneda.- Para este fin se expide el presente en la 
ciudad de Altamira, Tamaulipas a los siete días del mes de 
enero del año dos mil dieciséis. DOY FE. 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, 
LIC. ANTONIA PÉREZ ANDA.- Rúbrica.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. ERIK SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- 
Rúbrica. 

367.- Enero 26 y Febrero 2.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES.  

El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha seis de 
enero del año dos mil dieciséis, dictado en el Expediente 
Número 00231/2015, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por el C. FRANCISCO JUÁREZ ORTEGA y continuado por el 
C. Edgar Jovanni Juárez Castro, en su carácter de cesionario 
de derechos litigiosos y actor en este Juicio en contra de la C. 
ALFA LETICIA RODRÍGUEZ RIVERA, se ordenó sacar a 
remate en primera almoneda el siguiente bien inmueble que a 
continuación se describe. 

En inmueble ubicado en la calle Andador Pípila número 
101, lote 3, manzana 19-a, de la Unidad Habitacional 
Ampliación Puertas Coloradas del municipio de Tampico, 
Tamaulipas; con una superficie aproximada de terreno de 
101.36 metros cuadrados; y con las siguientes medidas y 
colindancias; AL NORTE en 3.00 metros con lote 2; AL SUR en 
5. 925 metros con Andador El Pípila; AL ESTE en 17.00 
metros, con calle Independencia; y AL OESTE en 17.00 
metros, con lote 4, propiedad que se encuentra registrada en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado bajo los 
siguientes datos: Finca Número 30278, del municipio de 
Tampico, Tamaulipas, con un valor comercial de $370,000.00 
(TRESCIENTOS SETENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), según 
el avaluó rendido por los peritos designados por las partes. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación que se edita en Tampico, 
Tamaulipas, en solicitud de postores a la primera almoneda, la 
cual tendrá verificativo el día (29) VEINTINUEVE DE 
FEBRERO DEL (2016) DOS MIL DIECISÉIS, A LAS (10:00) 
DIEZ HORAS y en la cual será postura legal la cantidad que 
cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado al 
inmueble que se saca a remate, así mismo, se hace la 
aclaración de que aquellos que intervengan como postores y 
exhiban el (20%) veinte por ciento, este deberá ser sobre el 
valor pericial fijado al bien que se saca a remate y a través de 
certificado de depósito expedido por el Fondo Auxiliar para la 
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Administración de Justicia del Poder Judicial del Estado y 
exhibiendo la postura legal en sobre cerrado.- DOY FE. 

Altamira, Tam., 12 de enero del 2015.- La C. Secretaria de 
Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. MA. IGNACIA 
GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

368.- Enero 26 y Febrero 2.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES 

El C. Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el estado, con cabecera en Altamira, Tamaulipas, 
dentro del Expediente Número 435/2014, relativo al Juicio 
Ordinario Civil Sobre Cobro de Pesos, promovido por el C. 
JORGE LEY TAMEZ, en contra de los C.C. MERCED 
CASTRO CASTILLO Y DALIA VALENTÍN SANTOS, ordenó 
sacar a remate en segunda almoneda con rebaja del 20%, el 
bien inmueble dado en garantía hipotecaria, consistente en: 

Bien inmueble identificado como Finca Número 23802, del 
municipio de Tampico, Tamaulipas, ubicado en calle 
Independencia número 302, lote 24, manzana 07, de la Unidad 
Habitacional Tancol Puertas Coloradas, C.P. 89349, del 
municipio de Tampico, Tamaulipas, con una superficie de 
71.15 M2, con las medidas y colindancias siguientes: AL 
NORTE.- en 15.50 m con lote 23, AL SUR.- en 15.50 m con 
lote 25, AL ESTE.- en 4.59 m con calle Independencia, AL 
OESTE.- en 4.59 m con lote 29.- Valor pericial: $330,000.00 
(TRESCIENTOS TREINTA MIL PESOS 00/100 M.N.).- 
Inmueble inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el 
Estado, en la Sección I, Número 65746, Legajo 1315, de fecha 
8 de diciembre de 1992, del municipio de Tampico, 
Tamaulipas, convocándose a postores y acreedores por medio 
de edictos que deberán publicarse por dos veces de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado, y en uno de 
mayor circulación en la Zona Conurbada que comprende 
Tampico, Madero  y Altamira. 

Y para el anuncio de su venta en forma legal se ordena la 
publicación del presente edicto por DOS VECES de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en este Distrito Judicial en la inteligencia de 
que la publicación de los edictos deberá hacerse en días 
naturales, mediando seis días entre la primera y segunda 
publicación, fijándose como fecha para la celebración del 
remate las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
DÍA DIECINUEVE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 
DIECISÉIS.- Es dado el presente edicto el día once de enero 
del año dos mil dieciséis, en la ciudad de Altamira, 
Tamaulipas.- DOY FE. 

El C. Juez Segundo de lo Civil, LIC. CUAUHTÉMOC 
CASTILLO INFANTE.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. MARÍA DEL CARMEN VILLAGRANA ALMAGUER.- 
Rúbrica. 

369.- Enero 26 y Febrero 2.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha dos de diciembre del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 01292/2014, 
promovido por el C. Lic. Héctor Eduardo García Silva, 
apoderado legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del C. ARMANDO SENA CASTILLO, la Titular de este 
Juzgado la C. Lic. Marisa Iracema Rodríguez López, mandó 

sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado consistente en: 

El lote identificado como: Casa marcada con el número 
332, con superficie de construcción de 48.96 metros 
cuadrados, de la calle Cañada, del Fraccionamiento Paseo 
Residencial, de esta ciudad, y terreno sobre el cual se 
encuentra construida a sea el lote número 25, de la manzana 
09, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 
15.50 metros, con lote 26, AL SUR en 15.50 metros con lote 
24; AL ESTE: en 7.00 metros, con lote 18, AL OESTE: en 7.00 
metros, con calle Canada, el cual tiene una superficie de 
108.50 metros cuadrados, inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad del Estado, bajo la Sección Primera, Número 3658, 
Legajo 2-074, de fecha 14 de marzo del 2006, del municipio de 
Reynosa Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA 
TRES DE FEBRERO DEL DOS MIL DIECISÉIS, en el local de 
este Juzgado en la inteligencia de que el avalúo pericial 
practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de 
$300,000.00 (TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
valor pericial fijado a la finca hipotecada.- Se hace del 
conocimiento de los interesados que para tomar parte en la 
Subasta deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar 
del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición 
de este Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de 
base para el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre 
cerrado la postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.", 

 Cd. Reynosa, Tam., a 09 de diciembre de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos.- LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

370.- Enero 26 y Febrero 2.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 
CONVOCANDO A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha veintiséis de 
noviembre del año dos mil quince, dictado dentro del 
Expediente Número 01245/2013, relativo al Juicio Hipotecario, 
promovido por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra de la C. BELINDA MIREYA RODRÍGUEZ VALDEZ, 
ordenó sacar a remate en pública subasta y en primera 
almoneda, el bien inmueble propiedad de la demandada 
ubicad, en: calle Privada Zinnia, número 727, manzana 101, 
lote 12, del Fraccionamiento Rincón de las Flores etapa II-C de 
esta ciudad, mismo que se identifica ante Registro Público de 
la Propiedad en el Estado como: Finca 998, cuyos datos 
medidas y colindancias se describen en el expediente que nos 
ocupa; para tal efecto publíquense edictos por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial dcl Estado y en uno 
de los diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando 
a postores a fin de que comparezcan ante este Juzgado a la 
audiencia que se llevará a cabo el día CUATRO DEL MES DE 
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS A LAS DOCE 
HORAS, en la inteligencia de que los avalúos periciales 
practicados a dicho bien inmueble se fijaron en la cantidad de 
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$169,000.00 (CIENTO SESENTA Y NUEVE MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que 
cubran las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, la cantidad de $112,666.66 (CIENTO DOCE MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 6/100 MONEDA 
NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder participar 
algún postor al remate en cuestión, éste deberá cubrir en 
términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de $25,533.33 
(VEINTICINCO MIL QUINIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
33/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la 
cantidad última citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para Administración de Justicia del Poder Judicial, en 
la inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el local 
que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en el 
Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 15 de diciembre del año 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

371.- Enero 26 y Febrero 2.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar.  

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

La C. Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y del Décimo Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha diez de noviembre del 
dos mil quince, dictado dentro del Expediente 00135/2013, 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por Jorge Eduardo 
Gallardo González en su carácter de apoderado legal del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT) en contra de ABRAHAM 
GUTIÉRREZ ORNELAS se ordena sacar a remate en primera 
publica almoneda el siguiente bien Inmueble consiste en: 

Departamento en condominio identificado como lote 40, 
manzana 17, condominio 21, ubicado en calle Mar Caribe, 
número 61, del Fraccionamiento Hacienda Las Brisas, con una 
superficie de 91.00 m2, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en 6.50 metros con calle Mar Caribe; 
AL ESTE en 14.00 metros con lote 39; AL SUR en 6.50 metros 
con lote 18; y AL OESTE en 14.00 metros con lote 41; 
debidamente inscrito en el Instituto Registral y Catastral del 
Estado, como Finca No 26432, del municipio de Río Bravo, 
Tamaulipas; el cual está valuado por la cantidad de 
$186,000.00 (CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL); en la inteligencia que las dos terceras 
partes que servirán de base para el presente remate del citado 
inmueble equivale a la cantidad de $124,000.00 (CIENTO 
VEINTICUATRO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 
subasta de mérito que tendrá verificativo en punto de las 
ONCE HORAS DEL DÍA NUEVE DE FEBRERO DEL DOS MIL 
DIECISÉIS, en el local de este Juzgado el cual se ubica en la 
calle Río Grande número 500 entre las calles Río Soto La 
Marina y Río Guayalejo del Fraccionamiento Del Rio, que los 
interesados como postores deberán depositar previamente 
ante la Tesorería General del Estado, o en su defecto, en la 
Oficina Fiscal del Estado de esta ciudad a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento (20%) de las dos terceras partes 
del valor que sirva de base para el remate, equivalente a la 
cantidad de $24,000.00 (VEINTICUATRO MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL) debiendo acompañarse el respectivo 
billete de depósito que así lo demuestre, advirtiéndoseles a los 
postores que sin cuyo requisito no tendrán participación en la 

precitada subasta, en los término de lo previsto por los artículo 
701 y 702 del Código de Procedimientos Civiles en vigor; por lo 
cual se ordena la publicación de edicto por siete en siete días, 
en un periódico de circulación amplia de la Entidad Federativa 
donde se esté ventilando el Juicio, tal y como lo establece los 
artículo 701 y 702 del citado cuerpo de Leyes, convocándose a 
postores. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo, Tam; 2 de diciembre de 2015.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS.- 
Rúbrica. 

372.- Enero 26 y Febrero 4.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar.  

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez 
Primero de Primera Instancia Civil del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha doce de noviembre del dos mil 
quince, dictado en el Expediente Número 00377/2013, relativo 
al Juicio Hipotecario, promovido por el Lic. Angel Alberto Flores 
Ramos, apoderado legal del INFONAVIT en contra de JUAN 
CARLOS CORTES RAMOS, ordenó sacar a remate en 
Primera Almoneda el siguiente bien inmueble. 

1).- Casa habitación ubicada en calle Traslación de la Villa 
Gladiola, número 2, lote 54, manzana 8, Fraccionamiento Villas 
Del Sol Segunda Etapa en esta ciudad, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 6.00 metros con calle 
Traslación; AL SUR: con 6.00 metros con casa 15; AL ESTE: 
1.98 metros, 8.34 metros y 1.68 metros con casa 53; y AL 
OESTE: con 12.00 metros con Avenida del Sol; y con un valor 
de $312,000.00 (TRESCIENTOS DOCE MIL PESOS 00/1 00 
M.N.). 

Y por el presente edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, por DOS VECES dentro de días por tratarse de bienes 
raíces, convocándose a postores al remate, siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del valor designado 
por los peritos, poniéndose de manifiesto la documentación 
que se tiene en este expediente sobre el inmueble materia de 
la subasta quedando a la vista de los interesados, en el 
concepto de los que deseen tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en la Tesorería General del Estado o en 
la Oficina Fiscal de esta ciudad y a disposición de este 
Juzgado el 20% por ciento del valor que sirva de base de 
remate y presentar el certificado respectivo sin cuyo requisito 
no serán admitidos como tal, señalándose como fecha para el 
remate a las TRECE HORAS DEL DÍA DIEZ DE FEBRERO 
DEL DOS MIL QUINCE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE 
GARZA.- Rúbrica. 

373.- Enero 26 y Febrero 4.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha uno de diciembre del 
año dos mil quince, dictado dentro del Expediente Número 
00198/2014, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de la C. ANA 
YADIRA SANTIAGO LOAIZA, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
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propiedad de la demandada ubicado en: lote 5, manzana 1, 
calle Privada Soraya Jiménez, número 309, de la colonia 
Lampacitos de esta ciudad, mismo que se identifica ante 
Registro Público de la Propiedad en el Estado coma: Finca 
169980, cuyos datos medidas y colindancias se describen en 
el expediente que nos ocupa; para tal efecto publíquense 
edictos por DOS VECES de siete en siete días en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación 
de esta ciudad, convocando a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que se llevará 
a cabo el día DIEZ DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS 
MIL DIECISÉIS A LAS DOCE HORAS, en la inteligencia de 
que los avalúos periciales practicados a dicho bien inmueble se 
fijaron en la cantidad de $262,000.00 (DOSCIENTOS 
SESENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 
siendo postura legal la que cubran las dos terceras partes del 
precio fijado a la finca hipotecada, la cantidad de $157,200.00 
(CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que, para 
poder participar algún postor al remate en cuestión, éste 
deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 703 
fracción II, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, el veinte por ciento del valor que sirvió de base para el 
presente remate y que resulta ser la cantidad de $31,440.00 
(TREINTA Y UN MIL CUATROCIENTOS CUARENTA PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la 
cantidad última citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial en 
la inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el local 
que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en el 
Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 16 de diciembre del año 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

374.- Enero 26 y Febrero 4.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de la Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha uno de diciembre del 
año dos mil quince, dictado dentro del Expediente Número 
00190/2014, relativo al Juicio Hipotecario promovido por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT) en contra de la C 
LORENA VÁZQUEZ ÁLVAREZ ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en Privada Soraya 
Jiménez número 304 tote 3, manzana 2 colonia Lampacitos de 
esta ciudad, mismo que se identifica ante Registro Público de 
la Propiedad en el Estado como: Finca Número 170014 de este 
municipio de Reynosa, Tamaulipas, cuyos datos medidas y 
colindancias se describen en el expediente que nos ocupa; 
para tal efecto publíquense edictos por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando a 
postores a fin de que comparezcan ante este Juzgado a la 
audiencia que se llevará a cabo el día DIEZ DE FEBRERO 
DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS A LAS DOCE HORAS, en la 
inteligencia de que los avalúos periciales practicados a dicho 
bien inmueble se fijaron en la cantidad de $206,000.00 
(DOSCIENTOS SEIS MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL) siendo postura legal la que cubran las dos 

terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $137,333.33 (CIENTO TREINTA Y SIETE MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA 
NACIONAL) en la inteligencia de que, para poder participar 
algún postor al remate en cuestión, éste deberá cubrir en 
términos del artículo 702 fracción IV y 703 fracción II, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de $27,466.66 
(VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que 
la cantidad última citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial, 
en la inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en 
el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 16 de diciembre del año 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

375.- Enero 26 y Febrero 4.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha seis de enero del año 
dos mil dieciséis, dictado dentro del Expediente Número 
00080/2015, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. 
MARCO ANTONIO FERRER SÁNCHEZ, ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el bien 
inmueble propiedad de la demandada ubicado en: lote 22, 
manzana 71, calle 7, número 132, del Fraccionamiento 
Ampliación Bugambilias, de esta ciudad, mismo que se 
identifica ante Registro Público de la Propiedad en el Estado 
como: Finca Número 50924, cuyos datos medidas y 
colindancias se describen en el expediente que nos ocupa; 
para tal efecto publíquense edictos por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando a 
postores a fin de que comparezcan ante este Juzgado a la 
audiencia que se llevará a cabo el día VEINTISÉIS DE 
FEBRERO DEL PRESENTE AÑO A LAS DOCE HORAS, en la 
inteligencia de que los avalúos periciales practicados a dicho 
bien inmueble se fijaron en la cantidad de $195,000.00 
(CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las dos 
terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $130,000.00 (CIENTO TREINTA MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que, para 
poder participar algún postor al remate en cuestión, éste 
deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 703 
Fracción II, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, el veinte por ciento del valor que sirvió de base para el 
presente remate y que resulta ser la cantidad de $26,000.00 
(VEINTISÉIS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), en el 
entendido de que la cantidad última citada deberá ser 
depositada ante el Fondo Auxiliar para la Administración de 
Justicia del Poder Judicial, en la inteligencia de que dicho 
remate se llevara a cabo en el local que ocupa este Juzgado, 
el cual se encuentra ubicado en el Boulevard del Maestro 
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número 2265 dos mil doscientos sesenta y cinco de la colonia 
Módulo Dos Mil de esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 11 de enero del año 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

376.- Enero 26 y Febrero 4.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar.  

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

C. JUAN MANUEL MANZANO  
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada María del Rosario Judith Cortes Montaño, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha veinte de mayo 
del año en curso se ordenó la publicación del presente edicto, 
dentro del Expediente Número 00019/2015, relativo a las 
Diligencias Voluntarias Sobre Declaración de Ausencia, de 
GLADYS ELIZABETH SILGUERO SILVA, promovido por MA. 
LUISA SILVA PÉREZ. 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a los (07) siete días del mes 
de enero del año dos mil quince (2015), en esta propia fecha el 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Tercero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, doy cuenta al Juez con el presente escrito.- Conste. 

Ciudad Victoria, Tamaulipas; (07) siete días del mes de 
enero del año dos mil quince (2015).- A sus antecedente el 
escrito de fecha cinco (05) cinco de los corrientes, signado por 
la C. MA. LUISA SILVA PÉREZ, téngasele a la promovente 
dando cumplimiento a la prevención que se le dio mediante 
auto de fecha 16 de diciembre del 2014, asimismo se da vista 
de nueva cuenta con el escrito de demanda de fecha 15 de 
diciembre del año en curso, visto su contenido y en atención 
téngasele  promoviendo en la Vía de Jurisdicción Voluntaria 
Sobre Declaración de Ausencia de la GLADYS ELIZABETH 
SILGUERO SILVA; fundándose para lo anterior los hechos y 
disposiciones legales que invoca.- De conformidad con los 
artículos 866, 867 y 870 del Código de Procedimientos Civiles, 
se admite a trámite la promoción de cuenta en la vía y forma 
propuesta por la compareciente, toda vez que se encuentra 
ajustada a derecho.- Regístrese y Fórmese Expediente.- Con 
fundamento en los artículo 632 del Código Civil y 868 fracción 
Ill del Código de Procedimientos Civiles, désele la intervención 
correspondiente a la Agente del Ministerio Público adscrito a 
éste Juzgado, a fin de que manifieste lo que a su 
representación social convenga.- Por otra parte se otorga la 
custodia provisional como Tutora Interina de las menores LU 
ISA YOSSELY Y CAROLINA LIDALY ambas de apellidos 
MANZANO SILGUERO, a la C. MA. LUISA SILVA PÉREZ, en 
tanto se dé con el paradero del padre de dichas menores el C. 
JUAN MANUEL MANZANO.- En cuanto a su petición respecto 
a las prestaciones que refieren en su escrito de cuentan 
consistente en los incisos d y e, se le dice que no ha lugar 
acordar de conformidad lo solicitado toda vez que debienen por 
anticipada a el estado procesal de los autos.- Asimismo 
procédase a citar a la presunto ausente por medio de edictos, 
por DOS VECES consecutivas con intervalo de diez días, en el 
periódico de mayor circulación de esta ciudad, en la que tuvo 
su residencia particular, como se corrobora con las diversas 
documentales públicas que fueron exhibas, señalándole para 
que se presente en el término de tres meses.- Por otra parte y 
toda vez que se desconoce el domicilio del C. JUAN MANUEL 
MANZANO, gírense atentos oficios al C. Gerente de la 
Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado 
(COMAPA), al Gerente de la Comisión Federal de Electricidad 
(CFE), al C. Gerente de Teléfonos de México (TELMEX), al C. 
Vocal del Registro Nacional de Electores y al C. Director de la 
Policía Federal, para que informen a este Juzgado si el C. 

JUAN MANUEL MANZANO, es usuario de dichas 
organizaciones descentralizadas, y de ser así, precise el 
domicilio particular manifestado ante dichas dependencias, el 
penúltimo para que informe el Último domicilio que tiene 
registrado al tramitar su credencial de elector: y el último para 
que se aboque a la búsqueda y localización del domicilio del C. 
JUAN MANUEL MANZANO.- Asimismo se pone a disposición 
de la parte interesada el oficio de referencia ante la Secretaria 
de Acuerdos, a efecto de que lo haga llegar a la dependencia o 
empresa correspondiente.- Se hace del conocimiento a las 
partes que el Supremo Tribunal de Justicia en el Estado de 
Tamaulipas, motivado por el interés de que los ciudadanos que 
tiene algún litigo ya sea que figuren como parte actora o parte 
demandada, cuenten con otra opción para resolver su conflicto 
legal. ha implementado como forma alternativa de solución a 
controversias legales, La Mediación, creando para tal efecto la 
Dirección de Mediación del Primer Distrito Judicial en el Estado 
que se encuentra en el Palacio de Justicia del Supremo 
Tribunal con domicilio en 6 y 7 Ceros Boulevard Praxedis 
Balboa número 207 de esta ciudad C P 87000 teléfono 31-8-
71-81 con atención gratuita al público de Lunes a Viernes de 
8:30 a 1600 horas.- De igual forma se hace del conocimiento 
de las partes que en beneficio de los justíciales y para ofrecer 
un mejor servicio el Supremo Tribunal de Justicia a 
implementado la consulta de las promociones y acuerdos 
digitalizado notificaciones personales y presentación de 
promociones electrónicas, vía internet a través de un correo 
electrónico, lo que permite atender sus asuntos legales desde 
la comodidad de su casa, despacho o cualquier lugar en el que 
se encuentre, sin necesidad de trasladarse a las Instalaciones 
del Supremo Tribunal.- Téngasele señalando como domicilio 
para oír y recibir notificaciones en Avenida Ampliación 
Boulevard Praxedis Balboa, esquina con Libramiento Naciones 
Unidas, Centro Gubernamental de Oficinas, Cuarto (4°) Piso 
del Parque Bicentenario (Instituto de Defensoría Pública del 
Estado), Código Postal 87083, ambos de esta ciudad, 
autorizando para tal efecto y como asesores legales a los C.C. 
Lics. Efrén Ortiz Martínez, Mitzi Citlalli Acuña Godínez, Jorge 
Andrés Alonso Meza López, Perla Gpe. Quintanilla Muñiz Y 
Homero Del Carmen Hernández.- Notifíquese.- Así lo acuerda 
y firma la Licenciado José Ramón Uriegas Mendoza, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, quien actúa con Secretario de Acuerdos 
Lic. Anastacio Martínez Melgoza, que autoriza y Da Fe.- C. Lic. 
José Ramón Uriegas Mendoza, Juez, C. Lic. Anastacio 
Martínez Melgoza, Secretario de Acuerdos.- Enseguida se 
registró bajo el Número 00019/2015 y se publicó en lista.- 
Conste.- En fecha  se notificó el auto anterior a la Agente del 
Ministerio Público Adscrita a este Juzgado, para que manifieste 
lo que a su interés convenga y dijo.- Que lo oye y firma al 
margen para constancia legal.- DOY FE. 

Y por el presente se le hace de su conocimiento que en 
este Juzgado se encuentra radicado el presente asunto, 
haciéndole saber además que las ulteriores notificaciones de 
carácter personal por medio de cédula a que se fije en los 
Estrados de este Juzgado. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

06/07/2015 01:28:01 p.m.- La C. Juez Tercero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. MA. DEL ROSARIO JUDITH CORTES 
MONTAÑO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

377.- Enero 26 y Febrero 4.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La El Licenciado Fernando Emmanuel González de la 
Rosa, Juez Quinto de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
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Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas, ordenó radicar baja el Expediente 
Número 01167/2013, denunciado por la C. ESTHER BONILLA 
ESCOBEDO, la Sucesión Testamentaria a bienes de RUBÉN 
VIVIEROS HERNÁNDEZ, quien falleció el día (08) ocho de 
julio del año dos mil trece (2013), en ciudad Madero, 
Tamaulipas, y ordenó convocar a quienes se consideren con 
derecho a la herencia por medio de edictos que se publicarán 
por (02) DOS VECES de diez en diez días en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en este 
Distrito Judicial, a fin de que comparezcan a deducir sus 
derechos si así conviniere a sus intereses.- Se expide el 
presente edicto a los 07 siete de diciembre de 2015.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

378.- Enero 26 y Febrero 4.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, ordenó mediante acuerdo de 
fecha ocho de diciembre de dos mil quince, radicar Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de JUAN BUENO 
TINAJERO, y denunciado por la C. EFIGENIA CONCEPCIÓN 
Y OTROS, bajo el Número 01547/2015, ordenando convocar a 
presuntos herederos y acreedores por medio de edictos, que 
deberán de publicarse por DOS VECES de diez en diez días 
en el Periódico Oficial del Estado, y otro en el periódico de 
mayor circulación en la ciudad, a fin de que comparezcan a 
deducir derechos hereditarios dentro del término de quince 
días contados a partir de su última publicación del edicto los 
que se consideren a ello para lo anterior se expide la presente 
a los once días del mes de diciembre del dos mil quince.- DOY 
FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, 
LIC. ANTONIA PÉREZ ANDA.- Rúbrica.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. ERIK SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- 
Rúbrica. 

379.- Enero 26 y Febrero 4.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar.  

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha cinco de noviembre del dos mil quince, 
el C Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado dio por radicado el Expediente Número 1079/2015 
relativo al Triple Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de 
JOSÉ GARCÍA PEÑA e Intestamentario a bienes de 
SOCORRO RAMÍREZ SERVÍN Y GUADALUPE ISABEL 
GARCÍA RAMÍREZ, promovido PATRICIA ALMANZA 
HERNÁNDEZ.  

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan el carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 11 de noviembre del 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER SERNA 
GARZA.- Rúbrica. 

380.- Enero 26 y Febrero 4.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar.  

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha veintisiete de noviembre del año dos mil 
quince, el C. Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, dio por radicado el Expediente Número 
1187/2015, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes 
del señor AURELIO VALLE MARTÍNEZ, promovido por 
FRANCISCO VALLE RAMOS. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan el carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 08 de diciembre de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER SERNA 
GARZA.- Rúbrica. 

381.- Enero 26 y Febrero 4.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. FRANCISCO ALFREDO BANDA VARGAS.  
PRESENTE.  

El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez Quinto 
de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en ciudad Altamira, 
Tamaulipas.- Dentro de los autos del Expediente Número 
01396/2015, relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria Sobre Declaración de Ausencia de FRANCISCO 
ALFREDO BANDA VARGAS, promovido por la C. GRISELDA 
BANDA VARGAS. 

Se le hace del conocimiento al C. FRANCISCO ALFREDO 
BANDA VARGAS, que con fecha (13) trece de noviembre del 
año dos mil quince (2015), se radicó dicho asunto en la cual se 
le nombro como depositaria de los bienes adquiridos a la C. 
GRISELDA BANDA VARGAS, misma que deberá de aceptar y 
protestar dicho cargo ante la presencia Judicial, citándose al C. 
FRANCISCO ALFREDO BANDA VARGAS, para que se 
presente o apersone ante este tribunal, en un término no 
menor de un mes ni mayor de tres meses, en horas y días 
hábiles, edicto que deberá publicarse por DOS VECES con 
intervalo de (10) diez días, en el Periódico Oficial del Estado, 
en uno de los periódicos de mayor circulación en este Distrito 
Judicial y además en la ciudad de Tula, Tamaulipas, ya que de 
la declaración que rindió la promovente en fecha dos de abril 
del año 2014, ante el agente del Ministerio Público Investigador 
manifestó que la desaparición del C. FRANCISCO ALFREDO 
BANDA VARGAS, ocurrió en ese lugar.- Es dado el presente 
en Cd. Altamira, Tamaulipas a los (19) diecinueve días del mes 
de noviembre del año dos mil quince (2015).- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

382.- Enero 26 y Febrero 4.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto.  

Décimo Distrito Judicial. 

Padilla, Tam. 

A QUIENES SE CONSIDEREN CON DERECHO. 

Dentro de los autos que integran el Expediente Familiar 
Número 120/2015, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de PABLO ESTRADA RAMÍREZ Y PAULA 
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ZAMARRIPA AGUILAR, quienes tuvieron su último domicilio 
en el Ejido La Soledad de este municipio, intestado que fuera 
denunciado por JUAN ESTRADA ZAMARRIPA, hago de su 
conocimiento que por auto de fecha trece (13) de octubre de 
dos mil quince (2015), la Juez de ml adscripción tuvo por 
radicado el mismo, por lo cual entre otras cosas, se ordenó la 
publicación del presente edicto convocando a todos aquellos 
que se crean con derecho a la prenombrada sucesión a efecto 
de que si lo estiman convenientes a sus intereses, 
comparezcan a dicho Juicio a deducirlo dentro de quince (15) 
contados a partir de esta publicación. 

ATENTAMENTE 

Padilla, Tamaulipas, a 26 de noviembre de 2015.- El C. 
secretario de Acuerdos de lo civil-Familiar del Juzgado de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Distrito Judicial del estado, 
LIC. VÍCTOR HUGO BONILLA REQUENA.- Rúbrica. 

383.- Enero 26 y Febrero 4.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar.  

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Ciudadana Licenciada María del Rosario Judith Cortes 
Montaño, Juez Tercero de Primera Instancia de la Familiar, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 
veintiuno de octubre del presente año, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01130/2015, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de MARÍA DE LA LUZ LARA LÓPEZ, 
denunciado par JOSÉ PONCIANO ESTRADA LARA. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, 
convocándose a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, para que se presenten 
a deducirlo.- En otro orden, se señalan las once treinta (11:30) 
horas del octavo día hábil contado a partir de la publicación del 
último edicto, para que tenga verificativo la Junta de 
Herederos, debiendo ser citados en forma legal los herederos 
nombrados en el Testamento, el albacea testamentario, el 
Ministerio Publico, el cónyuge supérstite y los ascendientes o 
descendientes del causante, de conformidad con lo dispuesto 
con el artículo 782 del Código de Procedimientos Civiles. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tamps., 23 de octubre de 2015.- La C. Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. MA. DEL ROSARIO JUDITH 
CORTES MONTAÑO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

384.- Enero 26 y Febrero 4.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto.  

Noveno Distrito Judicial. 

Tula, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES. 

El Ciudadano Licenciado Santiago Espinoza Camacho, 
Juez de Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en la ciudad de Tula, Tamaulipas, por 
auto de fecha 26 de noviembre del año actual (2015), ordenó la 
radicación del Expediente Judicial Número 00172/2015, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de quienes 
en vida llevara el nombre de JUAN REYES REYNA, de 
nacionalidad mexicana, quien falleció el día veinte de junio del 
dos mil catorce, en Tampico, Tamaulipas, a la edad de 80 
años, que su último domicilio particular lo fue en calle 
Cuauhtémoc número cuatro en ésta ciudad de Tula, 
Tamaulipas, denunciado por MANUELA REYES REQUENA, 
FRANCISCO REYES REQUENA, JUAN ANTONIO REYES 

REQUENA, ROSA MARÍA REYES REQUENA, RICARDO 
REYES REQUENA, Y ROBERTO REYES REQUENA. 

Y por medio del presente se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días, en el Periódico Oficial del Estado y en otro 
de los de mayor circulación, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten deducirlos en el término de quince 
días contados a partir de la última publicación del edicto.- Es 
dado en la ciudad de Tula; Tamaulipas a los 16 días del mes 
de diciembre de 2015.- DOY FE. 

El C. Secretario de Acuerdos Civil y Familiar, LIC. RAMIRO 
FRANCISCO DEL ANGEL.- Rúbrica. 

385.- Enero 26 y Febrero 4.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar.  

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES. 

El C. Licenciado Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha veintitrés de 
noviembre del dos mil quince, ordenó la radicación del 
00936/2015, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de GLORIA HERRERA ORTIZ promovido por ROSA 
GUADALUPE PÉREZ HERRERA. 

Por este Edicto que se publicará por DOS VECES, de diez 
en diez días, tanto en el Periódico Oficia! del Estado como en 
uno de los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a 
herederos y acreedores a una junta que se verificará dentro de 
los ocho días siguientes contados a partir de la última 
publicación del edicto llevará a cabo en el local de este 
Juzgado con citación del C. agente del Ministerio Público 
Adscrito. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo, Tam., 27 de noviembre de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdo, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS 
DUEÑAS.- Rúbrica. 

 386.- Enero 26 y Febrero 4.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar.  

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha catorce de diciembre de dos mil 
quince (2015), ordenó la radicación del Expediente Número 
01403/2015, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de VÍCTOR VILLASEÑOR MARTÍNEZ, denunciado par 
ANSELMA VILLASEÑOR VÁZQUEZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de mayor circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia, para que se 
presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado en la 
calle Hidalgo Número Doscientos Tres (203), Norte, Zona 
Centro, de ciudad Mante, Tamaulipas, dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 08 de enero de 2016.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

387.- Enero 26 y Febrero 4.-1v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar.  

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha siete do enero del dos mil dieciséis, el C. 
Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, 
dio por radicado el Expediente Número 00014/2016, relativo a 
la Sucesión Testamentaria a bienes de MARÍA ESTELA 
VALDEZ ELIZONDO promovido por la C. MARÍA CRISTINA 
VALDÉS ELIZONDO. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan el carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 08 de enero del 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER SERNA 
GARZA.- Rúbrica. 

388.- Enero 26 y Febrero 4.-1v2. 

 E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Par auto de fecha siete de octubre del año en curso, el 
Licenciado Armando Saldaña Badillo, Titular del Juzgado, 
ordenó la radicación del Expediente Número 01429/2015, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de 
FRANCISCO ALEJANDRO BOJÓRQUEZ CATAÑO, 
denunciado por MARÍA TERESA CHAPA PÉREZ, y la 
publicación de edictos por DOS VECES de diez en diez en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores, para que se presenten a Juicio a deducirlo a una 
junta que se verificará en este Juzgado dentro del octavo día 
siguiente a la publicación.- Lo anterior con fundamento en los 
artículos 772, 781, 782 y 783 del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado. 

ATENTAMENTE 
"LEGALIDAD, IMPARCIALIDAD Y HONESTIDAD". 

Cd. Reynosa, Tam., a 16 de diciembre del 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

389.- Enero 26 y Febrero 4.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Joel Galván Segura, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, radicó por auto de fecha veinte de noviembre del año 
dos mil quince, el Expediente 01779/2015, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de ROSA MARÍA TORRES, 
denunciado por MICAELA CONTRERAS ESPINOZA, se 
ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio de edictos que 
se publicarán por DOS VECES de diez en diez días, 
convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlos, publicación que se hará, 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en uno de los 
Periódicos locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY 
FE. 

H. Matamoros, Tam., a 25 de noviembre de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. SANDRA VIOLETA GARCÍA 
RIVAS.- Rúbrica. 

390.- Enero 26 y Febrero 4.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar.  

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

JOSÉ YSAIAS CASTRO VIERA Y/O ISAÍAS CASTRO VIERA 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada Adriana Báez López; Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar, del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en ciudad Mante, Tamaulipas, por 
acuerdo de fecha diez de julio de dos mil catorce, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00747/2014, relativo a 
Diligencias de Jurisdicción Voluntaria para Acreditar Hechos 
Relativos a la Ausencia del C. JOSÉ YSAIAS CASTRO VIERA 
Y/O ISAÍAS CASTRO VIERA, promovido por la C. MARÍA DEL 
REFUGIO SAUCEDA CASTRO. 

Por sentencia de fecha ocho de diciembre de dos mil 
catorce, so ordenó citar por medio de edictos al C. JOSÉ 
YSAIAS CASTRO VIERA Y/O ISAÍAS CASTRO VIERA, debido 
a que se acredito en autos que se desconoce el domicilio 
actual de esa persona, en consecuencia los edictos en 
mención se publicarán en el periódico de mayor circulación que 
se edita en esta ciudad, por DOS VECES, con intervalo de 
DIEZ días, por lo que se cita a JOSÉ YSAIAS CASTRO VIERA 
Y/O ISAÍAS CASTRO VIERA, para que apersone ante este 
Juzgado Familiar do Primera Instancia, cito en calle Hidalgo 
203, Norte, esquina con Canales, Zona Centro, Código Postal 
89800, de ésta ciudad, dentro del término no menor de un mes 
ni mayor de tres, contados a partir de la última publicación del 
edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 11 de enero de 2016.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA A. OBREGÓN BALLADARES.- 
Rúbrica. 

391.- Enero 26 y Febrero 4.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto.  

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 

Valle Hermoso, Tam. 

Valle Hermoso, Tam., a 09 de noviembre de 2015. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Juan Fidencio Rodríguez Salinas, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial en 
el Estado, con residencia en esta ciudad, mediante el auto de 
fecha tres de noviembre del dos mil quince ordenó la 
radicación del Expediente Número 00314/2015 relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de SERGIO GARZA 
BARRERA, quien tuvo su último domicilio ubicado en calle 
Primero de Mayo número 509 entre Victoria y América, Zona 
Centro de esta ciudad, Código Postal 87500 de esta ciudad de 
Valle Hermoso, Tamaulipas. 

Y por el presente que se publicará por DOS OCASIONES 
de diez en diez días, hábiles en el Periódico Oficial del Estado 
y en otro de los diarios de mayor circulación de esta ciudad, 
convocando a los interesados en la herencia y acreedores, a 
fin de que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término de quince días, contados a partir de la última 
publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Familiar, LIC. 
FERNANDO FIGUEROA HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

392.- Enero 26 y Febrero 9.-1v2. 
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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar.  

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 
CECILIO PONCE COCA  
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha cinco de octubre de dos mil quince 
(2015), ordenó la radicación del Expediente Número 
01105/2015, relativo a Diligencias de Jurisdicción Voluntaria 
Sobre Declaración de Ausencia y Presunción de Muerte de 
CECILIO PONCE COCA, promovido por la ANA MARÍA 
GUEVARA GONZÁLEZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, con 
intervalo de quince días, en el periódico de mayor circulación 
de esta ciudad y en el Periódico Oficial del Estado, citándose a 
CECILIO PONCE COCA, para que se apersone ante este 
Juzgado Familiar de Primera Instancia, cito en calle Hidalgo 
203, Norte, esquina con Canales, Zona Centro, Código Postal 
89800, de ésta ciudad, dentro del término no menor de un mes 
ni mayor de tres, contados a partir de la publicación del edicto 
ordenado.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 01 de diciembre de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA A. OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

393.- Enero 26 y Febrero 9.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 
C. JOSÉ DE JESÚS CEPEDA CORTEZ  
DOMICILIO IGNORADO. 

La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Cuarto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, Encargada del Despacho por Ministerio de Ley, 
por auto de fecha 22 veintidós de septiembre del 2015 dos mil 
quince, ordenó la radicación del Expediente Número 
01149/2015 relativo al Juicio Ordinario Civil promovido por MA. 
DE LOURDES LARA ALANÍS en contra de usted, así mismo, 
por auto de fecha 2 dos de marzo del año en curso, se ordenó 
emplazarlo a Usted por medio de edictos y de quien se 
reclama las siguientes prestaciones: A).- La disolución del 
vínculo matrimonial que le une actualmente con el demandado 
JOSÉ DE JESÚS CEPEDA CORTEZ, en virtud de que es su 
voluntad no continuar con el matrimonio en términos de lo 
establecido en el artículo 248 del Código Civil vigente para el 
estado de Tamaulipas, B).- El cumplimiento de lo establecido 
en la propuesta de convenio que se acompaña a esta solicitud 
de divorcio, en términos de lo establecido en el artículo 249 del 
Código Civil para el Estado de Tamaulipas, C).- El pago de los 
gastos y costas que se originen por la tramitación del presente 
Juicio. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, y en diario de 
los de mayor circulación en esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretarla de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en 
su rebeldía, haciéndosele las posteriores notificaciones por 
cédula. 

Altamira, Tam., a 07 de enero de 2014.- El C. Juez, LIC. 
ADRIANA PÉREZ PRADO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL ROSAL.- 
Rúbrica. 

394.- Enero 26, 27 y 28.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

SAÚL MÉNDEZ VENTURA.  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha veinte de marzo de dos mil 
quince, radicó el Expediente Número 00213/2015, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por SANTANDER 
HIPOTECARIO S.A. DE C.V., SOCIEDAD FINANCIERA DE 
OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, GRUPO 
FINANCIERO SANTANDER MÉXICO, en contra de SAÚL 
MÉNDEZ VENTURA, y toda vez de que su demandante dice 
ignora su domicilio con fundamento en el artículo 67 fracción 
VI, del código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, 
se ordenó emplazarlo por medio de edictos que se publicará 
por TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación así como 
en Estrados de este Juzgado, por medio del cual se le llama a 
Juicio, a fin de que dentro del término de sesenta días después 
de hecha la última publicación, produzca su contestación de 
demanda quedando en la Secretaria del Juzgado a su 
disposición las copias de traslado respectivas y se le previene 
que al ocurrir a Juicio designe abogado y domicilio de este 
para oír y recibir notificaciones, apercibido que en caso de no 
hacerlo las subsecuentes notificaciones de carácter personal 
se le harán en los Estrados de este Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., 08 de septiembre de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

395.- Enero 26, 27 y 28.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar.  

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 05 de enero de 2016. 

C. HERLINDA LOZOYA REYNA.  
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

Por auto de fecha diez de diciembre del dos mil quince, el 
C. Licenciado Pablo Arellano Calixto, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio por radicado dentro del Expediente Número 
01159/2015, relativo al Juicio Especial Sobre Divorcio 
Necesario, promovido por el C. JORGE LÓPEZ REYES, en 
contra de la C. HERLINDA LOZOYA REYNA. 

Y por el presente edicto que se publicará por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los de mayor circulación en esta ciudad, así se fijara en 
la puerta de este Juzgado, convocando a la C. HERLINDA 
LOZOYA REYNA para que se presente a realizar contestación 
a la demanda instaurada en su contra, si a sus intereses 
conviniere, dentro del término de sesenta días, contando a 
partir de la última publicación del edicto, así mismo se le 
requiere a la demandada a fin de que comparezca a señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones, apercibida que en 
caso de no hacerlo, las notificaciones se realizaran por medio 
de cédula fijada en los Estrados de este Juzgado. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

396.- Enero 26, 27 y 28.-1v3. 

 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Periódico Oficial Victoria, Tam., martes 26 de enero de 2016   

 

 

Página 25

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 
C. JORGE IVÁN ADAME VÁZQUEZ Y  
MAGALI NAYELI RANGEL MENDOZA  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado José David Hernández Niño, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, en proveído de (08) ocho de 
diciembre de (2014) dos mil catorce, radicó el Expediente 
Número 01272/2014 relativo al Juicio Hipotecario promovido 
por el C. Lic. Amado Lince Campos, en su carácter de 
apoderado legal de BANCO SANTANDER (MÉXICO) S.A., y 
toda vez que su demandante dice ignorar su domicilio con 
fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción VI 
y 105 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, se ordenó notificar al demandado JORGE IVÁN 
ADAME VÁZQUEZ Y MAGALI NAYELI RANGEL MENDOZA 
por medio de edictos mediante proveído de (30) treinta de 
octubre del presente año, que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un Diario 
de mayor circulación en esta ciudad y en los Estrados de este 
Juzgado, con las copias simples de la demanda, documentos y 
de este proveído para el traslado de ley, la cual quedara a su 
disposición en la Secretaría de este Tribunal para que de su 
contestación dentro del término de sesenta días contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, 
apercibiéndosele que deberá señalar domicilio en esta ciudad 
para air y recibir notificaciones y en caso de no hacerlo las 
subsecuentes y aún las personales se le harán en los Estrados 
del Juzgado como lo previene el artículo 66 del ordenamiento 
legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps., a 30 de octubre de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

397.- Enero 26, 27 y 28.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

AL C. JUAN PEDRO MORENO ESPIRICUETA  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado José David Hernández Niño, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, en proveído de fecha uno de julio 
de dos mil quince, radicó el Expediente Número 0277/2015 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. Licenciado 
Eduviges Manzano Sánchez, en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas de INFONAVIT, y toda vez 
que su demandante dice ignorar su domicilio con fundamento 
en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción VI y 105 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se 
ordenó notificar al demandado JUAN PEDRO MORENO 
ESPIRICUETA por medio de edictos mediante proveído de 
fecha dieciocho de septiembre de dos mil quince, que se 
publicará por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y en un diario de mayor circulación en esta 
ciudad y en los Estrados de este Juzgado, con las copias 
simples de la demanda, documentos y de este proveído para el 
traslado de ley, la cual quedara a su disposición en la 
Secretarla de este Tribunal para que de su contestación dentro 
del término de sesenta días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá 
señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones 
y en caso de no hacerlo las subsecuentes y aún las personales 
se le harán en los Estrados del Juzgado como lo previene el 
artículo 6,6 del ordenamiento legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps., a 21 de septiembre de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

398.- Enero 26, 27 y 28.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

JULIO CESAR GARCÍA CANO. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha dieciocho de septiembre de dos 
mil quince, radicó el Expediente Número 00221/2015, relativo 
al Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
JULIO CESAR GARCÍA CANO, y toda vez de que su 
demandante dice ignora su domicilio con fundamento en el 
artículo 67 fracción VI, del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó emplazarlo por medio de 
edictos que se publicará por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación así como en Estrados de este Juzgado, por medio 
del cual se le llama a Juicio, a fin de que dentro del término de 
sesenta días después de hecha la última publicación, produzca 
su contestación de demanda quedando en la Secretaria del 
Juzgado a su disposición las copias de traslado respectivas y 
se le previene que al ocurrir a Juicio designe abogado y 
domicilio de este para oír y recibir notificaciones, apercibido 
que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones de 
carácter personal se le harán en los Estrados de este 
Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., 18 de septiembre de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

399.- Enero 26, 27 y 28.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

FRANCISCA ZOILA GRACIA HINOJOSA. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

La Licenciada Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha diecinueve de agosto de dos mil 
quince, radicó el Expediente Número 00225/2015, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
FRANCISCA ZOILA GRACIA HINOJOSA, y toda vez de que 
su demandante dice ignora su domicilio con fundamento en el 
artículo 67 fracción VI, del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó emplazarlo por medio de 
edictos que se publicará por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación así como en Estrados de este Juzgado, por medio 
del cual se le llama a Juicio, a fin de que dentro del término de 
sesenta días después de hecha la última publicación, produzca 
su contestación de demanda quedando en la Secretaria del 
Juzgado a su disposición las copias de traslado respectivas y 
se le previene que al ocurrir a Juicio designe abogado y 
domicilio de este para oír y recibir notificaciones, apercibido 
que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones de 
carácter personal se le harán en los Estrados de este 
Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., 24 de agosto de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

400.- Enero 26, 27 y 28.-1v3. 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. ABRAHAM CÁRDENAS DAMIÁN 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado José David Hernández Niño, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, en proveído de fecha veinticuatro 
de marzo de dos mil quince, radicó el Expediente Número 
00223/2015 relativo al Juicio Hipotecario promovido por 
Eduviges Manzano Sánchez, en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra de ABRAHAM CÁRDENAS DAMIÁN y 
toda vez que su demandante dice ignorar su domicilio con 
fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción VI 
y 105 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, se ordenó notificar al demandado JUAN PEDRO 
MORENO ESPIRICUETA por medio de edictos mediante 
proveído de fecha dieciocho de septiembre de dos mil quince, 
que se publicará por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en un diario de mayor circulación 
en esta ciudad y en los Estrados de este Juzgado, con las 
copias simples de la demanda, documentos y de este proveído 
para el traslado de ley, la cual quedara a su disposición en la 
Secretarla de este Tribunal para que de su contestación dentro 
del término de sesenta días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá 
señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones 
y en caso de no hacerlo las subsecuentes y aún las personales 
se le harán en los Estrados del Juzgado como lo previene el 
artículo 6,6 del ordenamiento legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps., a 10 de agosto de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

401.- Enero 26, 27 y 28.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

AL C. 
LÁZARO ALFONSO GARDUZA. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

La Licenciada Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha diecinueve de agosto de dos mil 
quince, radicó el Expediente Número 00225/2015, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
FRANCISCA ZOILA GRACIA HINOJOSA, y toda vez de que 
su demandante dice ignora su domicilio con fundamento en el 
artículo 67 fracción VI, del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó emplazarlo por medio de 
edictos que se publicará por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación así como en Estrados de este Juzgado, por medio 
del cual se le llama a Juicio, a fin de que dentro del término de 
sesenta días después de hecha la última publicación, produzca 
su contestación de demanda quedando en la Secretaria del 
Juzgado a su disposición las copias de traslado respectivas y 
se le previene que al ocurrir a Juicio designe abogado y 
domicilio de este para oír y recibir notificaciones, apercibido 
que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones de 
carácter personal se le harán en los Estrados de este 
Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., 24 de agosto de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

402.- Enero 26, 27 y 28.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. FRANCISCO BANDA PÉREZ  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado José David Hernández Niño, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, en proveído de fecha diecisiete (17) 
de abril de dos mil quince (2015), radicó el Expediente Número 
292/2015 relativo al Juicio Hipotecario promovido por el 
Licenciado Eduviges Manzano Sánchez, en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas de la persona 
moral denominada INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT) y 
toda vez que su demandante dice ignorar su domicilio con 
fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción VI 
y 105 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, se ordenó notificar al demandado el Ciudadano 
FRANCISCO BANDA PÉREZ, por medio de edictos mediante 
proveído de fecha catorce (14) de agosto del actual, que se 
publicará por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y en un diario de mayor circulación en esta 
ciudad y en los Estrados de este Juzgado, con las copias 
simples de la demanda, documentos y de este proveído para el 
traslado de ley, la cual quedara a su disposición en la 
Secretarla de este Tribunal para que de su contestación dentro 
del término de sesenta días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá 
señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones 
y en caso de no hacerlo las subsecuentes y aún las personales 
se le harán en los Estrados del Juzgado como lo previene el 
artículo 6,6 del ordenamiento legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps., a 24 de agosto de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

403.- Enero 26, 27 y 28.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. SUSANA LIBRADO HERNÁNDEZ  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado José David Hernández Niño, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, en proveído de fecha diecisiete (17) 
de abril de dos mil quince (2015), radicó el Expediente Número 
294/2015 relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
Licenciado Eduviges Manzano Sánchez, en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas de la persona 
moral denominada INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra de la Ciudadana SUSANA LIBRADO HERNÁNDEZ y 
toda vez que su demandante dice ignorar su domicilio con 
fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción VI 
y 105 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, se ordenó notificar a la demandada SUSANA 
LIBRADO HERNÁNDEZ, por medio de edictos mediante 
proveído de fecha dieciocho (18) de agosto del actual, que se 
publicará por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y en un diario de mayor circulación en esta 
ciudad y en los Estrados de este Juzgado, con las copias 
simples de la demanda, documentos y de este proveído para el 
traslado de ley, la cual quedara a su disposición en la 
Secretarla de este Tribunal para que de su contestación dentro 
del término de sesenta días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá 
señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones 
y en caso de no hacerlo las subsecuentes y aún las personales 
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se le harán en los Estrados del Juzgado como lo previene el 
artículo 6,6 del ordenamiento legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps., a 24 de agosto de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

404.- Enero 26, 27 y 28.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. GUSTAVO DEL ANGEL REYES 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado José David Hernández Niño, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, en proveído de fecha uno (01) de 
junio de dos mil quince (2015), radicó el Expediente Número 
406/2015 relativo al Juicio Hipotecario promovido por el 
Licenciado Eduviges Manzano Sánchez, en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas de la persona 
moral denominada INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del Ciudadano GUSTAVO DEL ANGEL REYES, y toda 
vez que su demandante dice ignorar su domicilio con 
fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción VI 
y 105 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, se ordenó notificar al demandado el Ciudadano 
GUSTAVO DEL ANGEL REYES, por medio de edictos 
mediante proveído de fecha veinte (20) de agosto del actual, 
que se publicará por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en un diario de mayor circulación 
en esta ciudad y en los Estrados de este Juzgado, con las 
copias simples de la demanda, documentos y de este proveído 
para el traslado de ley, la cual quedara a su disposición en la 
Secretarla de este Tribunal para que de su contestación dentro 
del término de sesenta días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá 
señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones 
y en caso de no hacerlo las subsecuentes y aún las personales 
se le harán en los Estrados del Juzgado como lo previene el 
artículo 6,6 del ordenamiento legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps., a 24 de agosto de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

405.- Enero 26, 27 y 28.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. PEDRO HERNÁNDEZ TENORIO  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado José David Hernández Niño, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, en proveído de fecha nueve (09) de 
abril de dos mil quince (2015), radicó el Expediente Número 
271/2015 relativo al Juicio Hipotecario promovido por el 
Licenciado Eduviges Manzano Sánchez, en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas de la persona 
moral denominada INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del Ciudadano PEDRO HERNÁNDEZ TENORIO y toda 
vez que su demandante dice ignorar su domicilio con 
fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción VI 
y 105 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, se ordenó notificar al demandado el ciudadano 
PEDRO HERNÁNDEZ TENORIO, por medio de edictos 
mediante proveído de fecha dieciocho (18) de agosto del 
actual, que se publicará por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en un diario de mayor circulación 
en esta ciudad y en los Estrados de este Juzgado, con las 
copias simples de la demanda, documentos y de este proveído 
para el traslado de ley, la cual quedara a su disposición en la 

Secretarla de este Tribunal para que de su contestación dentro 
del término de sesenta días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá 
señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones 
y en caso de no hacerlo las subsecuentes y aún las personales 
se le harán en los Estrados del Juzgado como lo previene el 
artículo 6,6 del ordenamiento legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps., a 24 de agosto de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

406.- Enero 26, 27 y 28.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

A LA C. CLAUDIA ELIZABETH REYNA PADILLA  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado José David Hernández Niño, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, en proveído de fecha uno de julio 
de dos mil quince, radicó el Expediente Número 00483/2015 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. Licenciado 
Eduviges Manzano Sánchez, en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas de INFONAVIT, y toda vez 
que su demandante dice ignorar su domicilio con fundamento 
en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción VI y 105 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se 
ordenó notificar a la demandada CLAUDIA ELIZABETH 
REYNA PADILLA por medio de edictos mediante proveído de 
fecha dieciocho de septiembre de dos mil quince, que se 
publicará por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y en un diario de mayor circulación en esta 
ciudad y en los Estrados de este Juzgado, con las copias 
simples de la demanda, documentos y de este proveído para el 
traslado de ley, la cual quedara a su disposición en la 
Secretarla de este Tribunal para que de su contestación dentro 
del término de sesenta días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá 
señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones 
y en caso de no hacerlo las subsecuentes y aún las personales 
se le harán en los Estrados del Juzgado como lo previene el 
artículo 6,6 del ordenamiento legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps., a 21 de septiembre de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

407.- Enero 26, 27 y 28.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil.  

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

C. GILBERTO BALBOA DELGADILLO Y DENNIS BALBOA. 
PRESENTE:  

El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 
Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial del Estado, dictó un acuerdo de fecha 
once de Noviembre de dos mil quince, dentro del Expediente 
Número 00433/2015, relativo al Juicio Sumario Civil Sobre 
Otorgamiento de Escrituras, promovido por MARCELINO 
LÓPEZ CONTRERAS, en contra de USTEDES, en el cual se 
ordenó el presente edicto, a fin de que sean emplazados a 
Juicio. 

Y por el presente edicto, que deberá publicarse por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en esta ciudad y se 
fijará además en la puerta del Juzgado, haciéndole saber que 
tiene el término de sesenta días a partir de la última 
publicación para que presente su contestación u oponer 
excepciones y quedando las copias del traslado en la 
Secretarla del Juzgado. 
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Nuevo Laredo, Tamaulipas; a 17 de noviembre de 2015.- 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA HARO LÓPEZ.- 
Rúbrica. 

408.- Enero 26, 27 y 28.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. JORGE CESAR GÓMEZ DE LEÓN 
DOMICILIO: DESCONOCIDO.  
PRESENTE 

El C. Licenciado Luis Manuel Navarro Cruz, Juez Primero 
de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha once de diciembre del 
año dos mil quince, ordenó la radicación del Expediente 
Número 01184/2016, relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre 
Divorcio Necesario, promovido por MARGARITA GONZÁLEZ 
MIRANDA en contra de JORGE CESAR GÓMEZ DE LEÓN, a 
quien se le reclaman los siguientes conceptos: A).- El divorcio 
y en vía de consecuencia la disolución del vínculo matrimonial 
que me une con el C. JORGE CESAR GÓMEZ DE LEÓN y, 
B).- El pago de los gastos y costas que el presente Juicio 
origine. 

Ordenándose emplazar a JORGE CESAR GÓMEZ DE 
LEÓN, por medio de edictos, que deberán de publicarse por 
TRES VECES consecutivas, tanto en el Periódico Oficial del 
Estado y en el periódico de mayor circulación matutino de la 
ciudad de Tampico, Tamaulipas, así como en los Estrados de 
este Juzgado, a fin de que dentro del término de sesenta días 
contados a partir de la última publicación ordenada, se 
apersone a este Juzgado a producir su contestación, si para 
ello tuviere excepciones legales que hacer valer en contra de la 
misma.- Asimismo, se hace saber a la promovente, de que si el 
Juez por cualquier medio tuviere conocimiento del domicilio de 
esa persona, o apareciese que maliciosamente se dijo 
ignorarlo, el emplazamiento se tendrá como no hecho y, se lo 
mandara practicar en el domicilio va conocido.- Para lo anterior 
se expide el presente a los cinco días del mes de enero del 
año dos mil quince.- DOY FE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

409.- Enero 26, 27 y 28.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

ROGER GERDES BILLUPS. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha nueve de enero de dos mil 
quince, se ordenó radicó el Expediente Número 00018/2015, 
relativo al Juicio Ordinario Civil, promovido por MARÍA LINDA 
MONTEMAYOR DUBLEDAY, en contra de ROGER GERDES 
BILLUPS, y toda vez de que su demandante dice ignora su 
domicilio con fundamento en el artículo 67 fracción VI, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se 
ordenó emplazarlo por medio de edictos que se publicará por 
TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de los diarios de mayor circulación así como en 
Estrados de este Juzgado, por medio del cual se le llama a 
Juicio, a fin de que dentro del término de sesenta días después 
de hecha la última publicación, produzca su contestación de 
demanda quedando en la Secretaria del Juzgado a su 
disposición las copias de traslado respectivas y se le previene 
que al ocurrir a Juicio designe abogado y domicilio de este 
para oír y recibir notificaciones, apercibido que en caso de no 

hacerlo las subsecuentes notificaciones de carácter personal 
se le harán en los Estrados de este Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., 22 de septiembre de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

410.- Enero 26, 27 y 28.-1v3. 

  E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. VIVIANA DEL CARMEN MEDINA LÓPEZ.  
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

La C. Licenciada Dora Alicia Hernández Francisco, Juez 
Tercero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha veinticinco de 
mayo de dos mil quince, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00698/2015, relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre 
Divorcio Necesario promovido por el C. ENRIQUE GARCÍA 
CÓRDOBA, en contra de la C. VIVIANA DEL CARMEN 
MEDINA LÓPEZ y mediante auto de fecha treinta de 
noviembre de dos mil quince, se ordenó emplazar por medio 
de edictos que deberán de publicarse por TRES VECES 
consecutivas, en el Periódico Oficial del Estado y en el 
periódico de mayor circulación que se edite en este Segundo 
Distrito Judicial, así como en los Estrados de este Juzgado, 
haciéndole saber que se le concede al demandado el término 
de sesenta días para que ocurra al Juzgado a producir su 
contestación si para ello tuviere excepciones legales que hacer 
valer en contra de la misma, quedando para tal efecto las 
comas simples de traslado en la Secretaria del Juzgado, toda 
vez que la parte actora, manifestó ignorar el domicilio actual de 
la parte demandada, además no fue posible localizar el 
domicilio que habita.- Por otra parte se le dice al actor, que si el 
Juez por cualquier medio tuviere conocimiento del domicilio de 
esa persona, o pareciere que maliciosamente se dijo ignorarlo, 
el emplazamiento se tendrá como no hecho y se mandara 
practicar en el domicilio ya conocido.- Para lo anterior se 
expide el presente a los 07 de diciembre de 2015.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Tercero Familiar 
de Primera Instancia, LIC. MARÍA MAGDALENA ZUMAYA 
JASSO.- Rúbrica. 

411.- Enero 26, 27 y 28.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

C. RODOLFO SOSA SOSA.  
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial en 
el Estado, par auto de fecha 28 de octubre del 2015, ordenó 
emplazarle por edictos la radicación del Expediente Número 
496/2010, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
Licenciado Rigoberto de la Viña Olivares en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas de 
"HIPOTECARIA NACIONAL" SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
LIMITADO, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER y 
continuado par el C. Licenciado Adrián Lara Hernández 
apoderado legal de CSCK 12 MÉXICO I. SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE en 
contra de usted, de quien reclama las siguientes prestaciones: 

A).- Pago par concepto de saldo insoluto del crédito, el 
equivalente de su valor en pesos moneda nacional, a la fecha 
en que se efectúe, de 67,319.86 UDIS (sesenta y siete mil 
trescientos diecinueve punto ochenta y seis Unidades de 
Inversión), las cuales equivalen a $257,275.57 (DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
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PESOS 57/100 M.N.) de acuerdo al valor de conversión de 
UDIS al día 12 de julio de 2007 (3.821689) (conforme a la 
publicación del Diario Oficial de la Federación), fecha de 
elaboración del estado de cuenta certificado que se anexa. 

B).- Pago de amortizaciones no pagadas, gastas de 
administraciones no pagadas, cobertura no pagada, e 
intereses vencidos, e intereses moratorios, causados y los que 
se sigan causando hasta la total liquidación del adeudo 
conforme a la pactada en el contrato base de la acción 
regulable mediante incidente de ejecución de sentencia. 

C).- Pago de gastas y castas originados y que se sigan 
originando con motivo de la tramitación del presente Juicio 
regulables mediante incidente en ejecución de sentencia. 

Por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otra de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgad se le emplaza a 
Juicio haciéndole saber que deberá presentar su contestación 
dentro sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitadas 
se encuentran a disposición en la Secretaria de este Juzgado, 
y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en su 
rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones de carácter 
personal mediante cédula. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 05 de noviembre de 2015.- El 
C. Juez Primero de Primera Instancia Civil del Primer Distrito 
Judicial del Estado, LIC. GASTÓN RUIZ SALDAÑA.- Rúbrica.-
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ 
MELGOZA.- Rúbrica. 

412.- Enero 26, 27 y 28.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil.  

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

C. ISIDRO GARZA AMAYA.  
DOMICILIO IGNORADO. 

El Licenciado Adrián Alberto Sánchez Salazar, Juez 
Segundo de Primera Instancia Civil del Primer Distrito Judicial 
en el Estado, con residencia en esta Ciudad Victoria, 
Tamaulipas, mediante proveído de fecha quince de febrero del 
año en curso, dictado dentro del Expediente Número 
01121/2012, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el C. 
Adrián Lara Hernández, en su carácter de APODERADO 
LEGAL DE BBVA BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BBVA BANCOMER, en contra de C. HILDA LETICIA 
MALDONADO RUMBO, ISIDRO GARZA AMAYA, ordenó se le 
emplazará y se le corriera traslado con las copias simples de la 
demanda y sus anexos, por medio de edictos que se 
publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de 
mayor circulación en esta ciudad, por TRES VECES 
consecutivas y se fijará además en los Estrados de este 
Juzgado para que conteste la demanda instaurada en su 
contra dentro del término de sesenta días hábiles, contados a 
partir de la última publicación de los edictos, quedando a su 
disposición en la Secretaria de este Juzgado, las copias 
simples de la demanda y sus anexos demandando lo siguiente: 

A) - El vencimiento anticipado del presente contrato en el 
que baso mi acción al entablar esta demanda en contra de mis 
demandados. 

B).- El pago de $364,488.63 (TRESCIENTOS SESENTA Y 
CUATRO MIL PESOS CUATROCIENTOS OCHENTA Y 
OCHO PESOS 63/100), dicha cantidad por concepto de Saldo 
Insoluto, según certificación expedida al día tres de septiembre 
de dos mil doce, por la contadora facultada por mi poderante 
C.P. Sonia Acosta Aguilar. 

C).- El pago de $26,580.29 (VEINTISÉIS MIL 
QUINIENTOS OCHENTA PESOS 29/100 M.N.) la anterior 
cantidad por concepto de Intereses Ordinarios Vencidos, y 
adeudados a mi representada, cuyo calculo abarca del periodo 
comprendido desde el mes de 29 de febrero, 31 de marzo, 30 
de abril, 31 de mayo, 30 de junio, 31 de julio y 31 de agosto de 
dos mil doce, según se deprende de la certificación expedida al 
día tres de septiembre de dos mil doce, por la contadora 
facultada por mi poderdante C.P. Sonia Acosta Aguilar, más 
las cantidades que se sigan venciendo hasta la total 
terminación del Juicio que se inicia. 

D).- El pago de $4,546.12 (CUATRO MIL QUINIENTOS 
CUARENTA Y SEIS PESOS 12/100 M.N.) la anterior cantidad 
por concepto de Amortización no pagadas y adeudada a ml 
representada y cuyo calculo abarca del periodo comprendido 
desde el mes de 29 de febrero, 31 de marzo, 30 de abril, 31 de 
mayo, 30 de junio, 31 de julio, 31 de agosto del dos mil doce, 
por la contadora facultada por ml poderdante C.P. Sonia 
Acosta Aguilar, más las cantidades que se sigan venciendo 
hasta la total terminación del Juicio que se inicia. 

E).- El pago de $3,092.60 (TRES MIL NOVENTA Y DOS 
60/100 M.N.), por conceptos de seguros no pagados 
adeudando a ml representada y que se encuentran vencidos, 
cuyo calculo abarca del periodo comprendido 29 de febrero, 31 
de marzo, 30 de abril, 31 de mayo, 30 de junio, 31 de julio, 31 
de agosto del dos mil doce, por la contadora facultada por ml 
poderdante C.P. Sonia Acosta Aguilar, más las cantidades que 
se sigan venciendo hasta la total terminación del Juicio que se 
inicia. 

F).- El pago de $1,000.00 (UN MIL PESOS 00/100 M.N.), 
por concepto de Gastos de Cobranza No Pagados, adeudados 
a ml representada según se desprende de la certificación 
expedida al día tres de septiembre del dos mil doce, por la 
contadora facultada por ml poderdante C.P. Sonia Acosta 
Aguilar. 

G).- El pago de $160.00 (CIENTO SESENTA PESOS 
00/100 M.N.), por concepto de IVA Sobre Gastos de Cobranza 
No Pagados, adeudados a ml representada según se 
desprende de la certificación expedida al día 23 de agosto del 
dos mil doce, por la contadora facultada por ml poderdante 
C.P. Sonia Acosta Aguilar. 

H).- El pago de $1,354.88 (UN MIL TRECIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO PESOS 88/100 M.N.), por concepto 
de Intereses Moratorios adeudados a ml representada y que se 
encuentran vencidos, cuyo calculo abarca del periodo 
comprendido 9 de febrero, 31 de marzo, 30 de abril, 31 de 
mayo, 30 de junio, 31 de julio, 31 de agosto del dos mil doce, 
según se desprende de la certificación expedida al día tres de 
septiembre del dos mil doce, por la contadora facultada por ml 
poderdante C.P. Sonia Acosta Aguilar, más las cantidades que 
se sigan venciendo hasta la total terminación del Juicio que se 
inicia. 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 27 de octubre de 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ASALIA MARÍA CASTAÑEDA 
MONTELONGO.- Rúbrica. 

413.- Enero 26, 27 y 28.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto.  

Décimo Primer Distrito Judicial. 

San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
C. EVANGELINA ESQUIVEL GUZMÁN  
DOMICILIO IGNORADO. 

El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas Mendoza, 
Juez de Primera Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha seis (06) de abril del 
año en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
74/2015, relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Divorcio 
Necesario, promovido por el C. ARTURO PÉREZ LÓPEZ en 
contra de la C. EVANGELINA ESQUIVEL GUZMÁN, se ordena 
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la publicación del presente edicto, por TRES VECES 
consecutivas en un Periódico Oficial del Estado, y uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, así como en las puertas 
de este tribunal, para que dentro del término de sesenta días 
hábiles contados a partir del día siguiente de la última 
publicación, comparezca dicha demandada ante este Tribunal 
a dar contestación a la demanda entablada en su contra, en la 
forma y términos establecidos en el auto de radicación de 
fecha siete de diciembre del presente año. 

En el entendido de que las copias de la demanda y demás 
anexos quedan a disposición del demandado en la Secretaria 
de este Juzgado. 

ATENTAMENTE 

San Fernando, Tamaulipas; a 16 de diciembre del 2015.- 
La C. Secretaria de Acuerdos del Ramo Civil y familiar, LIC. 
VICTORIA GARCÍA RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

414.- Enero 26, 27 y 28.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar.  

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 11 de enero de 2016. 

C. MARÍA MARGARITA JACOBO SIERRA. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

Por auto de fecha veinticinco de Febrero, el C. Lic. Pablo 
Arellano Calixto, Juez Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por 
radicado dentro del Expediente Número 0174/2015, relativo al 
Divorcio Incausado, promovido por el C. JOSÉ MANUEL 
ALVARADO CANTÚ, en contra de la C. MARÍA MARGARITA 
JACOBO SIERRA. 

Y por el presente edicto que se publicará por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los de mayor circulación en esta ciudad, así se fijara en 
la puerta de este Juzgado, convocando a la C. MARÍA 
MARGARITA JACOBO SIERRA para que se presente a 
realizar contestación a la demanda instaurada en su contra, si 
a sus intereses conviniere, dentro del término de sesenta días, 
contando a partir de la última publicación del edicto, así mismo 
se le requiere a la demandada a fin de que comparezca a 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones, apercibida 
que en caso de no hacerlo, las notificaciones se realizaran por 
medio de cédula fijada en los Estrados de este Juzgado. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

415.- Enero 26, 27 y 28.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. PASTOR AGUILAR TENORIO  
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Juez Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 26 
veintiséis de marzo del 2015, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00347/2015 relativo al Juicio Ordinario 
Civil Sobre Divorcio Necesario promovido por MARÍA PIEDAD 
VILLA GARCÍA en contra de usted.- Así mismo por auto de 
fecha 07 siete de diciembre del año en curso, ordenó 
emplazarlo a Usted por medio de edictos y de quien se 
reclama las siguientes prestaciones: a).- La disolución del 
vínculo matrimonial que los une en base a lo dispuesto por la 
fracción XXII del artículo 249 del Código Civil vigente en la 
Entidad, b).- La liquidación de la sociedad conyugal.- c).- El 
pago de gastos y costas que el presente Juicio origine. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, y en diario de 
los de mayor circulación en esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en 
su rebeldía, haciéndosele las posteriores notificaciones por 
cédula. 

Altamira, Tam., a 09 de diciembre de 2014.- El C. Juez, 
LIC. ADRIANA PÉREZ PRADO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL ROSAL.- 
Rúbrica. 

416.- Enero 26, 27 y 28.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada María de Lourdes Domínguez Gómez, Jueza 
Cuarta de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, por auto de fecha (03) tres de diciembre de dos 
mil quince (2015), dictado en el Expediente 00409/2010, 
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por MARÍA 
PIEDAD VILLA GARCÍA, en contra de LÁZARO GALLEGOS 
DOMINGO, ordenó sacar a remate en primera almoneda, el 
día (04) CUATRO DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISÉIS, A 
LAS (11:00) ONCE HORAS, el bien inmueble siguiente: 

Finca 28348 del municipio de Altamira, Tamaulipas terreno 
urbano fracción del lote 21 manzana 1 calle Capitán Pérez 
esquina con calle Guerrero colonia Santa Ana superficie de 
315.75 metros cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en 21.05 metros con resto del lote 21 
de la manzana 1, AL SUR 21.05 metros con Privada Victoria, 
AL ORIENTE en 15.00 metros con calle Guerrero y AL 
PONIENTE en 15.00 metros con lote 22 Referencia Catastral 
04-01-03-013-005 cuyo titular es LÁZARO GALLEGOS 
DOMINGO. 

Debiéndose convocar su venta a postores mediante la 
publicación de edictos por TRES VECES dentro de nueve días, 
en el Periódico Oficial del Estado. La postura legal es la que 
cubra las dos terceras partes del avalúo o del precio fijado al 
inmueble.- El valor pericial fijado es la cantidad de 
$1’958,500.00 (UN MILLÓN NOVECIENTOS CINCUENTA Y 
OCHO MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.).- Las 
publicaciones deberán computarse de la siguiente manera: 
para el Periódico Oficial del Estado, en días hábiles.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

Altamira, Tam., a 07 de enero de 2015.- La C. Jueza 
Cuarta de Primera Instancia del Ramo Civil, LIC. MARÍA DE 
LOURDES DOMÍNGUEZ GÓMEZ.- Rúbrica.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. FRANCISCO CRUZ PIERREZ.- Rúbrica. 

417.- Enero 26, 28 y Febrero 3.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha tres de diciembre del año dos mil 
quince (2015), dictado en el Expediente Número 1701/2011, 
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por los 
Licenciados Jorge Antonio Puente Mireles, Gabriela Gómez 
García, Elena Guadalupe Palacios Castellanos, Claudia 
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Lisbeth Charles Álvarez, Erik Francisco Montelongo Abundís, 
Hilario Mendoza Vargas, Oscar Iván Arias Rodríguez y Hugo 
Rosario Enríquez endosatarios en procuración del INSTITUTO 
DE PREVISIÓN Y SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, en contra de OMAR LÓPEZ FUENTES, se 
ordenó sacar a remate en primera almoneda el bien inmueble: 

Consistente en: terreno urbano y construcciones en el 
impuestas, identificado como lote-21, de la manzana-87, 
Fraccionamiento Licenciado Benito Juárez, en el municipio de 
Nuevo Laredo, Tamaulipas, con una superficie de 136.00 
metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: 
NORTE 17.00 metros con lote 22; AL SUR: 17.00 metros con 
lote-20; AL ESTE: 8.00 metros con andador 53; y AL OESTE 
8.00 metros con lote 6, el cual se encuentra inscrito ante el 
Instituto Registral y Catastral en el Estado de Tamaulipas, 
como Finca No. 66020, valuado en la cantidad de $309,000.00 
(TRESCIENTOS NUEVE MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL) según dictamen pericial que obra en autos. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
dentro de nueve días en el Periódico Oficial del Estado, así 
como en uno de los de mayor circulación en el Estado, se 
convocan postores al remate de dicho bien, siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del precio del avalúo, 
en la inteligencia de que los que desean tomar parte en la 
subasta deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar de 
la Administración de Justicia en el Estado y a disposición de 
éste Juzgado el veinte por ciento que sirve de base para el 
presente remate, presentando al efecto el certificado de 
depósito respectivo, sin cuyo requisito no serán admitidos, así 
como por escrito en sobre cerrado la postura legal 
correspondiente que será sobre la base antes dicha 
señalándose para tal efecto el día DIECISÉIS (16) DE 
FEBRERO DEL DOS MIL DIECISÉIS (2016), A LAS DOCE 
HORAS (12:00 hrs.), para que tenga verificativo la diligencia de 
remate en primera almoneda. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 04 de diciembre de 2015.- El C. 
Juez Primero de Primera Instancia Civil del Primer Distrito 
Judicial del Estado, LIC. GASTÓN RUIZ SALDAÑA.- Rúbrica.-
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ 
MELGOZA.- Rúbrica. 

418.- Enero 26, 28 y Febrero 3.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar.  

Sexto Distrito Judicial. 

Miguel Alemán, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Fernando Emmanuel González 
de la Rosa, Juez de Primera Instancia de la Civil y Familiar del 
Sexto Distrito Judicial en el Estado, par auto de fecha 14 de 
diciembre del 2015, se ordenó la radicación del Expediente 
Número 140/2015, relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria Sobre Prescripción Adquisitiva a Usucapión, 
promovidas par los Ciudadanos ROBERTO RAMÍREZ 
RAMÍREZ, ROSABELIA MOYA MORENO DE RAMÍREZ Y 
ENEDINA GUZMÁN SALINAS DE RAMÍREZ, respecto de un 
terreno rústico de agostadero ubicado en el municipio de 
Miguel Alemán, Tamaulipas, al lado sur de la carretera 
Ribereña en el tramo comprendido entre Los Guerra y ciudad 
Mier, Tamaulipas, entre los Arroyos Hondo y Raicero, 
compuesto de 32.46-76 (treinta v dos hectáreas, cuarenta y 
seis áreas y setenta y seis centiáreas), según plano levantado 
par el Ingeniero Manuel Alberta Rodríguez Flores, de fecha 
septiembre de 2015 localizado baja las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE.- en 805,54 metros lineales y colinda, 
en 2 segmentos con propiedad del señor Herculano Reséndez 
García e hijos (del punto 16 al punta 18); y en 6 segmentos con 
la carretera Ribereña (del punta 18 al punta 24). AL SUR.- en 
574.65 metros lineales y colinda en 7 segmentas con 
propiedad que es o fue de Abdón Rodríguez Guerra o sus 

sucesores (del punta 1 al punto 8). AL ORIENTE.- en 363.20 
metros lineales y colinda en 4 segmentos con callejón 
propiedad de Abdón Rodríguez Guerra a sus sucesión de éste 
(del punto 1 al punta 24), AL PONIENTE.- en 724.43 metros 
lineales y colinda en 3 segmentas con propiedad del señor 
Herculano Reséndez e hijos (del punto 13 al punta 16) y con 
Héctor Peña Robles y copropietario en 5 segmentos (del punto 
8 al punta 13).- Controlada en la Dirección de Catastro 
Municipal del municipio de Miguel Alemán, Tamaulipas baja la 
Clave Catastral 40-010-014. 

Y por el presente que deberán publicarse en el Periódico 
Oficial del Estado y en otro de mayor circulación en la Región, 
por TRES VECES, consecutivas de diez en diez días, fijándose 
además en los lugares más visibles de las Oficinas Públicas de 
esta Ciudad, como lo es la Oficina Fiscal del Estado, 
Presidencia Municipal y Comisión Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado, y en los estrados de este Tribunal, a fin de dar 
publicidad del presente procedimiento al público en general 
para los efectos legales conducentes. 

Miguel Alemán, Tamaulipas; a 15 de diciembre de 2015.- 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER 
ZAPATA FLORES.- Rúbrica. 

419.- Enero 26, Febrero 4 y 16.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar.  

Sexto Distrito Judicial. 

Miguel Alemán, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Fernando Emmanuel González 
de la Rosa, Juez de Primera Instancia de lo Civil y Familiar del 
Sexto Distrito Judicial en el Estado, par auto de fecha dos de 
diciembre del 2015, se ordenó la radicación del Expediente 
Número 124/2015, relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria sobre Prescripción Adquisitiva a Usucapión, 
promovidas por el Ciudadano MIGUEL ANGEL GARCÉS 
BENITES, respecto de un bien inmueble urbano relativo a los 
lotes 14 y 15, compuesto de 278.46 metros cuadrados de 
superficie, localizado en la ciudad de Miguel Alemán, 
Tamaulipas, en la colonia Los Naranjos, dentro de la manzana 
02; bajo las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 
16.70 metros lineales y colinda con lote 19, propiedad que es o 
fue de los señores Armando Ramírez Benavides y Wenceslao 
Ramírez Bena Vides. AL SUR: en 19.70 metros lineales y 
colinda con calle Cítricos. AL ORIENTE: en 15.30 metros 
lineales y colinda con lote 16, propiedad que es o fue de los 
señores Armando Ramírez Benavides y Wenceslao Ramírez 
Bena Vides, AL PONIENTE: en 16.20 metros lineales y colinda 
con calle México de la colonia Arguello.- Controlada en la 
Dirección de Catastro de ciudad Miguel Alemán Tamaulipas 
con Clave Número 40-01-05-088-006. 

Y por el presente que deberán publicarse en el Periódico 
Oficial del Estado y en otro de mayor circulación en la Región, 
por TRES VECES, consecutivas de diez en diez días, fijándose 
además en los lugares más visibles de las Oficinas Públicas de 
esta Ciudad, como lo es la Oficina Fiscal del Estado, 
Presidencia Municipal y Comisión Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado, y en los estrados de este Tribunal, a fin de dar 
publicidad del presente procedimiento al público en general 
para los efectos legales conducentes. 

Miguel Alemán, Tamaulipas; a 14 de diciembre de 2015.- 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER 
ZAPATA FLORES.- Rúbrica. 

420.- Enero 26, Febrero 4 y 16.-1v3. 
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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar.  

Sexto Distrito Judicial. 

Miguel Alemán, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Fernando Emmanuel González 
de la Rosa, Juez de Primera Instancia de lo Civil y Familiar del 
Sexto Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 8 de 
diciembre del 2015, se ordenó la radicación del Expediente 
Número 127/2015, relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria Sobre Prescripción Adquisitiva a Usucapión, 
promovidas por el Ciudadano NORA I. GARCÍA SÁENZ, 
respecto de un bien inmueble urbano ubicado frente a la calle 
Saldaña, en la colonia Barrera, en esta ciudad de Miguel 
Alemán, Tamaulipas, compuesto de una superficie de 260.70 
m2 (doscientos sesenta metros cuadrados, setenta 
centímetros) de terreno, cuyas medidas y colindancias son las 
siguientes: AL NORTE:- 11.85 metros, con propiedad de 
Sabino Andrade Rocha, AL SUR:- en 11.85 metros, con calle 
Saldaña; AL ESTE:- en 21.50 Metros con Propiedad de Zitzy 
Janne Mota Abarca y Guillermo Ramírez Guerra; AL OESTE:- 
en 22.50 metros con Fernando López López, controlada con 
Clave Catastral Número 40-01-02-026-023 de ciudad Miguel 
Aleñan Tamaulipas, con Clave Número 40-01-05-088-006. 

Y por el presente que deberán publicarse en el Periódico 
Oficial del Estado y en otro de mayor circulación en la Región, 
por TRES VECES, consecutivas de diez en diez días, fijándose 
además en los lugares más visibles de las Oficinas Públicas de 
esta Ciudad, como lo es la Oficina Fiscal del Estado, 
Presidencia Municipal y Comisión Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado, y en los estrados de este Tribunal, a fin de dar 
publicidad del presente procedimiento al público en general 
para los efectos legales conducentes. 

Miguel Alemán, Tamaulipas; a 5 de enero de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA 
FLORES.- Rúbrica. 

421.- Enero 26, Febrero 4 y 16.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar.  

Sexto Distrito Judicial. 

Miguel Alemán, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Fernando Emmanuel González 
de la Rosa, Juez de Primera Instancia de lo Civil y Familiar del 
Sexto Distrito Judicial en el Estado, por auto de techa 7 de 
enero del 2016, se ordenó la radicación del Expediente 
Número 2/2016, relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria Sobre Prescripción Adquisitiva o Usucapión, 
promovidas por el Ciudadano MARCELO GARZA NEGRETE, 
respecto de un bien Inmueble Rústico identificado como 
Rancho San Lorenzo, ubicado en la Porción 27-veintisiete, en 
la ciudad de Miguel Alemán, Tamaulipas, compuesto por una 
superficie de 50-54-26.20 has (cincuenta hectáreas, cincuenta 
y cuatro áreas y veintiséis punto veinte centiáreas), delimitado 
bajo las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 
578.06 M.L. (quinientos setenta y ocho punto seis metros 
lineales), con propiedad de Ma. Elena Hinojosa de Elizondo, 
Teodoro Pérez Garza y Zona Federal. AL SUR: en 119.507 
M.L. (ciento diecinueve punto quinientos nueve metros 
lineales), con propiedad de Ma. Elena Hinojosa de Elizondo. 
AL ESTE: en 1640.56 M.L. (un mil seiscientos cuarenta punto 
cincuenta y seis metros lineales), con propiedad de Teodoro 
Pérez Garza y Ma. Elena Hinojosa de Elizondo; y, AL OESTE:- 
en 1615.20 M.L. (un mil seiscientos quince punto veinte metros 
lineales), con propiedad de Jesús Gustavo Barrera Valdez, el 
mismo se encuentra controlado con la Clave Catastral 40-08-
0002, ante la Dirección de Catastro Municipal de esta ciudad. 

Y por el presente que deberán publicarse en el Periódico 
Oficial del Estado y en otro de mayor circulación en la Región, 

por TRES VECES, consecutivas de diez en diez días, fijándose 
además en los lugares más visibles de las Oficinas Públicas de 
esta Ciudad, como lo es la Oficina Fiscal del Estado, 
Presidencia Municipal y Comisión Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado, y en los estrados de este Tribunal, a fin de dar 
publicidad del presente procedimiento al público en general 
para los efectos legales conducentes. 

Miguel Alemán, Tamaulipas; a 11 de enero de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA 
FLORES.- Rúbrica. 

422.- Enero 26, Febrero 4 y 16.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar.  

Sexto Distrito Judicial. 

Miguel Alemán, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Fernando Emmanuel González 
de la Rosa, Juez de Primera Instancia de lo Civil y Familiar del 
Sexto Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha diez de 
noviembre del dos mil quince, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00101/2015, relativo a las Diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria Sobre Prescripción Adquisitiva o 
Usucapión, promovidas por JOSÉ LUIS ULISES GONZÁLEZ, 
respecto de un bien inmueble rústico denominado Rancho Los 
Indios, ubicado en Nueva ciudad Guerrero, Tamaulipas, con 
una superficie total de 137-10-94.27 has (ciento treinta y siete 
hectáreas, diez áreas y noventa y cuatro punto veintisiete 
centiáreas), con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 1,057.50 M.L. con propiedad de Juan José García 
Flores, AL SUR: en 1,121.80 M.L. con propiedad del suscrito el 
señor José Ulises González Canales, AL ESTE: en 1,067.00 
con propiedad del suscrito y, AL OESTE:- en 1,099.70 M.L. con 
propiedad de Abraham García Montemayor, anteriormente de 
Abraham García Peña.- Controlada en la Dirección de Catastro 
de Nueva Ciudad Guerrero Tamaulipas, con Clave Número 14-
11-0058. 

Y por el presente que deberán publicarse en el Periódico 
Oficial del Estado y en otro de mayor circulación en la Región, 
por TRES VECES, consecutivas de diez en diez días, fijándose 
además en los lugares más visibles de las Oficinas Públicas de 
esta Ciudad, como lo es la Oficina Fiscal del Estado, 
Presidencia Municipal y Comisión Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado, y en los estrados de este Tribunal, a fin de dar 
publicidad del presente procedimiento al público en general 
para los efectos legales conducentes. 

Miguel Alemán, Tamaulipas; a 11 de enero de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA 
FLORES.- Rúbrica. 

423.- Enero 26, Febrero 4 y 16.-1v3. 
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